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416 OAMARA PE D1PUTADOS 

datarIo, estar al frente de los Ministerios que han 
aplicado las facultades extraordinarias Y las lla­
madas "zonas de emergencia". La idea antide­
mocrática de desplazar a los partidos pol1tlcos, 
que son 108 órganos y agentes naturales de la De­
mocracia y mezclar a las Instituciones Armadas 
en asuntos extraños a. su expone 
gravemente su prestigio, colocándolas en situa­
ción discutible y obligándolas a hacer el oficio 
de guardias pretorianas. N o vamos a caer en el 
error de poco menos, emitir juicios generalizadores 
¡ú a ""ochar sombras sabre una institución Que la 
ciudadanía respeta en la medida que ella sea la 
primera en velar por su buen nombre, pero no 
podemos silenciar que en [os hechos materia de 
esta acusación aparecen comprometidos algunos 
Jefes del Ejército y la Marina que, estamos 
ciertos, no han podido hacer otra cosa! desdE;! un 
punto de vista jerárquico, que cumplIr las 
trUcciones emanadas del Presidente de la Repu-. 
blica, por conducto de los correspon­
dienteB. Si ha habido Jefes y Oflciales que se 
han excedido en sus facultades y 'que en vez de 
mediar como árbitros, ante las dificultades pro­
ducidas en el campo obrero-patronal, más bien 
1as han exacerbado, debemos hacer jus­
ticia dejando constancia del correcto comporta­
miento que hasta aquí ha observado el. cuerpo de 
Carabineros de Chile, tratando de aliVIar las pe­
nosas condiciones creadas a mucha gente. De 
igual modo, tampoco podemos silenciar nuestra 
protesta por el despreciable papel que ha jugado 
la palMa politiea, puesta bajo las órdenes directas 
de un militante radical. hombre de absoluta con­
fianza del CEN, Luis Brun D'Avoglio. Esta poli­
da. que el Congreso ha condenado tantas veces 
por sus excesos, fué la que el Presidente de la 
República. cuando era un simple postulante al 
cargo que desempeña, prometió disolver por atra­
biliaria Y corrompida. 

HONORABLE CAMARA: 
Concretando nuestros cargos venimos en acu­

>ar al Ministro del Interior, don Inmanuel Hol­
ger de lo sigUiente: 

1'.0 El Ministro acúsado, al ordenar la deten­
Gión de alcaldes. regidores y secretarios de mu­
nicipalidades, designando, en algunos casos, en 
reemplazo de ellos, "Juntas de Vecinos". ha vio­
lado los articulo s 101 Y siguiente de la Constitu­
ción Politica del Estado, ya que no hay precepto 
constitucional o ley alguna que autorice la admi­
llistracióncomun¡¡.l en otra forma que la estable­
cida en dichos articulos. 

2. o El señor Ministro del Intericr ha suprimido 
las' autoridades administrativas establecidas en el 
capítulo VIlI de la Constitución politica, ya que 
los funcionarios encargados del gobierno de cada 
departamento, según el artículo 90 de la Carta 
Fundamental, han quedado supeditados a la auto­
ridad militar. 

3 . o Se ha dispuesto la expUlsión de poblaciones 
obreras, lo que se está haciendo eH número cre­
cidísimo en teda la zona del carbón, incurriendo 
!ls! en el delito de "genicidio", que, para sarcas­
mo de nuestra patria, definiera el representante 
permanente de Chile ante la NU.. señor Hernán 
Santa Cruz, pidiendo se incorpore en el Derecho 
de Gentes. Estas evacuaciones en masa. por otra 
parte, constituyen una transgresión al N. o 15 del 
Articulo 10 de la Carta Fundamental, pertinente 
• las "Garantias Constitucionales". '.o Se ha prohibido el acceso 8, la "zona. de eme?-

• 

gencia" Y. aún más, la salida de ella y el tránsito. 
violando la garantía constitucional establecida en 
el articulo 10, N.O 15, de la Constitución PoUtl­
<:>a Item 1ó€ ha prohibid'o el acceso a lUluélJa de 
los parlamentarios, quebrantando el inciso final 
del N. o 17 del artículo 72 de la Constitución. 

5.0 Se ha trasladado a centenares de obreros 
carboniferos a la Isla Quiriquina, sin que medie 
decreto de relegación. En la hipótesis que lo hu­
biera para cada caso particular, las relegaciones a 
la isla mencionada violan el N.o 17 del artIculo 
'12 de la Constitución, ya que el Ejecutivo sólo 
puede trasladar a las personas, en estos casos ex­
cepcionales, de un departamento a otro; y la Isla 
Quiriquina es sólo un punto determinado dentro 
del departamento de Ta1cahuano, aislado del resto 
de la jurisdicción territorial. 

6. o Se ha procedido a allanar el domicilio de 
miles de obreros y a requisar especies de su 
elusivo dominio. Se ha vulnerado con ello el nú­
tnero 10 del artículo 10 de la Constitución, que 
asegura "la inviolabilidad de todas las propieda­
des, sin distinción alguna" y la no privación de 
su rlominio, haciéndose incurrir a las Fuerzas Ar-' 
madas en una abierta violación a lo dispuesto en 
el inciso 4. o del N. o 9. o del artíclllo 10 de la 
Constitución, que prescribe: "Nlugún cuerpo ar­
mado puede hacer requisiciones, ni exigir clase 
alguna de auxilio, sino por medio de las autori­
dades civiles y por decreto de éstas". 

7.0 El inciso final del articulo 23 de la ley 
'1,200 establece que "la declaración de zona de 
emergencia no afectará en medo alguno a los de­
rechos que reconocen a los obreros y empleadOS el 
Decreto con Fuerza de Ley N. o 178, de 13 de ma­
yo de 1931 (Código del Trabajo), y, en general. 
la legislación social". 

En la zona del carbón se ha prohibido a 108 
Doreros la celebración de asambleas sindicales pa­
ra considerar el decreto de Reanudación de Fae­
nas y pronunciarse sobre la vuelta al trabajo, con 
lo cual se ha incurrido en una doble infracción 
de ley: a la disposiclón precedentemente indicada 
y al articulo 531 del Código del ramo, según el 
cual "sólo la Asamblea puede acordar el fin de 
ta huelga". Se han clausurado los locales sindi­
cales y se han incautado de la documentación '1 
demás bjenes de propiedad de los sindicatos, ca:" 
metiéndose en algunos de sus locales verdaderas 
depredaciones. Se ha desconocido la existencia le­
gal de los "Comités de Huelga", que ordena coru¡­
titulr el artículo 543 del CÓdigo del Trabajo, pro­
cediéndose a la detención de sus integrantes. 

8. o Contra toda doctrina jurídica y contra todo 
prinCIpio elemental de derechú, se ha creado, por 
medio del decreto de declaración de "zona de 
emergencia ", el delito de "resistencia. al trabajO" 
y se ha encomendado su juzgamiento a Tribuna­
les Militares. dejando sin cum:piJir 10· dj.<¡puesto en 
el incj.'io 20 del prtículry 4.ü de la iLey N.O 8.837. 
de Facultades Extraordinarias. 

en la historia de la humanidad 6e ha , 

Visto mayor aberración jurídica: que por un slm. 
pIe decreto gubernativo ' que sólo tiene por mi .. 
Slon reglamentar la ejecución de las se 
haya creado el delito de resistencia al trabajO, con 

de rigor: e[ trabajo f()lzado, o de ea­
clavos. 

Es de dominio pÚbltco que para juzgar a los 
"resistentes al trabajo" funcionan a bordo de bu­
ques de guerra Tribunales Militares que están 

aplicando el Códi¡o de Justicia MWtar, que. 6ni-

, 



------

• 

SE'SION 10. a EXTRAORDINARIA, _ ,EN MARTES 28 DE: OCTUBRE DE 1947 417 

camente, pueden conocer de los procesos que se­
ñalan los artículos 1.0 al 12 de Código del ramo, 
entre 'Cuyas disposiciones no figura ninguna que 
put!da. apl1carse en los procesos incoados a los mi­
neros. Estos monstruosos hechos constituyen atro­
pellos a los artículos 4.0 y 80 de la Constitución 
POllt1ca y 1. o del CÓdigo Penal. 

!f. o A causa de la aplicación de la "zona de 
_ emergencia", oficiales de nuestras Fuerzas Arma­
das estAn aplicando en las !aenas carboníferas, 
un Reglamento de Discipl1na que excede en mu­
eno al propio Reglamento DIsciplinario de las 
Fuerzas Armadas, al castigar con prisión a aque­
llos mmeros que no ejecuten la tarea en la forma 
y cantidad que se les ha asignado, desconociendo 
el rendimiento norma:1 de los obreros. TOdavía 
m{os: no admiten como excusa ni slquierlt Jal\ a1-
tlcu.tades de fuerza mayor, como son los derrum­
bes, tan propios y continuos en estas labores. To­
do esto constituye una flagrante violación del in­
ciso 2.0 del N.O 1 del articulo 10 de la Constitu­
cIón, que establece que "en Chile no hay escla­
vos"; del inciso 3. o del N. o 9 del mIsmo articulo 
que prescribe que "no puede eXigirse ninguna e~­
pecle de servicio personal", y del artículo 11 de la 
Carta Fundamental, que dispone que "sólo en vir­
tud de una ley pueden imponerse penas". 

Los atrabiliarios, monstruosos, inconstituciona­
les e ilegales hechos que dejamos expuestos, son 
los fUndamentos que nos obligan, en cumplimiento 
de nuestros deberes cívicos y en resguarda de los 
derechos de la clase trabajadora, ofendida y de­
gradada, a interponer esta acusación contra el 
Mln1stro del InterIor. Nos anima, exclusivamente, 
el patriótico deseo de que todos los gobernantes, 
por más altos que sean los cargos que desempe­
ñen, den ejemplo en el respeto de todas y cada 
una de las disposic1ones de la Carta Fundamental 
y de las leyes, sin lo cual carecen de autoridad 
para exigirles a los ciudadanos su cumplimiento. 

Pedimos que se tenga por interpuesta acusación 
constitucional contra el :\lip.istro dd Interior, se­
ñor Imnanuel HoIger T. , por infracción de la 
Constituc1ón, atropellamiento de las leyes, y por 
haberlas dejado sin ejecución, y preVio los trámi­
tes de rigor, declarar que ha lugar a ella en to­
das sus partes. 

(Firmados): J. Vargas Puebla. -
Zuleta. L. Valenzuela Valenzuela. 
treras Tapia. C. Pontlgo Urrutia. 
man Berman. . A. Escobar Díaz. 
bar Zamora. C. Rosales Gutlérrez. 
za. Herrera. 

N.O 52.· SEIS COMUNICACI'ONES: 

B. Araya 
V. Con­
N. Ber­

A. Esco­
- 'O. Bae-

Las tres primeras, del señor Contralor Gene­
ral de la República, con las cuales remite copla 
de dWersos decretos dictados por el Ministerio 
del Interior, por los cUlliles :!'e conceden tondos 
para atender las ne,cesid'ades de los servicios de­
pendientes de esa secretaría de Est,'l.du. 

Con la cuarta, el ,Encargado de Negccios de la 
RepúbUca de Panamá transcribe una comun1::a· 
ción del señor Ministro de Relaciones de e>'>e pals. 
en la que agrad'e¡ce a esta HonoraJjle Cámara jas 
notas de condolencia enViadas con motivo del fa­
llecimientu del Excmo. señor Embaja<lor de F/.'ma­
má en Chile. 

Con la quinta, el iExcano. señor Embajador de 
Bolivia transcribe el acuerdo adoptado por ,la Cll. 
mal'a de Diputados de ese país, en el cual se rin-

de un homenaje de simpa:t.iaa Chile con motivo 
de ce~ebr!'.r su aniverfario patrio. 

Con la sexta, los Excmos. señores Embaja<ior~s 
de las Repúblicas de Guatemala y El Sa~vador 
agradecen a esta Honorable Cámara los saludos 
enviados con mot1vo del aniversario de la :Inde­
pendencia de los paLces ce:1troamericanos. 
.v.o 5;;. CATORCE PR.ESENTA()lONElS: 

Gen la primera, la -J\.¡¡OCiaClOn (le bancos del 
paíS se retiere al proytcto de ley que agltga UI1 

mciso 3 los artícUlos illi y 20 de, dedeto 41",,,,, que 
creó el Banco Central de C:hile, ,co:'1 el QOJew de 
G'blígar a los bancos comelClaie3 3. su¡¡all.J1r ac­
ciont~ dEl Banco Central ha","a ellO DiO U" sus 
capit a les de resel·vas. 

Con la segunda, t-lRegistro Naciona1 de CÜ'Ilta­
dores se refiere a algllnas a.iSpo5LCl<ues {(el P¡'O­
yecto que crea nuevos recur~os paira fmanciar €l 
déficit de la caja l'iscaJ. 

Con la tercera, la 1< e.aeración Industrial N a cío· 
nal Minera de Gb.l!e wlidta la deslgnaC:ion dE 
una Comisión Par.amental'ia qUe se traslade a la 
zona del carbón y pueci'an imponerse de las con -
cttciones de vida y de traba,jo de los mineros y 
.. us familia". 

Gen lag seis sigtÜEntes d.on Annando CortbeLl , 
Mu"ica (2 I , doña Lidia Sazié v. de Flárez, don 
Rod'JIfo Moya :v¡orale,; don Dámaso Arriaza Ra-, 
mírez y don José González Cortés solicitan la de­
volución de diversos antecede:l.tes accmpañados :1. 

presentac'iones anteriores. 
Con las cinco restantes, las pErscnas que I:e 1n-

dican solicitan los siguientes benefIcios: 
Den Marcos ArayaMiranda, pensión; 
Doña Hortensia Martínez v. de Muñoz, pensión; 
Doña Erminia Mariaeel :Carmen y Tere-°ila , 

Graciela .\TOreno Blig'ht, pensión; 
non 'Ricardo Boizard Bastidas, :r€ccnoclmienro 

Qe tiempo senvido, 'Y 
Don Romilio Carrasco Mora, aoono de tiemp::J. 

N.o 54. 
'Seis telegramas con los cuales los empleadcs 

fiscales de diversos puntos del pals .solicitan de 
la HO'1orable Cámara el pronto d<espacho del 
::ffOlyecto qUe establece una si'gnacióne$pecial pa 
rael pe!'sonal de la Administra¡ción Pública. 

N. o 56. PiETICIONES DE 'OFICIOS. 

Del señor Berman: 
Al señor Minlstro de Obras Públicas y V1al' d,e 

Comun!;cación, a fin de que, si 'lo. tiene a bien, 
se sirva ordenar la construc'ción del paso superior 
en el camino de acceso al puente carretero sobre 
tI Bío Bíu frente a ConcepCión. 

Al señor Ministro del Interior a fin de que, si 
lo tiene a b'ien, se si!'Va recilbar de S. E. el Pre­
sidente ae la República la inclusión en la convc­
catcria al a.ctual período extraordinario de ses1o­
nes de] proyecto, de iniciativa de Su Señoría y 
~J1robado pOr la Municipalidad de c'oncepción, que 
concede un subsid-io esrpeci9J a los empleados y 
obreros de eSa Municipalidad. 

Al SEñor Ministro de DefenSa Nacional, a fin 
de que fe sirva acoger las p€,ticiones de lOs obrf>­
ros a jornal del AQJostadero Naval de Talcahuano 
que fueron presentadas ante la Comandancia. di' 
ia Segunda Zona Nalval por el Jefe de Bienestal' 

Las IpeticIones son las siguientes: 
1.0. No desahuciar personal a jornal para eVI-

tar cesantía y llamar a los Ya des'!lhuciados. 
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2. o. ' Acelerar :la aprohación de la l€ry (lel ¡¡el­
sonal de pénsiGues bajas que trabaja'! dentro de 
los Arsenales. Con esto la Al'mada economizará el 
salariod'e más de trescientos obreros. 

3.0. A:-ign2ciól1 de rancho: $ 500 para las ca­
sados y $ 200 para los solteros. El personal a cO':)­
trata gana $ 600 lo:; casados ry $ 200 los solteros. 

4.0. Gratificación de alojamiento de un 20~;, 
El ']Jersonal a :contra,ta gana el 30 c-lo. 

5.0. Un mes de desa:hucio por cada año dI!> 
eervicios eon carácter retroactivo hasta treinta 
años. 

6.0. Asce')so~ al personal qUe lleve más Qr 

seis mNes ganando maryor suelcio. 
7. o. Todo trabajo dB construcción hacer;.~ 

por administración para terminar con los contr.a­
tistas. La Armada tiene arquitectos que pue aél1 

ha,cerJo má.s barato Que ,les señores cO':ltratjsta~, 

V. TEXTO DEL DEBATE 
-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­

nutos. 
El señor COLOMA (Presidente). En nom­

bre de Dios, se abre la sesión. 
Actas 4.a, 5.a, 6.a, 7.a, B.a y 9.a, a disposición 

de los señores Diputados. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de los asun­

tos llegados a la Secretaría. 
El señor COLOMA (Presidente). Termina­

da la Cuenta. 
l. ACUSACION CONSTITUCIONAL CONTRA 

EL SE~OR MINISTRO DEL INTERIOR, 
DON IMMANUEL HOGER T. LECTlJRA 

DE UN DOCUMENTO DE LA CUENTA. 

El señor SECRETARIO. Se ha recibido 
una nota subscrita por diez señores Diputa­
dos en que deducen acusación constitucional 
en contra del señor Ministro del Interior, don 
Inmanuel Holger T. 

El señor ABARCA. Que se lea. 
El señor COLOMA (Presidente). Se ha 

solicitado la lectura del documento relativo 
a la acusación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
procederá a darle lectura. 

Acordado. 

El señor SECRETARIO. Dice así: 

"HONORABLE CAMARA: 
De conformidad con 10 prescrito en el ar­

ticulo 39, N.O 1, letra b) de nuestra Cons­
litución Política, venimos en entablar la pre­
sente acusación constitucional en contra del 
Ministro del Interior, señor Inmanuel Hol­
ger T., por los hechos que más ad~~ante :x­
ponemos, y que constituyen gravlslmas m­
fracciones a nuestra Carta Fundamental, re­
petidos atropellamientos a las leyes vigentes 
,~ omisiones en su cumplimiento. Nuestra acu­
~ación está dirigida contra el Ministro del In­
terior señor HoIger, exclusivamente en su ca­
!"ácte; de representante directo del Ejecutivo, 
encargado de velar por el mantenimiento del 
orden público, aunque reconocemos que la 

• 

= 
. responsabilidad principal afecta al Ministro de 
Defensa Nacional, por la forma cómo se es"' 
tin aplicando las llamadas "zonas de emer­
gencia" . 

Es del dominio público que los sindicatos 
Obreros de la región carbonífera de las pro­
vincias de Concepción y Arauco, había.n pre­
sentado a las respectivas Empresas, sendos 
pliegos de peticiones y reivindicaciones de ca­
rácter netamente económico, pliegos que si­
guieron la rigurosa tramitación legal que in­
dica para estos casos el Código del Trabajo. 

Durante las gestiones de conciliación. se 
trasladaron a e~ta capital los dirigentes mine­
ros a fin de colaborar en cualquier solución 
satisfactoria que evitara la paralización de las 
faenas, como consecuencia de la huelga legal. 
Se sabe también, ya que la prensa informó en 
detalle, que los representantes de las Empre­
sas se negaron, obstinadamente, a conceder a 
tOS obreros otras mejoras que aquellas men­
guadas e inaceptables que había acordado la 
Junta de Conciliación. De igual modo, la opi­
nión pública está informada que el señor Pre­
sidente de la República se negó a escuchar a 
las delegaciones de los sindicatos. Los gra. 
ves hechos recientes explican esta actitud. . 

Vencido el plazo que señala el artículo 540 
del decreto con fuerza de ley N.O 178. para 
hacer efectiva la huelga, los obreros, a partir 
de las 16 horas del día sábado 4 del presente 
mes de octubre, abandonaron sus labores, en 
cumplimiento de la votación favorable a la 
huelga que arrojó sólo 16 votos en contra, 
en un total superior a 16,000, continuando la 
tramitación del conflicto colectivo. 

Sabe la Honorable Cámara que el Ejecu­
tivo, de inmediato, dictó los decretos N.os 977 
:' 978 del Ministerio del Trabajo, los cuales. 
apoyándose en el artículo 547 del Código del 
ramo, dispusieron la reanudación de las fae­
nas ell los minerales del carbón. 

Aunque parezca superfluo, por tratarse de 
un hecho conocido, no está demás que deje­
mos constancia que estos decretos contienen 
numerosos vacíos y contradicciones, y, entre 
otras fallas, no contemplan mejoramientos 
económicos, para diversos grupos de obreros, 
como. por ejemplo, los barreteros y carreros 
que trabajan a trato, los metalúrgicos, los ma­
rítimos, etc., que son remunerados conforme a 
convenios especiales que tienen con las Em­
presas. l!;n tales decretos también se dió el 
caso absurdo que al disponerse el pago de la 
semana corrioa se perjUdicó a los obreros, que 
tenían conquistado el 15 010 de premio de asis­
tencia sobre el total de los salarios ganaaos 
semanalmente. 

El pals esperaba que el Ejecutivo, una vez 
que se diera a conocer las objeciones que me­
recían los decretos de marras, hubiera subsa- , 
nado sus defectos y corregido sus vaclos, se- , 
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ñalados, en. su debida oportunidad, por la 
Confederacion de Trabajadores de Chile en el 
memorándum entregado al señor Ministro del 
Trabajo. . 

Lejos de ello, antes que les fueran notifica­
dos a las asambleas de obreros los decretos 
de reanudación de faenas; antes que se dieran 
a la publicidad los mismos; aún más, antes 
que se h1ciera efectiva la huelga, el Ejecutivo 
habia procedIdo a declarar "wnas de emer­
gencIa" la región carbonífera, por decreto su­
premo del Ministerio de Defensa Nacional. 
N.o 1,827, de 19 de agosto. . 

Resulta fácil deducir los obJetIvos que se 
• persegUlan, si se recuerda que, dos horas más 

ta:-de de haberse declarado la huelga, regi­
mlentos, buques de la Armada, Caraolneros , 
Aviación, procedieron a ocupar milltarmente 
.la zona del carbón, aislándola del resto de) 
pa1s y adoptando medidas apropiaaas a una 
invasIón del territorio, con vistas al desalo­
jamiento del enemigo. 

l,as llamadas '/zonas de emergencIa" tie­
nen su orIgen en el artículo 23 de la ley 7,200, 
de 18 de julio de 1942, que no las define ni 
estipula sus efectos. La propia redacción del 

• • artIculo 23, al determinar que se podrán apli-
car las disposiciones del N.o 13 del artículo 
44, y 17 del artículo 72 de la Constitución", 
únicameI;1te da un nombre distinto a los es­
tados de sitio o de asamblea y a las res­
tricciones de la libertad individual. 

Pasamos a examinar ahora la forma cómo 
se están aplicando las llamadas "zonas de 
emergencia", el uso que se ha hecho de la Ley 
de Facultades Extraordinarias, de 22 de 
agosto último y las consecuencias políticas. 
económicas y sociales que ha debido sufrir 
la ~ación y, preferentemente, su clase obrera. 
La mayoría del País asiste perplejo e indig­
nado al desarrollo, por parte del Gobier­
no, de una política qUe ha llegado, a dañar 
el prestigio exterior de nuestro país y la jus. 
ta fama, adquirida a través de un largo pe. 
ríodo de que nuestras relaciones exteriores 
se han conducido siempre con extraordina. 
rio tacto y eqUilibrio. 

Con el pretexto de combatir supuestas ac. 
tividades sediciosas del Partido Comunista , 
partido legal, sobre el cual no pesan regíme. 
nes de excepción ni discriminaciones jurídi. 
cas de ninguna especie, el Ejecutivo ha ofi. 
cializado una campaña que, por su forma y 
repercusiones de carácter internacional no 
tiene nada qUe envidiarle a los métodos em· 
pleados por el nazifascismo. 

Efectivamente, la destrucción del movimien· 
toobrero; la dislocación de los principales sin­
dica,tos; Jos atentados a la legislación social; 
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e! ~presamie?to de dirigentes sindicales y po­
lItICOS, en numero superior a 1.000' la deten­
ción de muchos de ellos en sitios q~e no están 
autorizados por la ley; el sometimiento de 
o~ros a T:ibunales que no tienen competen­
cIa. para Juzgarlos por los delitos que se les 
atnbuyen; las requisiciones de alimentos 
hechas en allanamientos a domicilios par­
ticulares; la evacuación o traslados en ma­
sa de personas, incurriendo en flagrante de­
lito de "genicidio"; la censura de prensa 
practicada como jamás se había hecho baj~ 
los ?eores regímenes dictatoriales; el apre­
samIento de periodistas y per~onal técnico 
del diario "El Siglo", equivalente a su clau­
Rura; el entronizamiento del trabajo forzado 
en la zona del carbón y el sometimiento de 
los mineros al Reglamento de Disciplina del 
Ejército y al Código de Justicia Militar; la 
orivación a muchos detenidos del legítimo 
derecho de defensa; el desmantelamiento de 
importantísimas Municipalidades del país, al 
proceder a la detención de sus Alcaldes, Re­
gidores, y, en algunos casos, hasta de sus 
Secretarios, como ocurre en las Comunas de 
Lota, Coronel, Curanilahue, Penco, Iquique, 
Antofagasta, Calama, Tocopilla, etc., con la 
agravante de haberse designado "Juntas de 
Vecinos" que ninguna ley autoriza y de ha- . 
ber interrumpido la discusión de los Presu­
puestos Municipales, que tienen plazos taxa­
tivamente fijados por la ley; la detención de 
ciudadanos extranjeros, acogidos al derecho 
de asilo y sobre los cuales pesa, como se ha 
anunciado en la prensa oficial, la amenaza 
de devolverlos a sus países de origen, donde 
existen regímenes de carácter totalitario, y 
el peligro de que se cancelen sus cartas de 
nacionalización a otros; la detención inhu­
mana de mujeres, como es el caso de las Re­
gidoras Srta. Blanca Sánchez, de Lota, y se­
ñora Julieta Campusano, de Santiago, ne­
gándose a la primera hasta el derecho de 
proveerse de las más indispensables prendas 
de vestir y apresándose a la segunda en es­
tado avanzado de embarazo, al extremo de 
que dió a luz apenas huras después de ser 
detenida, lo que logró hacerlo en una ma­
ternidad, gracias a los Jefes de la Escuela de 
Carabineros, que hubieron de interceder con 
energía, en su amparo; la prohibición para 
que parlamentariOS pudieran visitar la zona 

del carbón, violando lo dispuesto en el inci­
so final del N.o 17 del artículo 72 de la Cons­
titución PolWca; el. grave atentado perpetra­
do contra la Embajada de la Unión Soviéti­
ca, a la sombra de la campaña de injurias 
y calumnias contra ese país y del estado de 
hísterismo anticolllunista; la prohibición, a 
todas luces arbitraria, para que se realizara 
el homenaje al ex Presidente de la Repúbli. 
ca don Pedro Aguirre Cerda, ni siquiera en 
el cementerio donde descansan sus restos; 

• 
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el anuncio de que en Pisagua, Huara, Pozo 
Almonte y otras partes del territorio na. 
cional existen o S2 preparan verdaderOS cam­
pos de concentración, donde se está reuniendo 
a muchos relegados políticos, trasladados, en 
las peores condiciones que pueden imaginar­
se, desde todos los puntos del país, entregan­
do su vigilancia a las fuerzas armadas, lo que 
no sólo contraría lo dispuesto en la ley, sino 

• • que deja a nuestro pals en peor pIe que 
lo estuvieron en Europa los pueblos ocupados 
por los nazis; el enganche de "esquiroles", 
para traerlos a las minas con engaños; el 
hecho comprobado de haberse detenido <t 
numerosisimos ciudadanos sin que medie el 
decreto correspondiente dictado por el Mi­
nbLeriC! del Interior; el encarcelamiento de 
abogados patrocinantes de recursos de am­
paro en favor de algunos detenidos; todos 
estos graves hechos, y muchos otros más 
que serán dilucidados durante la acusación, 
iln 'cortan trasgresión de la Constitución y 
de las leyes, dejan a la República en situa_ 
ción de extralegalidad barnizada con algu. 
nos escrúpulos o sutilezas legalistas para 
contener el repudio que ellos provocan en 
la parte honrada de la ciudadanía. 

Un simple conflicto del trabajo, de carácter 
estrIctamente económIco, el Ejecutivo lo ha 
convertido en un grave problema político, por 
SU obcecación e intransigencia, fronteriza con 
la más vulgar provocación, todo lo cual ha 
producido perturbaciones infinitas en la eco­
nomía del país y en la vida normal de sus po­
bladores. Por otro lado, una ley de excepción, 
la N.O 7,200, dictada durante la última gue­
rra, para poner a nuestro país al abrigo de 
.sus contingencias, y que dejó expresa cons­
tancio. de que ,en ninguna forma alteraba los 
derechos consultados en el Código del Trabajo 
y en la legislación social, el Gobierno la ha 
transformado en un instrumento para ator­
mentar a los trabajadores, para dislocar las 
organizaciones de trabajadores y entronizar 
fn la Re',jública poco menos que el régimen 
de dictadura. 

La propia Ley de Facultades ExtraordIna­
rias se ha convertido en un azote en mano 
del actual EjecutIVO, por el abuso que está 
haciendo de ella, sin criterio ni discreción al-, 
guna. Cuando se discutió esta ley, redactada e 
impulsada por representantes del Partido Ra­
dkal, se dió la seguridad de que sería aplicada 
atinadamente, negándose a sostener en el Ho­
norable Seilado, por parte del señor Minis­
tro de Educación, don Enrique Malina, que se 
trataba de una ley "espiritual y preventiva" 
v afirmándose que se tuviera confianza en los 
"antecedentes democráticos" de los Ministros 
encargados de su cumplimitmto. 

Por una desgraciada circunstancia, y co­
mo' consecuencia de la política impresa al 
Gobierno por el Presidente de la República, 

= == .. ==-==-e ==_: ==-::==~ 
refrendada por .su Partido y aplaudido por 
los órganos de la reacción y del neofascismo 
rla "ACHA". la revista franquista "Estan­
quera". etc.), le ha correspondido a los más 
altos Jefes del Ejército y la Armada, como 
en el período del Tercer Frente, que tantas 
críticas le mereció aJ actual Primer Manda­
tario, estar al frente de los Ministerios que 
han aplicado las Facultades Extraordinarias 
y las llamadas "zonas de emergencia". La 
idea antidemocrática de desplazar los parti­
dos políticos, que son los órganos y agentes 
naturales de la democracia, y mezclar a las 
In~tituciones Armadas en asuntos extraños 
a su competencia, expone gravemente su 
prestigio. No vamos a caer en el error de po­
ca· menos emitir juicios generalízadores ni 
a echar sombras sobre una Institución que 
la ciudadanía respeta en la medida que ella 
sea la primera en velar por su buen nom­
bre, pero no podemos silenciar que en los 
hechos materia de esta Acusación aparecen 
comprometidos algunos jefes del Ejército y 
de la Marina, que, estamos cierto, no han 
podido hacer otra cosa, desde un punto de 
vista jerárquico, que cumplir las instruccio­
nes emanadas del Presidente de la Repúbll­
ca por conducto de los l\1inistros correspon­
dientes. Si ha habido Jefes y Oficiales que 
se han excedido en sus facultades y que en 
vez de mediar como árbitro ante las di!icnl­
tades producidas en el campo obrero-patro 
na!. más bien las han exacerbado,' debemos 
también hacer justicia dejando constancia 
del correcto comportamiento que hasta aquí 
ha obsé:rvado el Cuerpo de Carabineros de 
Chile, tratando de aliviar las penosas condI­
ciones creadas a mucha gente. De igual mo­
do. tampoco podemos silenciar nuestra pro' 
testa por el papel que ha jugado la policía 
política, puesta bajo las órdenes directas de 
un militante radical, hombre de absoluta 
confianza del CEN, Luis Brun d'Avoglio. Es­
ta policía que el Congreso ha condenado tan­
tas veces por sus excesos, fué la que el Pre_ 
sidente de la República, cuando era un sim_ 
ple postulante al cargo que desempeña, pro_ 
metió disolver. 

H. CAMARA: 

Concretando nnestros cargos, V'enlmos el! 
acusar al Ministro del Interior, señor Inma­
nuel Holger, de lo sigUiente: 

1.0 El Ministro aCTlsacto, al ordenar la 
detención de Alcaldes, Regidores y Secreta­
rios de Municipalidades, designando, en al­
gunos casos, en reemplazo de ellos, "Juntas 
de Vecinos", ha violado los artículos 101 v • 
siguientes de la Constitución Política del Es-
tado, ya que no hay precepto constitucional 
o ley alguna que autorice la administración 

• 
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comunal en otra torma que la establecida en 
dIchos artículos. 

2.0 El señor MinIstro del Interior ha su-
primido las autori<!ades administrativas es­
tablecidas en el Capítulo VIII de la Consti­
tución Política, ya que los funcionarios en­
cargados del gobierno de cada Departamen­
to, según el artículo 90 de la· Carta Funda­
mental, han quedado supeditado a la autori­
dad militar. 

3.0 Se ha dispuesto la expulsión de po-
blacIones obreras, lo que se está haciendo en 
número crecidísimo en toda la zona del car­
bón, Incurriendo así en el delito de "genici­
dio", que, para sarcasmo de nuestra patria, 
definiera el representante permanente de 
ChUe ante la NU, señor Hernán Santa Cruz, 
pIdiendo se Incorpore en el Derecho de Gen­
tes. Estas evacuacIones en masa, por otra 
parte, constituyen una transgresión al N.O 15 
del arto 10 de la Carta Fundamental, perti­
nente a las "Garantías Constitucionales"; 

4.0 Se ha prohibido el acceso a la "zona 
de emergencia" y, aún más, la salida de ella 
y el tránsito, violando la garantía constitu­
cional establecida en el artículo 10, N.O 15, de 
la Constitución Política. Item, se ha prohibi­
do el acceso a aquélla de los parlamentarios, 
quebrantando el inciso final del N.O 17 del 
arto 72 de la Constitución; 

b.o Se ha trasladado a centenares de 
obreros carboníferos a la Isla Quiriquina, sin 
que medie decreto de relegación. En la hi­
pótesis que 10 hubiera para cada caso par­
ticular, las relegaciones a la isla menciona­
da violan el N.o 17 del Art. 72 de la Cons­
titución, ya que el Ejecutivo sólo puede tras­
ladar a las personas, en estos casos excep­
CIonales, de un Departamento a otro y la 
Isla Quiriquina es sólo un punto determina­
do dentro del Departamento de Talcahuano, 
aislado del resto de la jurisdiCCión territo­
rial; . 

6.0 Se ha procedido a allanar el· domici­
lio de miles de obreros y a requisar especies 
de su exclusivo dominio. Se ha vulnerado 
con ello el N.O 10 del arto 10 de la Constitu­
ción, que asegura "la inviolabilidad de todas 
las. propiedades, sin distinción alguna", y la 
no privaCión de SU dominio, haciéndose in­
currir a las fuerzas armadas en una abierta 
violación a lo dispuesto en el inciso 4.0 del 
N.O 9 del arto 10 de la Constitución, que pres­
cribe: "Ningún cuerpo armado puede hacer 
requisiciones, ni exigir clase alguna de au­
xilio, sino por medio de las autoridades ci­
viles y por decreto de éstas."; 

7.0 El inciso final del Art. 23 de la ley 
7.200 establece que "la declaración de zona 
de emergencia no afectará en modo alguno 
a los derechos que reconocen a los obreros 
y empleados el decreto con fuerza de ley 
N.O 178, de 13 de mayo de 1931, (Código del 
Trabajo), y, en general, la legislación social." 

En la zona del carbón se ha prOhibido a 
los obreros la celebración de asambleas sin­
dicales para considerar el Decreto de Rea­
nudación de Faenas y pronunciarse sobre la 
vuelta al trabajo, con lo cual se ha incurri­
do en una doble infracción de Iey: a la dis­
posición precedentemente indicada y al ar­
tkulo 531 del Código del ramó, según el cual 
"sólo la Asamblea pueda acordar el fin de la 
huelga". Se ha:" clausurado los locales R1n­
dicales y se han incautado de la documen­
tación y demás bienes de propiedad de Jos 
sindicatos, cometiéndose en algunos de sus 
locales verdaderas depredaciones. Se ha des­
conocido la existencia legal de los "ComItés 
rle Huelga", que ordena constituir el Art. 543 
del C. del Trabajo, procediéndose a la oe­
tención de sus integrantes; 

8.0 Contra toda doctrina jurídica y C011-
tra todo principio elemental de derecho, se 
ha creado, por medio del decreto de dec1a­
ración de "zona de emergencia", el delito de 
"resl$tencla al trabajo", y se ha encomenda­
do su juzgamiento en los Tribunales Milita­
res, dejando sin cumplir lo dispuesto en el 
inCISO 2.0 del l'lrtículo 4.0 de la ley 8.837, de 
Facultades Extraordinarias. 

Nunca, en la historia de la humanidad, s~ 
ha visto mayor aberración jurídica: que por 
un SImple decreto gubernativo que sólo tie­
ne por mIsión reglamentar la ejecución de 
las leyes . se haya creado el delito de resis­
tencia al trabajo, con su secuela 00 rigor: el 
trabajo forzado, o de esclavos. 

Es del dominio público que para juzgar a 
los "resistentes al trabajo" funcionan a bor­
do de buques de guerra Tribunales Militares 
que están aplicando el Código de Justicia Mi­
litar que, únicamente, pueden conocer de los 
procesos que señalen los artículos 1.0 al 12 
d,el Código del ramo, entre cuyas disposicio­
nes no figura ninguna que pueda aplicarse 
en los procesos incoados a los mineros. Es­
tos monstruosos hechos constituyen atrom~"': 
!los a los artículos 4.0 y 80 de la Constitu­
ción Política y 1.0 del Código PenaL 

9.0-. A cau,sa de la aplicación de la "zona 
de emergencia", oficiales de muestras Fuer­
zas Armadas, están anlicando actualmente 
en las faenas carboníferas un Reglamento 
de Disciplina que execede en mucho al. pro­
pio Reglamento Disciplinaria de las Fuerzas 
Armada!! el castigar con prisión a aquel10s 
mineros que no ejecuten la tarea en la for­
ma y cantidad que se les ha asignado, des­
conociendo el tendimiento normal de los 
obreros .. TOdavía más: no admiten como ex­
cusa ni .'iiquiera las dificultades de fuerza 
mayor, como son los derrumbes, tan propios 
y continuos en estas labores; todo esto cons­
tituve una flagrante violación del inciso 2.0 •• 

del N.O 1 del Art. 10 de la Constitución, que 
establece que "en Chile no hay esclavos"; del 
inciso 3.0 del N.o 9 del mismo articulo, que 
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prescribe que "no puede exigirse ninguna 
especie de servicio personal", y del articulo 
11 de la Carta Fundamental, que dispone que 
"sólo en v1rtud. de una ley pu!:!de lmponerse 
penas". 

Los atrabiliarios, monstruosos, inconstitu­
cionales e ilegales hechos que dejamos ex­
puestos son los fundamentos que nos obli­
gan, en cumplimiento de nuestros deberes 
cívicos y en resguardo de los derechos de la 
clase trabajadora, ofendida y degradada, a in­
terponer esta . acusación contra el Ministro' 
del Interior. Nos anima, exclusivamente, el 
patrIótico deseo de que todos los gobernan­
tes, por más altos que sean los cargos que 
desempeñen, den ejemplo en el respeto de 
todas y cada una de las disposiciones de la 
Carta Fundamental y de las leyes, sin lo cual 
carecen de autoridad para exigirle a los ciu,. 
dadanos su cumplimiento. 

Pedimos que se teng:l por interpuesta acu­
sación constitucional contra el Ministro del 
Interior, señor Immanuel Holger T., por in­
fracción de la Constitución, atropellamiento 
de las leyes, y por haberlas dejado sin ejecu­
ción, y previo los tramite de rigor, declarar 
que ha lugar a ella en todas sus partes. 

Firman la acusación los Honorables Dipu­
tados señores: Andrés Escobar, Osear Baeza, 
Natalio Berman, Cipriano Pontigo, Bernar­
do Araya, Juan Vargas Puebla, Carlos Rosa­
les, Víctor Contreras, Alfredo Escobar y Luis 
Valenzuela. 

El señor COLOMA (Presidente). Oportu-
namente se procederá a sortear los miembros 
de la Comisión que informará la acusación 
constitucional. 

2. CALIFICACION DE LA URGENCIA DE 
VARIOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor COLOMA (Presidente). El Eje­
cutivo ha hecho presente la urgencia para el 
despacho de los siguientes proyectos de ley: 

El que otorga una asignación especial a los 
empleados de la Administración Pública. 

Propongo a la Honorable Cámara acordar 
la suma urgencia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
aeordará. 

VARIOS SE:RORES DIPUTADOS. ¡Muy 
bien! 

El señor COLOMA (Presidente). Acor-
dado. 

El que fija la planta y sueldos del per­
sonal de Correos y Telégrafos. 

VARIOS SE:RORES DIPUTADOS. Suma 
• urg·enCla. 

El señor COLOMA (Presidente). Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se acordará la 
suma urgencia. 

Acordado. 
El que modifica el decreto ley 153, a fin de 

autorizar al Presidente de la República para 

cambiar la calidad jurídica de un bien fiscal, 
destinándolo al uso pública o viceversa, cuan­
do las necesidades así lo exijan. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­
dará la simple urgencia. 

Acordado. 
El que modifica el decreto número 1,000, del 

Ministerio de Hacienda, que fijó el texto re­
fundido de la Ley de Alcoholes. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­
dará la simple urgencia. 

Acordado. 
El que modifica la ley número 8,883, que au­

torizó la transferencia de unos terrenos ubi­
cados en el Puerto de San Antonio en favor 
de la Caja de Retiro de los Ferrocarriles de] 
Estado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­
dará la simple urgencia. 

Acordado. 
El Que autoriza la celebración de carreras 

hípicas extraordinarias en beneficio del Or­
feón del Cuerpo de Carabineros. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­
dará la simple urgencia. 

Acordado. 

3. ,RETIRO DE UN MENSAJE DEL EJECU­
TIVO. 

El señor COLOMA (Presidente>. El Ejecu­
tivo manifiesta que ha resuelto retirar el Men­
saje que destina fondos para la prosecución 
de diversas obras públicas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­
dará hacer esta devolución. 

Acordado. 

4. .DEVOLUCION DE ANTECEDENTES. 

El señor COLOMA (Presidente). Las sl-
guientes personas solicitan la devolución de 
diversos antecedentes acompañados a sus res­
pectivas presentaciones: Armando Cortínez. 
Lidia Sazié viuda de Pérez, Rodolfo Moya, 
Dámaso Arriaza y José González. 

Si a la Honorable Cámara le parece. se 
acordará devolverlos. 

Acordado. 

5. PETICIONES DE PREFERENCIA PARA 
USAR DE LA PALABRA. 

, 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara para 
conceder la palabra al Honorable señor Piza­
rra, don Abelardo, a fin de rendir un home-

. naJe. 
El señor BERMAN. Pido la palabra. señOI 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). ¿Con el 

mismo objeto, señor Diputado? 
El señor BERMAN. Solamente un minuto. 

señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).' , No hay 

acuerdo. 
-
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6. ACUSACION CONSTITUCIONAL CONTRA 
EL ~:í'jQR MINISTRO DEL INTERIOR, 
DON INMANUEL HOLGER T. ELEC­
CION DE LA COMISION INFORMANTE. 

C'hiorrini, Holzapfel, Moyana, Barros Torres. 
Moore y el Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Se va a 

Practicad", el sorteo, fueron designados 
mlembros de la Comisión Informante de la 
acusación contra el señor Ministro del Inte­
rior. los señores Olivares, Yrarrázaval, Esco­
har, don Clemente, Huerta y Alessandri. proceder al sorteo para la composición de la 

Comisión que ha de informar la acusación 
constitucional contra el Ministro del Interior. 
don Inmanuel Holger. 

Quedarán eliminados de la lista de sorteo 
los diez señores Diputados acusadores y los 
Honorables señores Cañas Flores, Faivovich. 

EÍ señor COLOMA (Presidente). En conse­
cuencia, la Comisión que deberá informar la 
acusación ha quedado compuesta por los si­
guientes señores Diputados: Gustavo Oliva­
res, Raúl Yrarrázaval, Clemente Escobar, 
Manuel Huerta y Eduardo Alessandri. 

---------------------------------------------------
'1. TRASPASO DE FONDOS ENTRE DIVERSOS ITEM DEL PRESUPUESTO VIGENTE . 

• 

El señor COLOMA (Presidente): Entrando al Orden del Día, corresponde ocuparse del 
proyecto que autoriza el traspaso de fondos entre diversos item del Presupuesto vigente. 

Diputado informante es el Honorable se ñor Prieto. 
El señor SECRETARIO. Dice el proyecto: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artí,culo 1.0 Traspásanse las ::antidades que se indic~n, entre los siguientes ítem del 
presupuesto vigente: 

01 101101 
O 11 O 1j02Ic-1) 
01[OI¡02[e-2) 

01101 j12 

03102101 
03j02l02ja 

04[01 1°1 

04!03104jf-2-2) 
04103112 

04j04)04¡j -2 

04104)04jj -3 

. 

04¡05104lc 
04!OOj0411 
04j05j04/w 

Suelden; fijos • • • • 

DE LOS ITEM 

Presidencia de la República. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Asignación familiar • • • • • • • • • • • • • • • • • 

AsLgnación familiar personal asimilado a Ca-
rabineros . 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Planta suplementaria • • • • • ••• • • • • • • • • 

Sueldos fijos 
Por años de 

Sueldos fijos 

Consejo de Defensa Fiscal. 

.... •• .... .... •• •• .... .... "" .. f .... 

servicio o.. .... .... '. .... .... .... ... .. .. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Subsecretaría. 
•• •• •• • .., ... ... ... •• •••• • 

Correos y TelSgrafos. 

Pasajes y fletes en empresas privadas .. '. .. 
Planta suplementaria .. .. .. '. .. " .. " .' 

• 

72.000. 
6.500. -

12.000 ... 
51.600. -

" 

41.750.-
14.250 .. 

• 

36.500 •. 
• 

120.000.-
1.344.000.-

Dirección General del Registro Electoral. 

Publicaciones en diarios y revistas, motivadas 
por las elecciones muniCipales .. .. .. ., .. .. 
Publicaciones en diarios y revistas, elecciones 
extraordinarias congresales .. ... .... .. .. 

Dirección General de Auxilio Social. 

Viáticos .. .. .. .. .. .. .. ... " ... ... .. . '" -
Conservación y reparaciones .. .. .. ., .. ., 
Adquisiciones .. •• •• •• •• •• • •• •• •• •• 

• 

• 

200.000.--

300.000.-
• 

10.000.-
5.000.-· 

10.000.-
= 

142 160.-

56.000.-

36.500. . 

1.464.000.-

500.000.-

25.000.-

• 

• 

• 
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Dirección General de Carabineros 

Sueldos fij os .. .. ., .. " " " .. .. .. .. 
Para completar el servicio de los préstamos 

3 . 500 . 000 . - • 

contratados en conformidad a la ley 6,044 " .. 330.000.· " 3.830.000.-

04107 101 , , 

Dirección General de Investigaciones 

Sueldos fij os .. ., .. ". ............. . 

, 

l. 643 .895. . 
241.081.-04[07!02!b 

04 I 07 [02 I,e 
I I 

Por residencia en ciertas zons .. .. .. .. " 
Asignación familiar.. .. .. ". '.. .. .. .. .. .. 399 . 306 . -. 2. 284 . 282. ' 

Dirección General de Servicios Eléctricos. 

04108!041b , , ' 

04108[12 
Gratificaclone:ol y premios .. .. ,. .. .. .. .. 
Planta suplementaria .. .. .. .. ., .. .. .. .. 

21. 500. '" 
132.400. . 

-----,. 
Dirección General de Agua Potable y Alcantarillado. 

0410!01 , 

04!1O!Ü'2¡e 
04110!04[a-2 

04110'04[b-2 
lJ4110'04[b-3 
041101041c , , 

041101041p 
04110'11[a-6 

Sneldos fij os .. .' " ". . . .. .. .. .. .. .. 
Asignación familiar .. '. ., .. .. .. " .. .. 
Para pag'o reemplazantes empleados que hagan 
USD feriado legal .. .. ., .. .. ........... . 
Asignación por pérdida de ca ja .. '" .. .. .. 
Asignación familiar empleados y obreros .. .. 
Arriendo de bienes ralces .. .. .. " .. .. .. 
Previsión y patentes .. .. .. " .. .. .. .. .. 
Construcción de uniones e instalaciones domi­
ciliarias agua potable y alcantarillado " .. .. 
Planta suplementaria " .. ..' " .. .. .' 

222.300 .. 
28.800.-

150.000.-
3.000.-

10.000 .•. 
40.000.-
40.000.-

50.000 .-
295.800.-------

Dirección General de Informaciones y Cultura 

04[ 11[01 
04J11112 , , 

Sueldos fijos .. .. .. .. .. . '" . •• •• • • 

Planta suplementaria .. .. .. ..' " ., .. ., 
, 

203.'133.-
36.600.-

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. 

Subsecretaría. 

06i01[04iv-9-a Imprenta "La 
05[01!041v-9-e Cía. de Cables 

Nación" , • • por 1m presiones 
•• •• •• o' •• •• •• •• " 

•• •• •• 

" .. . 

05i02¡04¡a-3 

05!02!04!b-1 

05102[04~b-3 

05i02[04Ik-2 
05[0204¡v-1 

-

, , 

Servicio Exterior (Presupuesto oro): 

Pago de emolumentos al representante de 
en Río de J aneiro (oro 52,629) " .. .. .. 
Para pago de expensas de establecimiento 
90.000) ., " .. .. .. .. .. o. " .. .. .. 

Ohile 
., .. 
(oro 

•• •• 

Gasto representación. Encargado de Negocios ad 
interim (oro 409) .. .. " .. " .. .. ., .. .. 
Auxilio de chilenos en el extranjero (oro 30.000) 
SuplenCias personal diplomático y consular (oro 
20.000) .. '. .. .. .. .. o. •••. .. .. .. .. o. 

05102[04[v-9 Gastos derivados de compromisos internaciona-

, 

71.829. " 
1.773.-

210.276.-

300.000. .. 

l. 636.--
120.000.-

80.000.· . 

les (oro 250.(00) .. .. " .. ............ 1. 000.000. . 
05i02¡04¡v-15 Para dar cumplimiento a la ley 5,457 (oro 

20.5,00) .......... " .. " " " ... -, o. .. 
05i02[04[v-18-d Instituto Internaciones de Agricultura de Roma 

(oro 120.082) .. .. .. .. .. .. ... .. .. . .. 
05¡02¡04[v-18-e Comisión Panamericana de Coop!!raciÓn Inter­

muniCipal (oro 1.996) .. .. .. .. " .. " .. .. 

82.000 .... 

480.328. -

7.984.-

153.900 ... 

839.100.-

240.333.-

73.600,.-

• 

• 
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05j02j04jv-18-f Organismo de Alimentación de las Naciones Uni-
das (oro 290,572) ., .' ., .. ,_ ., ........ 1.162.288.-

05j02[04Iv-18-g Organización Provisoria de la Aviación Civil 111.-
terna.cional (oro 91.439) .. .. .'. .. " .. •. 3,65.756.--

05!02j04jw Adquisiciones (oro 20.000) . .. . . . . . . .' 80.000.· 3.950.2'68." 

06J05J04Jb-3 
06¡05104Jv-1 

06106104Iv-l 
06!06j04jv-4 

06j07¡02Ia 

06101101 

07103104le 
07100j04jv-lO 

07103j04lv-ll 

OSj02IOl 
08102102!e 

OSI03101 
OS[03¡02Ie 

OSI04101 
OSI04)021e 

OS105!01 
OS¡05102le 

OBI071041e 
osI07¡041w 

08108101 
08 1081021e 

081OS1041v-8 
OSl081llla 
08\08112 

LE 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Subsecrebria. 
Para a.tender al pago de otras deudas flotantes 22.300.000. 2;2,300.000.---

Superintendencia de Aduanas. 
Para pago de trabajos extraordinar1os " .. .. 
Arriendo máquinas Hollerith " .. .. .. .. ., 

Tesorería General de la República. 
Imp'revistos '. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
Reemplazo personal que cumple Servicio Mili-
tar .. .. " .. .. .. .. .. .. •• •• •• •• •• •• 

• 

100.000.--
100.000.-

-

20.000. ' 

95.000.-

Superintendencia de la Casa de Moneda y Especies Valoradas 

Por años de ·servicio .. .. .. .. " .. .. .. .. 10.000.-
" • 

Superintendencia de Cías. de Seguros, etc. 
Sueldos fijos .. .. .. .. .. .. ..' ., .. .. .. 36.000.-

• 

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA. 

Dirección General de Educación SecundarIa. 
Arriendo de bienes ralees .. .. .. .. .. .. .. 300.000.-
Sobresueldos profesores que de sempeñen funcIo-
nes de consej eros vocacionales ., " .. .. .. .. 45.000.-
Profesores suplentes Liceos Experimentales .. 25.000.-

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Tribunales Superiores de Justicia. 

Sueldos fijos .. ., .. .. .. .. ., .. .. .. " ., 
Asignación familiar .. .. .. ., .. '. ., .. " 

Juzgados de Letras de Mayor Cuantía. 
Sueldos fijos .. .. .. .. .. ...,. .. .. .. .. .. 
Asigna,ción familiar .. .. ., ., .. .. .. .. .. 

Juzgados de Letras de Menor Cuantía. 
Sueldos fijos .. ., .. .. .. .. ., .. .. .... .. 
Asignación familiar .. .. .. .. ., " .. .. .. .. 

Dirección General del Registro Civil. 
Sueldos fijos .. .. .. .. .. .. ., .. .. ., .. .. 
Asignación familiar .. .. .. .. .. .. .. .; .. .. 

• 

Instituto Legal Dr. Ca rlos Ibar y Médicos 
Arriendo de bienes raíces .. -. .. .. " .. .. 
AdqUisiciones .. ., .. ., .. .' .. .. .. .. .. .. 

Dirección General de Prisiones. 
Sueldos fijos .. .. .. ., .. .. .. ., .. .. ,. ,. 
Asignación familiar .. ., .. ........... . 
Instalación y dotación cárcel de Curacautín . . 

1215.000 .-
30,000.-

260.000.-
260.000.-

• 

30.000.-
30.000.-

-

350.000.-
450.000.-

Legistas. 
10.000.-
10.000.-

000.000.-
80.000.-

100.000.-
350.000.-

200.000.--

115.000 .. 

10.000.-

36.000.-

300.000,-

155.000. . 

520.000.-

60.000.-

Soo.ooo.-

20.000.-

Obras públicas .. .. .. ., ., .. .. .. ,. ,. .. 
Planta Suplementaria ., .. .. ., .. .. .. ., 380.000.· -1.710.000.--

• 

. I 
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09101¡01 
09101 021a-1 
09101j021a-2 

09101102¡a-3 

09101102(f-2 
09101102 f-3 
09101104jv-4 

10101[01 

11101101 

12101j04jv-7 

13101j04le-l 
13101104 

13100112 

141 02¡ 04 jv-4 

, , , 

15102101 
151021021e 
15¡OOj04je 
15102i04lv-2 

15)02)04Iv-3 
15021041v-4 

15)02104Iv-6 

15)021041v-7 

• 

16101¡04le 
16101112 

CAMARA DE DIPUTADOS 
" . 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 

Subsecretaría de Guerra. 

Sueldos fijos .. .. .. .. " " .. .. ., .. .. .. 10.087.234.­
Quinquenios .... " .... " ..... , .. .. .. 879.947.-
10, 15 Y 20% derecho a subir de grado emplea-
dos civileB . _ o. •• •• "," •• •• •• •• •• •• 

20 Y 30% para los brigadieres que cumplan 6 y 
10 años en el mismo empleo . ......... . 

Gratificación de ordenanza " .. .. .. .. .. .. 
Remuneración de profesorado civil militar .. .. 

2.517.-

135.465.-
704.572.-, 
277.055.-

, 

Subsidio de 10 alféreces, ............. . 108.000 . ,12.194.700. -, 

Subsecretaría de Marina. 

Sueldos fijos .. .. " .. " .. " .. .. .. .. .. 6.110.000.-
• 

Subsecretaría de Aviación 

Sueldos fijos .. .. " .. .. .. .. .. .. .. .. .. 3.910.000.-

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Subsecretaría. 

Para reembolsar a Ohilian No rthern Railway 
'Oo. Ltda. .. .. .. " .. .. .. ". .. .. •• •• •• 

MINISTERIO DE AGRICULTURA. 

Subsecretaría. 

Arriendos Subsecretaría .. .. .. " •. •• .. .' 
Planta suplementaria .. " .. '. .. ., ., .. .. 

• 

• 

250.000.-

76.100. '. 
111.000.-

7 7 

Dirección General de Agricultura. 

Planta suplementaria .. ..'.. .. .. .. .. .. .. 

MINISTERIO DE TIERRAS. 

Auxilio Colonias Agrícolas en terrenos fiscales 

MINISTERIO DEL TRABAJO. 

Dirección General del Trabajo. 

Sueldos fijos •. .. .. '. .. " .. .. .. .. .. .. 
ASignación familiar .. .. .. .. " .. .. .. •• .. 
Arriendo de bienes raíces .. . ., .. " .. .. 
Pago honorarios representan tes Juntas Per-
manentes de Conciliación " ........... . 

.Ian previs·tos .. .. .• .. .. " .. .. .. .. .. .. 
Para dar c1liIllplimiento al Título llX de la 2.a 
parte del decreto reglamentario 1,184 del , 
lO-XII-42 .. ~.. .... .... ... "" .... • "" .... ... .. .... ... 
Pago de remuneraciones a los 24 vocales de las 
Cortes del Trabajo .. .. .. " " .. .. .. •. .• 
Remunerar a los vocales ante las Cortes del 
Trabajo por fallo a que concurran .. .. .. .. 

• 
• 

MINISTERIO DE SALUBRIDAD. 

Subsecretaría. 
Arriendo de bienes raíces .. '" .. .. .. 

Planta suplementaria .. .. .... .. .. .. 
•• •• 

•• •• 

492.900.-

400.000.-

149.525. • 
210.000. . 
40.000.-

10.000.-
20.000.-

5.000.-

30.000. . 

60.000 .. 

96.000.­
.153.300.-

--,-, - --... 

l' 

6.110.000.-

250.000.--

187.100.-

4~.000. ' 

400.000 -' 

, 

524. .-

249.300.-

• 

, 



SE'SION 10.a EXTRAORDINARIA, ,EN MARTES 28 DE OCTUBR,E DE 1947 427 

16i02101 
16102112 

161°31°1 
16/031021f 
161G31041b 

16105101 
16¡051021e 
16105104 P 
16¡051041w 
16105¡12 

Dirección Gene ral de Sanidad. 

Sueldos fij os .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ... 
Planta suplementaria .. .. " •• o. •• " •• •• 

, 

552.556.-
332.913.-

-----_.-

Dirección General de Protección a la Infancia y Adolescencia. 

Sueldos fijos • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • 

Por otros conceptos .. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Gratifi-caciones y premios , , • • • • • • • • · - • • • • 
• 

Dirección General de Previsión Social. 

Sueldos fijos • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Asignación famil~ar • • • • • • • • - • • • • • • • • • • • • 

, Previsión y patentes • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
Adquisiciones • • • • • • , . • • • • • • • • • • • • • • • 

Planta suplementaria • • • • ' . ' . • • • • • • • • • • 

172.500.-
300 000 -
67.500.-

229.000. • 

16.000. 
15.000. 

100.000. 
77.GOO. 

, 

885 .469.-

540.000.-' 

437.000. • 

Ministerio de Economía. y Comercio.' Departamento de Minas y Petróleos. 

17103j04lf-2 

1710410413 
17104t04lv-3 

17105j0411 
17¡05112 

17106102¡b 
17106104lk 

• 

-

01[01104Ig· 
011011041f-l 

0110110411-1 
01I01104[i-2 
010110411-3 
0110104 j 
01101¡04¡k 
01¡01104 m 
OljOlj04¡r 
01!011041v 
011011041w 

Pasajes y fletes en empresas privadas .. " .. 

Departamento de Pesca y caza. 

Impresos, impresiones y publicaciones .. .. .• 
Para selección de choros, tran sportes de semi­
llas y creación de bancos .. .. .. .. .. .. .. " 

Dirección General de Estadística. 

ConservaciÓn y reparaciones .. .. .. .' .. .. 
Planta supl~mentarla .. .. .. ., . . ., . . .' 

• 

• 

• 

4.000.-

12.000.-

8.000.-

27.000.-
150.000.-

Comisariato General de Subsistencias y Precios . 

Por residencia en ciertas zonas " .. .. •• •• •• 

, Gastos generales de ofi-cina .. .. .. .. .. ." .. 

• 

102.000.-
10.000.-

4.000.-

20.000.--

177.000.-

112.000.-
._, -----------

TOTAL .... •• ..o o. •• ... .. .. .. .. .. ." 

A LOS SIGUIENTES ITF-M: 

Presidencia de la República: 

Materiales y articulos de consumo .. .. .. .. 
Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. ce. 
dlel Esta'·do .. ., .. ' •. .. " .. ,.. ~. '" .. .. 
Rancho o alimentación .. ., .. .' .. .' .. .' 
. Forraj e .' .. .. .. ... . . ........... . 
'Vestuario y equipo .. .. .. .. _. .. .. .. " .. 
Impresos, impresiones y publi caciones ., .. ., 
Gastos generales de oficina .. .. .. .. .. .. .. 
Mantenimiento de vehículos motorizados .. .. 
Consumos de electricidad, agua, teléfonos y gas 
Varios e imprevistos .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
Adquisiciones .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. " 

200.000.-

250.000.-
300.000. " 

5.400.-
8.600.-

375.000.-
45.000.--

200.000.-
60.000;-
70.000.-
30.000.--

67.588.209.-

• 

• 
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03102i041b-2 
03I 02104)f-l 
03)0204I f-2 
03102041j 
03102104 k-2 
03102 04!1 
03102!04iv-l 

OA:MARA DE DIPUTADOS 
'T = 

SERVICIOS INDEPENDIENTES. 

Consejo de Defensa Fiscal. 

Asignación de traslado " ., .. .. .. .. .. .. 
Pasaj es por ferrocarril .. ., . . ........ . 
Pasajes y fletes en empresas privadas .. .. .. 
Impresos, impresiones y publi caciones .. .. .. 
Gastos generales de oficina .. .. ., .. .. " 
Conservación y reparaciones .. .. .. .' .. " 
Gastos judiciales y varios en Santiago y pro-
vincias .. " .. .. .. .. " .. .. .. o. •• •• " 

:; . 

9.250-
9.400.-
4.000.-

25.000.-
8.000.-
2.000.-

3.750.-
------

04101 í04ib 
04 0l[04Ic-l 
04101/04/e 
04'01104 f-l-a 
041 01I04¡f-l-b 
0401041g-1 
040104 j-l 
04¡01¡04¡j-l 
04101¡04Ik-l 
fl4¡OlI04/1-1 
0401[04!m 
0401/04Ir-2 
04/01104[v-l 
04/0l/04!v-3 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

• 
Subsecretaria . 

Gra tificaciones y premios. ........... . 
ViátIcos Subsecretaria .. " .. .. .. " .. .. " 
Arriendo de bienes raíces .. .. .. .. .. " .. " 
Pasajes por Ferrocarril, Subse cretaría .. .. .. 
Pasaj es por vapor, Subsecreta da .. '. .. .. . 
Materiales y articulos de consumo .. .. .. " 
Rancho o alimentación " .' .. .. .. .. .. .. 
Impresos, impresiones y pUblicaciones .. .. " 
Gastos generales de oficina .. .. .. " " .. .. 
Conservación y reparaciones " .. .. .. .. " 
Mantenimiento de vehículos motorizados .. 
Agua y teléfonos .. .. " .. .. .. .. .. .. " 
Imprev1stos .. " .. ., " .. .. .. .. .. .. " 
Gastos reservados .. .. " .. .. .. " " .. .. 

• • 

TOTAL " ., .. .. .. .. .. .. " .. .. .. 
Gobierno Interior: 

04)02/04ic Viáticos............................ 
0410204If-l-a Pasajes por ferrocarril .. .. .. . .......... . 
04102104¡f-l-b Pasajes pOr vapor .. .. " .. .. .. .. " .. .. 
04j02[04If-2 
04[02[04Ig 
04102 041i-3 
041021041j 
04)02[04[k 
04[02/0411 
041021041m 
04/02104¡r-2 
04102[04 v-l 
04)02[04Iv-2 

04102[04[w-2 
04!02¡04¡w-3 

Pasajes y fletes en empresas pr ivadas .. .. •. 
Materiales y artículos de consumo .. .. .. .. 
Vestuario y equipo " .. .. .. .. ., .. .. .. .. 
Impresos, impresiones y publicaciones .. .. .. 
Gastos generales de oficina .. .. ., .. .. ., .. 
Conservación y reparaciones .. .. .. " ..... 
Mantenimiento de vehículos motorizados .. ., 
Agua y teléfonos ., " .. ., .. .. .. .. " .. .. 
Imprevistos .. .. .. .. " .. .. .. .. " .. .. 
Para el pago de Intendentes, Gobernadores, Se­
cretarios de Gobernación y otros empleados su­
plentes ajenos al Servicio de Gobierno Inte­
rior (Ley 6,029) .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
AdquisiCiones .. .. ., '. .. ., .. .. .. .. .. 
Adquisiciones muebles para Intendencias y 

Gobernaciones (Intendencia de ~uble) ., .. 
. , , , 

Correos y Telégrafos: 

04j03j04jc Viáticos .. .. .. .. •. .. .. .. .. .. .. .. " .. 
04¡03¡04If-l-b Pasajes por vapor .. " .. .. .. .. " .. .. ., .. 
04¡03)04]f-2-1 Para el pago de pasajes y fletes y demlis gas-

tos de movilización en otras empresas fLscales 
o en las privadas .. .. " .. .. " .. " .. .' 

450.000.-
20.000.-
15.000.-
5.000.-
3.000.-

50.000.-
10.000.-

·140.000.-
10000.-
50.000.-
20.000.-
20.000.-
5.000.-

300.000.-

50.000.-
120.000.-
50.000.-
50.000.-
50.000.-
10.000.-
8.000.-

10.000.-
40.000 .-
50.000.-

135.000.-
3.075.000.-

300.000.-
50.000.-

89.793.-

• 

500.000.-
700.000.-

74.000.-

. -,' --, 
; , 
I 

• 

56.000.-

1.098.000 .-

4.187.793.-
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04f031041g 
04j03!04Iv-2 

04j03!04lw-3 

04104!04Ib-2 
j , , 

Materiales y artículos de consumo " .' " .. ., 
Para pago de suplencias desempeñadas fuera 
del lugar de su residencia. (Art. 58, L. 8,282) .. 
Para adquisición de 4 equipos rápidos Siemens 
and Halske impresores, usados y provenientes 
del Telégrafo Comercial .. .. .. .. .. .. .. ., 

Dirécción del Registro Electoral: 

Para las asignaciones del Tri :unal 
y Tribunales Provinciales .' .. " " 

Calificador 
., .. .. .. 

04¡04[04¡f-1-a Pasajes por ferrocarriles .. .. 
04)04 I04)v-1 Para gastos imprevistos motivados por las elec­

ciones generales municipales . .. .. .. .. .. 

Dirección General de Auxilio Social: 

04105i04\f-l 
04i05:04!m , , 

Pasajes por ferrocarriles .. .. 
Mantenimiento de vehículos 

.. .. .. .. " ., 

motorizados.. .. 

Carabineros de Chile: 
• 

-

700.000.-

70.000.-

63.000.-
-

300.000. -

-.-' 

200.000.-

50.000.-
25.000.-

• 

ForraJe .. .. .. ., ..... .. .. .' .. .. .. .. .. 3.230.000.-

04!07104Ib-! 
04!071041c 
04[071 04 [e 
04107[04f-1-a , . , 

04[07i04f-1-b , , 

04107[04[f-2 
04j07/04jg 
04 I07[04Ii-2 
04j07'104ji-3 
04 07 04 i¡j 
04j07j04!k 
04j07 0411 
04j07!04jm 
0407j041v-2 
04/07)04jz 

04108104[c 
04/08[04je 
04!08104!f-l-a 
04/08104[f-2 
04081041g 
04108!041k 

04108104!1 

Dirección General de Investigaciones: 

Gratificación de traslado .. .. .. .. .. .. .. 
Viáticos .. " .. .. .. .. .. .. .. ., " .. .. 
Arriendo de bienes raíces .. ., .. .. " .. .. 
Pasaj es y fletes en ;a Empre sa de los Ferro-
carriles del Estado .. ., .. .. ........... . 
Pasaj es por vapor " .. .. .. ........... . 

Pasajes y fletes en empresas privadas .. .. ., . 
Materiales y artículos de consumo .. .. .. .. 
Forraj e " .. .. .. .. .. ., .. .. .. .. o. •• ., 

Vestuario y equipo .. .. .. .. .. .. ., .. .. .. 
Impresos, impresiones y publi caciones .. " ., 
Gastos generales de o.ficina .. .. .. .. .. .. ., 
Conservación y reparación .. .. ., .. .. .. ., 
Mantenimiento de vehículos motorizados .. .. 
Imprevistos .. " " ., .. .. .. .. ., .. .. .. 
Construcciones menores .. .. .. .. .. .. .. .. 

-

380.000.-
200.000.-
80.000.-

255.000.-
100.000.-
60.000.-

200.000.-
70.000.-
10.000.-

100.000.-
40.000.-

180.000.-
335.927.-
15.000.-
30.000.-

Dirección General de Servi cíos Eléctricos y de Gas: 

Viátticos .. .. .. .. .. .. .. .. ., " •• •• •• 

Arriendo de bienes raíces .. " ., .. .. .. .. 
Pasajes por ferrocarriles .. ........... . 

Pasajes y fletes en empresas privadas .. ., .. 
Materiales y artículos de consumo .. .. .. .. 
Gastos generales de oficina .. .. ., .. .. .. 

Conservación y reparaciones .. .. .. .. .. .. .. 

15 000.-
34.200.-

• 

15.000.-
8.000.-

10.000.-
3.000.-

68.700.-

Dirección General de A,gua Potable y Alcantarillado: 

04110104:d-2 Aporte patronal • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 15.000. 
04/10[04Ig Materiales y articulas de con sumo • • • • • • • • 86.000. 
04110 041H 

. 
20.000. Rancho o alimentación • • • • • • • • • • • • • • • • 

0411010411-2 Forraje • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 80.000. 
04110)0411.,3 Vestuario y equipo • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 10.000. 
04110¡04!j Impresos, impresiones y publi caciones • • • • • • 20.000. 

, 

2.107.600.·-

500.000.-

75.000.-

3.230.000 -

2 . 055 . 927 .--

153.900 -
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041101041k 
0411010411-1 
041101041m 
041101041v-2 
04110!11\a-3 

05j01104 f-2 
05101\04\g 
05/01/04/m • • • 

05!01 !04\v-3 

05102104lb-5 

05102104\c 
0502104 If-2-1 , , . , . , 

06101104if-2 
• I ' 

06\01104\j 
06101 :04¡k 
06\0110411 
06!01!04!m 
06101/041r-2 . , 

0610210411 , , 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Gastos generales de oficina .. " .. .. " ., .. 
Conservación y reparaciones ,. " .. .. .. ., .. 
Mantenimiento de vehículos motorizados .. ." 
Imprevistos ., .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ., 
Gastos de furu::ionamient.o Pla ntaElevadora de 
Concón .. o. .. " .. .. .. .. .. .. .. .. . . 

. 

50.000.-
200.000.-
228.100.-
30.000.-

,200.000.-

MINISTERIO DE RELA ClONES EXTERIORES 

Subsecretaría : 
Pasajes y fletes en empresa.'l privadas " .. .. 
Materiales y artículos de cons umo '. " .. .. 
Mantenimiento de vehículos motorizados .. .. 

1m previstos .. .. .. " .. .. .. .. .. .. .. . 

Servicio Exterior (Presupuesto oro): 

AsignaCión por costo de vida al personal diplo­
mático y consular (oro 30.000) " .. .. ., .. .. 
Viáticos (oro 30.000) .. .. .. " .. ., .. .. .. 
Para gastos de viaje de los empleadOS diplomá­
ticos y consulares (oro 739.865) .. " .. " .. 

• 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Subsecretaría: 

Pasajes y fletes en empresas privadas .. .. .. 
Impresos, impresiones y publi caciones .. .. .. 
Gastos generales de oficina " .. .. .. .. .. .. 
Cons~rvación y reparaciones .. .. .. .. " " 
Mantenimiento de vehículos m otorizadoo .. 
Agua y teléfonos .. ., ., .. .. .. .. .. .. " .. 

• • 

Oficina del Presupuesto: 

Conservación y reparaciones .. " .. .. .. .. " 

SUPERINTENDENCIA DE ADUANAS. 

Servicios de Aduana: 

Para pagar la asignación fa mBiar y de casa 
a los obreros a jornal .... " " .. " ..... . 

Pasaj es por ferrocarril .. ., " .. .. " .. .. .. 
Pasaj es por vapor .. . ., " " .. .. .. .. .. 

621.020.-
-.-

47.750.-
, 

155.640. . 

120.000.-
120.000.-

2 . 959 .460 . -

5.000.-
30.000.-
10.000.-
40.000.-
30.000.-
30.000.-

800.-

06!05!04¡b-2 

06!05 04if-1-a 
06¡0504:f-1-b 
061051041f-2 
06105104/j 

Pasajes y fletes en empresas privadas .. .. . 
. Impresos, impresiones y public aciones .. .. .. 

60.000.-
60.000.-
20.000.-
20.000.-
40.000.-

• 

Servicio de Explotación de Puertos: 

Pago de jornales ., .,. . . •• •• •• o. •• .. 8 . 500 . 000 . -

8SO.100.-

• 

1rl4.410.-

3.199.460.-

145.000.-

800.-

200.000.-

06105¡04:d-1 
1001v-l , . Para imprevistos y sObretiempo del personal .. 1.500.000. 10.000.000.-

06j06)04Iv-2 

• 

'Tesorería General de la República: 

Para remunerar a las personas que reemplazan 
transitoriamente al personal acogido a la ley 
de medicina preventiva '. .. .. " .. .. '. .. 

• 

115.000.- 115.000.-

• 

• 
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06j07j02¡e 
06[07[04!d 

061l0¡02¡a 
0610102 e 
06!10'04lb-1 • • • 

0710204ij-1 , ' ; 

07)03[04jb-1 
07j03!04'c , , 

07!03¡04lf-l-a 
0703104ii-1 
07/03!04lv-4 
07103!09 'e-29 , , ' 

(8)01104[f-2 
0)8)01)04)g 
OIij01)04jj 
08)01)04'¡m 
C8j01j04iv-2 
08!01\04\v-6 

OSi031,04¡c 
OSj03/04Ie-l 

08/03I04lg 
OBj03¡04¡k 

08105\04lg 
OS!05/04/v-1 

08j07104)g 
08/07104/j 
08j07;04 k 
OS/07)04lm 
08/07j04/v-l 

• 

Superintendencia de la Casa de Moneda: 

•• •• •• •• o. ., Asignación familiar .. 
Jornales .. .. .. .. .' .. .• ." o' •• 

..,. 10.000.-· 
.. .. 1.250.000.-

Superintendencia de Cías. de Seguros: 

Por - de • 1. 250 . anos serviclos • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Asignación familiar • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 3.960.--
Imprevistos • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 30.790. 

• 

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

Educación Primaria: 
Rancho o alimentación .. .. ., .. .. .' •• •• 

Educación Secundaria: 

Asignación de traslado ., .. ' .' .. .. ., .. .. 
Viáticos o. •• •• " •• .' •• •. .' " " .' •• •• 

Pasajes por ferrocarril .' .. .. .' .. .. .' .. .. 
Rancho o alimentación .. .. .. .. .. .. .. " 
Para pago profesores suplen tes .. .. .' .. .. 
Para pagar becas en otros establecimientos '. 

Enseñanza Profesional: 

Ran.cho o alimentación .. .. .' .. '. .. .. .. 

MINISTERIO DE JUSTICIA: 

Subsecretaría: 

Pasajes y fletes en empresas privadas .. .. .. 
Materiales y artículos de consumo .' .. .. .. 
Impresos, impresiones y ymblic adanes .. " .. 
Mantenimiento de vehículos motorizados .. .. 
Para pago de suplencias en el Poder Judicial .. 
Para reembolsar pa~ajes y fletes invertidos de 
su propio peculio por el personal dependiente 
del Ministerio ., .. .. .. .. .. .,. ., . .. ., 

Juzgados de Letras de Mayor Cuantía: 

Viáticos .. .. ., .. .. ." .. .. ., " .. .. " .. 
Arriendos de locales, Corte de Apelaciones y 
JU2lgados de Letras de Mayor Cuantía y otras 
reparticiones judiciales " ., .. " .. .. .. ., 
Materiales y artículos de consumo .. .. " .: 
Gastos generales de oficina .. .,. ., .. .. ., 

1. 500 . 000 . -

• 

100.000.-
15.000.-
50.000.-

145.000.-
30.000.-
30.000.-

718.071.-

10.000.-
15.000.-
50.000.-
10.000.-

4S5. 000. -, 

10.000.·-
• 

40.000.--

30.000.-· 
50.000.--
10.000.-

Dirección Gral. del Registro Civil Nacional: 

Materiales y artículos de consumo .. .. .. ., 
Para sueldos de oficiales civil~s adjuntos .. ., 

Instituto Médico Legal Dr. Carlos Ibar: 

Materiales y artículos de consumo .. ., " .. 
Impresos, impresiones y publi cacioues .. " .. 
Gastos generales de oficina .. " .. .. .. .. .. 
Mantenimiento de vehículos motorizados ., 
Lavado de ropa, confección y compostura de la 

• • 

misma o. •• •• •• .' •• •• •• " •• ... ., ... • • 

• 

150.000.- . 
650 000.-

2.000.-
4.000.-
3.000.-

20.000.-

1.000.-

1.260.000.-

36000. 

1. 500 . 000 . -

370.000,-

718.071.-

580.000 .-

130.000.-

SOO.OOO.-

30.000. . 
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08[08:04[i-1 

09¡Olj02¡b 
09¡01¡02Ie 
091011021f-l 
09j01[02!f-6 
091011021f-7 

09J01(04Ib- 1 
09101¡04Ib-2 

091°1[04 b-7 
09101[04[d-l 
09)01)04Id -8 
09[01104[d-9 
09)01)0411 -1-1 

09101104)i -3 
0910104;f-1-a 

, 

Dirección General de Prisiones: 

Rancho o alimentación .. .. .. •• •• •• •• •• 1.710.000.-

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
, ", - .. 

Subsecretaría de Guerra: 

Por residencia en ciertas zo nas .. ., " .... 
Asignación familiar .. .. ...... " .. .. " ., 
Gra tificación de alojamiento '.. .. .. ., " .. 
Asignación para pérdidas de Caja ., .. .. .. 
Asignación de alféreces y sub tenientes par a 
proveerse de vestuario " ...... .. .. .. .. .. 
Indemnización pOr cambio de guarnición . . . 
Gratificación de zona del per sonal civil con­
tra tado y asisten tes mozos .. .. .. ., ., .. .. 
Quinquenios personal a contra ta " .. .. .. .. 
Jornales Arsenales de Guerra.. .. .. .. " .. 
Quinquenios personal a jornal " .. .. .. .. ., 
Asignación familiar personal a jornal " .. . .. 
Alimentación del personal del Ejército, inclusi­
ve porción complementaria ., .. " ., ., .. .. 
Vestuario y eqUipo .. " ., .. .. .. .. .. .. .. 
Pasajes por ferrocarril ., .. " " ., .. .. .. 

43.407.-
843.623.-
189.752.-

2.000.-

34.184.-
350.000.-

44.352.-
6.600.-

168.627.-
250.000.-
120.000.-

6.697.662.-
375.000 .. 
400.000.-
300.000.-
500.000.-
300.000.-

1. 500.000.-
50.000.-

1.710.000.-' 

09101104)f-2 
09j01i04:r-1 

09101104(r-2 
09(Ol(04[v-1 
09 01104[v-2 
09]01)04Iw-1 

Pasajes y fletes en empresas privadas .. .. .. 
Electric1dad y gas " .. .. .. '. " .. .. .. .. 

Agua y Teléfonos " . . .. .... " .. .. .. " 
Haberes y viáticos reservados. .. " .. .. .. .. 
EducaCión física del Ejército . .. .. .. ., .. .. 
Adquisiciones inventariables ., .. .. .. .. .. " 19.563. 12.194.770. '. 

10!01[02[b 
10[01(04Ic-1 
10!01104[c-2 
10)01(04 lb- 1 
10[0104Id-4 
10)01[04[f-2-2 

10[01104(g-1 

10)01(04Ig-3 

101011041i -1-1 , 

101°1(0411 -1-1 
1001104 ;i-3-2 
10)01 10411-1 

1OI01104[k-1 
1O[01[04Ii -1 
lOI01104[v-10 

10[01104Iv-ll 
10l01[041w 

, 

Subsecretaría de Marin. 

Por residencia en ciertas zonas (Antártica) . .. 
Viáticos Subsecretaría .. ., .. '. .. .. .. " " 
Viáticos personal Armada . .. '. .. .. .. .. .. 
Cambio de residencia .. .. .. '. .. .. .. " .. 

Asignación familiar personal a jornal .. .. .. .. 
Pasaj es y fletes en empresas privadas, Servi­
cios generales de la Armada . '. .. .. .. " .. 
Materiales y artículos de con sumo Subsecre-
taría '" ... o.. '" '" .... " .. .. .. " " 

Adquisición de carbón (Expedi ción Antártica), 
petróleo y materiales .. ., .... .. .. .. .. " 
Rancho (ExpediCión Antártica) .. ., .. " .. 
Rancho en especies .. .. .... " .. .. .. .. " 
Vestuario (Expedición Antárti ca) " .. .. . .. , 
Impresos, impresiones y public aciones, Subsecre-
taría ... ... ... ... ... .... .. .. .. .. .. .. 
Gastos generales Subsecretaria .. .. ., .. " " 
Con.servación y reparaciones Subsecretaría '" 
Para gastos reservados Coman dancia en Jefe y 
Estado MaYor '" .,. ... ..... .. .. .. " " 
Imprevistos (Expedición Antá rtica) .. .. " " 
Adquisiciones (Expedición Ant ártica) '. .. '" 

. , , . 

256.000.-
10.000.-' 

118.000.-
1. .000.-

568 . 000. -.-. 

1.738.000.-

20.000. ,...-. 

1.154.000.-
300.000.-

2.326.000.-
50.000.-

10.000.-
10.000.-
20.000.-

40.000.-
290.000.-
250.000.-

-

" ~ ........ -

• 

, 
, 

'. ' 

8.410.000 .. 
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111011021a-2 
1110l102¡c 
111011021e 
111011021f-l 
11101/02/f-4 
111011021f-5 
11101102If-7 

11/01/04Ib-l 
111011041f-2 
1l101104¡p-2 

UI011041v-2 

Subsecretaria de A nación: 

Quinquenios personal de la F ACH .. .. ., .. 
Por especialidad en ciertos ser vicios ., ... ., . 
Asignación familiar .. .. ...... " .' .. .' .. 
Gratificación de alojamiento . .. ... .. ... .. ., 
Asignación de vestuario perso nal de Tropa . . 
Gratificación de embarcado .. .. .. .. .. .. .. 
Diferencias de sueldos personal Subsecretaría, 
articulo 12.0 Ley N.O 6,915 .... .. .. .. " ., .. 
Cambio de guarnición .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
Pasajes y fletes en empresas privadas . . . . 
Hospitalización, funerales e In demnización de 

627.000.-
100.000.-

l. 558 . 000 . _. 
191.000.-
456.000.-
10.000.-

100.000. .. 
400.000.-

1.181. 000.-

accidentes o fallecidos en actos del servicio, pa- . 
ten tes municipales, etc. .. ..... .. ., .. ., " 
Gastos reservados .. .. .. .•.. " ., .. ., .. 

400.000.-
100.000.-

- . - --

5. 123 . 000 . --

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE COMUNICACION 

12101 [04ld 
121011041f-l 

121011041g 
12[01 f04!j 
12101!041k 
12[011041i 
121011041m 
12101104lv-l 

12!OZ¡04Ic 
12¡OZ1041d 
12102104!g 
121021041J 
121021041r 

Jornales ... ... . .. 
Pasajes y fletes en 

Subsecretaria: 

. .. ... .... ..... .'. .,. .. 
la Empre .'la de los FF. CC. 

del Estado .oo. oo"OO ••• .... ... ••• ..... ..... • ••• 

Materiales y artículos de con sumo .,. ... .. 
Impresos, impresiones y publi caciones . ., .. 
Gastos generales de oficina . ... .. .. .. .. 
Conservación y reparaciones ..... .. " .. ., 
Mantenimiento de vehículos motorizados.. ., 
Imprevistos .,.. .... .., ... .. .. ... <O. •• .. 4 ... 

• 

Inspección Superior de Ferrocarriles: 

Viáticos .,. . ... ." ." ..... ... ... .. .. 
Jornales .... .... ..... ... ......... .., .... ... .. ., 
Materiales y artículos de con sumo .. .. .. •. 
Impresos, impresiones y publl caciones " .. ., 
Consumos de Electricidad. agu a, teléfonos y gas 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Subsecretaria: 

13101!04If-l-a Pasajes por ferrocarril "" ... .... ... .. ~ 

13102104If-1-a 
13102104/ i-1-2 
13!02104!r-l 
13102¡04¡r-2 

14102104'c 
14i02104'd-l 
14102104If-l-a 
14)02104jf-l-b 

, , 

Dirección General de Agricultura: 

Pasales por ferrocarril .. •... .. " .. ., .' 
Rancho o alimentación, Ense ftanza Agrfcola . 
Electricidad y gas .. .. .• ••.. ., " .. .. .. 
Agua Potable y Teléfono ...... .. .. • . .. .. 

MINISTERIO DE TIERRAS 

Dirección General de Tierras: 

V1Atfeos ., ..... ..... ..... ...... ........ .... .... .• .... .. 
Jornales Dirección General .. .. ... .. .. .. .. ., 

Pasajes POr ferrocarril " ..... .• " " .. .. 
Pasaj es por vapor .. " ., .... .. .. " ., ... 

• 

• 

5.000.--

77.000.-
50.000.-
40.000.-
10.000.-
10.000.-· 
30.000.-

5.000.-

5.000.-
5.000. ' 
2.000.-

10.000.-
500.-

25.000.-

75.000.­
;20.000,-
30.000.­
'0.000. . 

" 

150.000. . 
50.000.-

150.000.-
50.000.-

22'1.500.-

22.500 ... 

.000 .... -

855.000.-

• 

400.000.- -

- . 

• 

• 

-

-
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1:>101¡04jr-l-a 
15101104[f-2 
15¡01104[j 
1501104!k , , 
15101¡04[1 
111 : ° 1 f041m 
15¡Olj04¡r-2 

llJl02i04!b 
15:02;04Ic 
15102104!f-2 . 
15;02!04 g 
15102!041J 
15~02¡04~k 

1510210411 
15¡02¡04im 
15 02104 r-1 
15j02¡04Ir-2 

, 
_._ ,l 

CAMARA DE OIPUTADOS 

. MINISTERIO DEL TRABAJO 

Subsecretaría: 

Pasales por ferrocarril .. .... '. •. .. .. " 
Pasajes y fletes en empresas privadas .. .. .. 
Impresw], impresiones Y puol1 caclones .,. . .. 
Gastos generales de oficina.. .. .. .. .. .. .. 
Conservación y reparaciones... " .. .. .. ., 
Mantenimiento de vehículos motorizados .. . 

Agua y teléfonos •• .. .. ...•• •. .. .. .. .. 

Dirección General del TrabajO: 

GratificacIones y premIos .... . lo. ... .,. .... .. .. 
Viáticos .. .. ... ... ... . ... . •• •• •• •• •• 

Pasajes y fletes en empresas privadas . . . . 
Materiales y artículos de con sumo " .. .. .. 
Impresos, impresiones y publi caciones . . . . 
Gastos generales de oficina . .. ., " .. .. .. 
Conservación y rep¡¡.raciones .,. .. " .. ., .. 
Mantenimiento de vehículos motorizados . . . 

Electricidad y gas .. .. .. " .. " .. " .. .. .. 
Teléfonos yagua potable . '. • . . .. .. .. 

. 

• 

M 000.-
20.000.-
12.000.-
5.000.-

10.000.-
25.000.-
4.000.-

29.0017.-
30.525.-
40 000.-
20.000.-
20.000.-
40.000.-
20.000.-
25.000.-
30.000.-
60.000.-

MINISTERIO DE SALUBRIDAD, PREVISION y ASISTENCIA SOCIAL 

Su bsecretaría : 

16101104!f-l-a 
16¡01j04!g 
161011041j 
16~01i04~m 
16j01¡04¡v-2 

16¡01¡041v-4 

Pasajes por ferrocarril .. ..... .. .. .. .. .. 
Materiales y artículos de con sumo .. .. .. .. 
Impresos, impresiones y publi c:aciones .. .. ., 
Mantenimiento de vehículos motorizados . . .. 
Para neceSidades eventuales d el Ministerio y 
Servicios dependientes .. .. .., .. .. .. .. .. 
Para atender a los gastos del Congreso de Neu-
rbcirugía ... ... ... ... ..... .. .. .. .. .. 

16;01109If-IV-47 Para el Depto. de Medicina Experimental de­
pendiente de la Dirección Gr al. de Sanidad . 

16)02104lv-1 
16102104¡v-5 

16¡02¡04¡v-9 

1610204IV-5 
, : j 

Dirección General de Sanidad: 

Para ¡m previs tos .. .. '. .... .. .. .. .. .. 
Para atender los gastos que de manden 1M cam­
pañas contra enfermedades.in fectocontagiosas . 
Para atender los gastos que de manden la cam-
paña antivenérea .. .. .. .. . .. .. .. .. .. 
Para las u:1idades sanitarias de Antofagasta, 

Valparaíso, Concepción y Tem uco .. ., .. .,. 

• 

60.000.-
15.000.-
15 000.-
15.000.-

139.300. . 

84.553.-

60.000. u 

85.000.-' 

100.000.-

440.000.-

200.000.-

0-. Dirección General de Protección a la Intan cla y Adolescencia: 
• • 

16j03:04If-1-a Pasajes por ferrocarril ... ............ 20.000.-
16'03 1041g Materiales y articulas de COIl sumo .. " .. .. 280 000.-
161031041j Impresos, impresiones y publi caciones .. ., .. 90.000.-
16'03'04Ik Gastos generales de oficIna . .. .. .. " .. .. 60.000.-
16:0310411 Conservación y reparacio!les . ... '" .. ., .. 30.000.-

146.000.-

314.525.-

, 

388.853, . 

825.000.-

16;03¡04Iw Adquisiciones. .. .., ... . . .. ., .. .. .. .. 60.000. 540.000,-

16'(l51041b 
16105!041k 
16¡05104lv 

• • 
. I 

Dirección General de Previsión Social: 
Gratificaciones y premiOS ... .. .• •. " .• .. 
Gastos generales de oficina . .. .. .. " .. .. 
Varios e imprevistos .. " .. .., ., . ., .. 

, • 

5.000.-
2.000.-

430.000.- 437.000.-

• 

, 

• 



• 
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MINISTERIO DE ECONOMIA y COMERCIO 

Departamento de Minas y Petróleos . . - '~--', -,"' < ,""-" • - , 

, 
'" .' .' 

17103¡04[k Gastos generales de oficina . •• •• ~.. *.. .• .• 

Departamento de Pesca y Caza: 

• 

4.000.-
• 

_ - ~ J' - .. . -,,- . . . . 
• 

4.000.-

, , 

, 

17104j04¡c Viáticos .. .,. ... ..• .., .. ' " .. .. .. .. .. 8.000.-. 
12.000.-17¡04j041d Jornales ." ... ... '" ..... '. .. " .. .. .. 20.000.-

Dirección General de Estadística: 
17¡05104!c ViáticoS • • • ••• • • • • .. l- ......... • • • • • • • • • • • • 50.000. • 

17j0504!d Jornales • • • • • • • •• • • • •••• • • • • • • • • • • • • 24.000. 
17¡05!04if-1-a Pasajes por ferrocarril • • ..... • • • • • • • • • • • • 20.000. 
17!05!04!g MaterIales y artículos de consumo 10.000. • 

• • • • • • • • • 

1'1i05104jk Gastos generales de oficina • • • • • • • • • • • • • 3.000. 
17i05 :04¡r-2 AgUa potable y Teléfonos • • • • • • • • • • • • • • • • 5.000. 
17¡05104jw Adqu isiciones • • • • • • • • • • a •• •• • • • • • • • • • • 65.000. 177.QOO.-

Comisariato General de Subsistencias y Pre cios: 

17!OOj021e 
17¡06104(e 

Asignación familiar .. , ... .. .. .. .. .. .. .. 
Arriendo de bienes ra.íces .. , .. .. ., .. .. .. 

50.000.-
62.000.- 112.000.-' 

TOTAL ...... '" ... '" • .. ~ ... 4 ... •• •• •• €7.588209.-

I\rticulo 2.0 Las cantidades que no se alcancen a Invertir, autorizadas por la pre­
sente ley, se contabilizarán en "Obligaciones por cumplIr". 

Artículo 3.0 Los fondos consultados en la presente ley sólo podrán ser invertidos en 
pa.go de compromisos contraídos en el año 1947. 

Artículo 4.0 Esta ley reg1rá desde su pl1 bl~cación en el "D1ariO Oficiar'. 

-----------------------------~--------,--

El señor COLOMA (Presidente). En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PRIETO (don Camilo). Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra, Su Señorla. 
El señor PRIETO (don Camilo). SE'ñor 

Presidente. En cumplimiento d,el acuerdo de 
la Comisión de Hacienda, debo informar a la 
Honorable Cámara acerca del proyecto de ley, 
de origen del Ejecutivo, que consulta el tras-, 

paso de diversos ítem del Presupuesto vi­
gente .. 

En mi carácter de informante daré cuenta 
a los Honorables colegas de los acuerdos que 
adoptó la Comisión y de los antecedentes que 
tuvo presente para basar sus conclusiones: sin 
perjUicio del derecho del DiputadO que habla 
para expresar, en seguida, llegado el caso su 
opinión personal acerca de algunas partidas 
dI' gastos 

Para juzgar la necesidad de aumentar con 
mayores cantidades las partidas que reciben 
traspasos, la Comisión oyó las explicaciones 
del Jefe del Presupuesto en los rubros de ma­
yor importancia por su cuantía, o por la na­
tur.aleza del gasto. 

Además, la Comisión tuvo presente la con­
clusIón a que llegó la Subcomisión, compues-

ta por los Honorables COlegas señores Víctor 
Santa Cruz y Fernando Malra, que fué desig­
nada para hacer un estudio previo y en de­
talle de cada partida. Dicha Subcomisión, que 
emitió su opinión por escrito, recomendó la 
aprobación general del proyecto y también la 
aprobación particular de sus cuatro artículos, 
con sólo U'1.a pequeña modificación en tres 
ítem del Presupuesto de Defensa Nacional, 
que se refieren a los gastos de Expedición a la 
Antártica. Esta indicación no importa au­
mentar los gastos en la Antártica, sino la pro­
porclón de su distribución entre esos tres 
ítem. 

En definitiva la Comisión de Hacienda apro­
bó, can la sola excepción que en seguida diré. 
el proyecto del Ejecutivo, la indIcación de la 
Subcomisión y diversas otras modificaciones 
propuestas por el mismo Ejecutivo en oficio 
complemen tarIo. 

En efecto, dentro del Ministerio de Educa­
ción, en la Direrción General, se consulta un 
traspaso de $ 1.020,000. 

La Honorable Comisión de Hacienda. en el 
día de hoy, reunida hace pocas horas, apro­
bó también este traspaso acerca del cual el 
Honorable señor Malra d'l.rá anlplia Informa­
ción aquí en la Honorable Cámara. 

La suma total de las partidas que se traspa­
san, en la forma aprobada, es de $ 67.588.209. 

-
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Una sola de estas pal"tidas, la que aparece 
a roneo, en la página. 3, Ministerio de 
HacIenda, Subsecretaría, representa un tercio 
de ese total de $ 67.UOO,OOO. que se entl'ega 
para mayores necesidades del Presuptlesto. 
Por este solo capítulo ~e dispone de 223UO,OOO 
pesos, que estaban destinados, di,ec la glo­
sa, a atender al pago de otras deudas flo­
tantes" . 
~a importancia de esta última cUra, mere­

ce un comentarlo especial. 
Conjuntamente con el estudio del Presu­

puesto que rige para este año, el Ejecutivo 
haoia enviado un proyecto de empréstito en 
favor de la Corporación de Fomento. Y para 
servirlu se consultó en el Presupuesto la ci­
fra necesaria, que es parte de la que ahora 
se trasnasa. En defmitiva ese proyecto no se 
despachó Y. por tanto, no hubo tal emprés­
tito, y, en consecuencia, desapareció la ne­
cesidad del gasto. 

El resto de esa cantidad de $ 22:300.000. 
ostaba destinado a servir $ 30,000.000 en bo­
nus, que en cUffiDlimiento de una ley toma 
anualmente la Caja de Seguro Obrero para 
la atención Ch, la Sección de la Madrp y del 
Niño de la Dirección General del raIJ,lQ Has­
ta el año 1946. el servicio anual de este em­
préstito lo hacia la Caja Autónoma de Amor­
tizadon de la Deuda Pública, con recursos 
propios. Pero ese mismo año 1946. la refe­
rida Caja Autónoma hizo saber al Fisco quP 

no s~uiria sirviendo esos bonos si no SI? la 
proveía de fondos con este preciso objeto. 
Fu 6 este U')f') dI> los motiv'1s Que llevó a in­
cluir en el Presupue3to de Gastos de la Na­
clón el ítqm Que en n'lrte aho"a se trasn(1,~a 
'Y del cual en este momento p ... ede disponer­
se para otras necesidades. DorQue en el he­
cno la cttadll. Caja Autónoma no ha eXigido 
la entrega de es()s ff')ndos y en cambio ha 
servido los '30.000,000 de los empréstitos 

Fuera de esos $ 22.300,000, que ya he ana­
Uzado, se entregan para los nuevos gastos 
casi $ 38.000.000. sobrantes del ítem que es­
t.auan destinados en el Presupuesto para suel­
dos. sobresueldos, asignación familiar y su el­
QOS de plantas suplementarias. 

La explicación del sobrante que se produ­
ce por este ultimo capítulo es obvia. Las va­
cantes en las plantas suplementarias no se 
proveen. 

Por 10 que respecta a las !lemas partidas que 
acabo de enumerar y que están comprendidas 
en la cifra de los $ 38.000,noo millones, se ex­
pUca el sobrante por las v~cancias, renuncias, 
fallecimiento y por los empleados que se aco­
gel1. durante el año. a la Medicina Preventiva. 
caso en el cual los sueldos son de cargo al 
mIsmo Servicio de la Medicina. El principal 
capitulo de este sobrante se observa en el Mi­
nisterio de Defensa Nacional y en Carabine­
ros, por un total de $ 26.0UO,000. 

La explicación que obtuvo la Comisión re-

laclonada con este último sobrante. es la si­
guiente: en el Presupuesto de la Nación se 
consultaban anualmente algunas partidas glo­
bales para contratar personal de tropa. En 
seguida. esta contratación o no se realiza o 
muchos de los contratados rescinden sus 
contratos. No se gasta. en consecuencia.. lo 
establecido en el Presupuesto. 

Entrando ahora al examen de los Item que 
reciben aumento. o sea, que se les traspasa 
dinero, se observa en primer lugar que del 
total que recibe incremento. que como ya 
di i e alea nza a poco más de $ 67.000.000. 
$ 32.(1ro.000, más o menos, se destinan a "Gas­
tos Fijos" por pagos de jornales. asignación 
familiar. pagos de quinquenios, horas extra­
ordinarias, rancho y alimentación. 

El resto corresponde a "gastos variables" de 
los distintos Ministerios e incluso la PreSi­
dencia de la República. En su mayoría se re­
fieren a pagos de viáticos, pasajes y flptes. 
materlale¡:: y articulos de consumo, manteni­
miento de vehículos motorizados, arriendos 
c'ie locales, etc. 

La explicación de este aumento en los gas­
tos "variables" la encuentran los Honora­
bles colegas en eJ Informe de la Comisión de 
Hacienda. incorporado en el roneo. Reprodu­
ce lo que expuso en la Comisió:1 el Jefe del 
Presunuesto, y es esto: dijo que la dificultad 
de financiar el Presunu,esto nara este año obli~ 
gÓ a la Comisión Mixta del Congreso a re­
bajar lae; partidas de "variables", sin poder 
atende!' las peticiones que para cada uno de 
los Servicios formulaban sus jefes. Agregó 
Que ahura es necesario reajustar esas cifras . 
Con las exigencias de las Oficinas Públicas. 

En esta parte. señor Presidente. el Diputa­
du que habla debe, en su calidad de inror~ 
manteo dar a conocer a sus Honorables co­
legas esa explicación, sin que esto sIgnifique 
que personalmente la acepte, pues tiene so­
bre e:lta materia criterIo perfectamente tor~ 
mada a través de los años que integra la Co­
misión Mixta de Presupuesto y del examen 
que ha logrado hacer de la Cta.. de Inver­
siones. Ha observado que existe en casi todos 
los Jefes de Servicio el convencimiento de que 
deben invertir las partidas que se asignan en 
el Presupuesto, aun cuando en numerosos ca­
/sos sea innecesario. Esta es una corruptela 
que no se logra corregir. Y van más allá: au~ 
mentan sus peticlo:1es de dineros para jun­
tarlos con los del año siguiente, para poder 
disponer así de mayores cantIdades para sus 
Serviclos. Sobre esto. creo que es oportuno 
referirme a una enmIenda que se va a In­
troducir en la Administración Pública y que 
se hace a través del proyecto que en el día 
de hoy está votando la Honorable Cámara 
Dicha enmienda se relaciona con los Oficia­
les del Presupuesto. en vista 

• 
• • 

• • 
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de esta corruptela que existe, se ha introdu­
c1do una modificación que persigue dejar a 
los OficIales de Contabilidad, dependientes , 

del Ministerio de Hacienda y de la Oilcma 
de Presupuesto. De esta manera, se evita la 
presión que se ejerce sobre dichos funclOna­
rlos por parte de los jefes respectivos, 

• 

En cuanto a los otrg,¡¡ dos articulas del pro­
yecto, con excepción del último que se refie­
re a la promulgación de la ley, son disposi­
ciones de orden reglamentano. 

En efecto, el artículo 2.0 tiende a evitar que 
pasen a rentas generales de la Nación las can­
tidades cuyo tráspaso se autoriza y que no se 
alcancen a Invertir. 

, 

y el articulo 3.0 limita el mayor gasto que 
ahora se autoriza a los compromisos que se 
hayan contraído en el presente anu, 

Finalmente, señor Presidente, para enmen­
dar nos errores de hecho qtle se observan en 
el proyecto a roneo, formulo las siguientes ln­
dicaclones: 

En la página dos del proyecto Impreso a. 
roneo, en la parte pertinente, se lee lo si­
guiente, en lo que se refiere al MinIsterio del 
Interior: "Dirección General de InvestigaciO­
nes, 04107102Ie, Asignación Familiar, $ 399.306". 

Propongo que se rebaje esta cantidad y se 
reemplace por la de $ 389,306, quedando la 
cantIdad total para este Ministerio, en vez de 
$ 2.284,282, en $ 2.274,2B2. 

Esta primera indicación tiende a corregir 
lo siguiente: el Ejecutivo propuso que se des­
tInaran $ 399,306, de lo consultado por Asig­
naCIón Familiar, en Investigaciones, par~ su­
plementar una parte de los Item que se In­
crementan en el mismo Servicio por "Varia­
bles"; pero como este último rubro exigió 
$ 10.000 menos, hay que hacer la disminución 
por 19ual cantidad de $ 10,000 en la partIda de 
la cual se toman esos saldos. 

La liegunda indicación corrige un error de 
transcripción de palabra, en la página 13 del 
roneo. Dice "Haberes y viáticos reservado~", 
cuando debe decir "Haberes y viáticos reza­
gad08" . 

Sefíor Presidente, sin perjuicio de otras ex­
plIcaCIones que quieran obtener los Honorables 
COlegas, dOY por terminado, por ahora, mi In­
forme. 

El señor GARCIA BURR. Pido la pala-
bra. 

El sefíor COLOMA (Prel!idente)~ Tiene la 
palabra el Honorable señor Garcia Burr. 

Advierto a la Sala que la votación del pro­
yecto en discusión debe iniciarse veinte mi­
nutos ai'!tes de las seis. 

El señor GARClA BURR. Yo he formu-
lado, señor Presidente, dos indicaciones a 
este proyecto. 

La primera de ella se refier·e a la partida 

.-. .. 

del Ministerio de Hacienda que destina 
$ 22.300. OOC a la a tenció:t del pago de deu­
das flotantes e imprevistos. 

Al respecto, debo manifestar que me lla­
ma la atención que no se haya pagado el 
precio de expropiación del fundo "Pella­
huén", deuda que reconoció el Fisco y que .se­
gún el oficio que tengo a la mano, del señor 
Ministro de Tierras al de Hacienda, es ur-
ge:lte pagar. " 

Por ~so, yo hp. formulado indicación para 
que de estos 22 millones 300 mil pp-sos. so­
lamente 12 millones 300 mil se destinen a 
suplementar estos ítem y los 10 millones 
restantes al pago de esta deuda del Fisco. 

En setrulda, he formulado indicación para 
que se ma:1tenga la Partida 08108!04 v-B, 
"Instalacilín y dotación de Cárcel de Cura­
cautin", 100 mil pesos. porque no es posible, 
.señor Presidente, que Curacautín carezca de 
un local carcelario adecuado. 

En el Departamento de Curacautin, a los 
reos hay Que tP.nerlos en el Cuartel de Iu­
vestig-acio'1es. Solamente existen 4 agentes 
para atender la labor profesional de Inves­
tiga~iones. 

Dos sal!!n a hacer las rondas respectivas y 
los otros dos tienen que atender permanen­
tempnte el CUllr'teJ V hacer de carcelero.!!. 

Por eso, ha ocurrido Que, durante los me' 
ses del año en curso, se ha.., fugado 12 reo.!. 
Todos aqllello.~ reos a quienes se les Imputa 
delito.'! de ci~rta gravedad V que estlln segu­
ros de nn poder obtener sentencia absoluto­
ria, se fugan. poraue el sitio donde funcio­
na el Cuartel do Investigaciones no presta 
ni'1e'una sPg'uridad. Esto no es culpa de los 
agentes de Investigaciones. Lo que pasa es 
que se hace indi¡:;pensable la construcción de 
un local r.arcelarln adecuado. 

Ha habido seiÓ! intentos más de fuga, y el 
estado ruinoso del local de Investigaciones 
seguramente va a permitir que todos aque­
llos reo¡:; Que lo deseen desaparezcan. 

Pero no es solamente por estos anteceden­
tes que YO pido, Honorable Cámara, que se 
mantenga esta glosa, sino porque en "El 
Austral" del 15 d¡>l mes de octubre leo que 
se construirá una r.asa para el Alcaide de la 
Cárcel de Lautaro con un costo de 347 mil 
868 peso.,; 2,5 centavos. 

No me parece qUE' sea prudente que se des­
tinen 300 y tlintos mil pesos para construir 
una casa con tal objeto y, en cambIo. se eU­
minen cien mil pesos que el Presupuesto 
contempla para 1<1 Cárcel de Curacautin. 

El señor PRIETO (don Camilo). ¿Me 
permite, Hunorable DiputadO? 

El señor GARCIA BURR. Con todo agra­
dO. 

El señor PRIETO (don Camno). Tal vez 
seria mejor, para mantener el orden del de­
bate, que yo fuera contestando de 1nmedia-

• 
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to cada observación que Su Señoría haga a 
este proyecto. 

El señor GARCIA BURR. Precisamente, 
voy a formular algunas preguntas al Hono­
rable D1putado informante. 

El señor PRIETO (don Camilo>. Yo de-
searía contestar inmediatamente las obser­
vaciones qUe ha formulado Su Señoría 

El señor GARCIA BURR. Se lo agrade-
cería, Honorable DIputado. 

El 8efíor PRIETO (don Camilo).· Por lo 
que respecta a la primera modificación que 
propuso el Honorable colega, para destinar 
pane de estos $ 22.300.000 que se propon e 
traspasar a otros fines, debo advertirlE' que 
tendría que formular también una indicación 
para disminuir en igual cantidad otros gas­
tos; y esto, como comprenaerá Su Señoría, 
traería algunas dificultades en la tramita' 
ción del proyecto. Personalmente, encuentro 
muy atendlbles las observaciones que Su Se­
ñoría ha formulado; pero nos encontramos 
COn una. dificultad de hecho: si se aceptara 
la indicación de Su Señoría, se producirla 
una rebaja en otros rubros. 

En cuanto a la observaClOn que ha hecho 
Su Señoría, relacionada. con la Partlda "Di­
rección General de Prisiones, ascendente a 
$ 100.000, la que estaba destinada a la ins­
talación y dotacIón de la Cárcel de Curacau­
tín, voy a dar a Su Señoría la explicación 
que al re:specto se dlÓ en la (Jomi.slón de Ha­
cienda. 

En Curacautín, se nos dijo, no existe un 
local propIO para la Cárcel, la que funciona 
el! un local que pertenece a Carabineros. Por 
eso, no se ha estimado prudente gastar es­
tos $ 100.000 en un local que es provisorio. 
Se nos explicó también qUe en Cl.\racautín, 
cuando hay condenas qUe exceden de 5 años, 
los reos .son .trasladados a Santiago. En todo 
caso, quiero ad~rtir al Honorable senor Gar­
cía Bun que lo que determinó no hacer este 
gasto de $ 100.000 fue el necho de no exis­
tir allá un local propio para la cárcel. 

El señor GARCIA BURR. Efectivamente, 
señor PresIdente, la Carcel de Curacautln no 
funciona en un edificio propio; pero tampo­
co éste pertenece a Carabineros, sino al 
Cuartel de Inv'estigaciones. 

Yo creo, en todo caso, que no pueden de­
jar de invertirse cien mil pesos en la repa­
ración del local que en Curacautin se desti­
na a Cárcel. Así, se impedirá la constante 
fuga de reos. 

No me refiero a aquellos reos que debpn 
cumplir una condena más o menos larga, 
sino a aquellos que están sometidos a proce­
so. 

Algunos detenidos son llevados actualmen­
te al Cuartel de Carabineros y otros al Cuar­
.tel de Investigaciones; pero no son llevados 
a la Cárcel donde, de acuerdo con el Código 

, 

de Procedimiento Penal, deben petmanecer 
los detenidos que han sido declarados reos. 

En la actualidad pasa lo siguiente: Juez 
se encuentra con que no puede administrar 
justicia correctamente, porque si haydete­
nidos incomunicados, no tiene siqUiera dón­
de colocarlos, porque no hay locales donde 
alojarlos en la noche, ni hay guardianes o 
genrlarmes que puedan custodiarlos. Losúni­
cos gendarmes que hay son los mismos cua­
tro agentes de Investigaciones con que cuen­
ta el Cuartel. 

Por todas estas razones, señor Presidente, 
he formulado indicación para que estos fou­
dos para reparaciones del Cuartel de Cara­
bineros no sean destinados anora a suple­
mentar otros ítem del Presupuesto. 

No creo que me corresponda hidicar éuá­
les san las Partidas que se deben suprimir o 
rebajar; pero sí me corresponde oponerme 
a qUe determinados fondos, que en el Presu­
puesto están destinados a una finalidad pre­
cisa, sean traspalSadoo a otros ítem y dedi­
cados a otras finalidades distintas. 

Quiero manifestar, además, que en estos 
casos la Comisión de Hacienda tendrá que 
buscar otro financiamiento a este mayor 
gasto; ella no debe imp~dir que se manten' 
gan en el Presupuesto gastos ya aprobados. 

Ahora deseo formular algunas preguntas 
al Honorable señor Diputado informante. 

En la página 7 del informe Impreso se di­
ce: "Para el pago de Intendentes, Goberna­
dores, Secretarios de Gobernaciones y otro.! 
empleados suplentes, ajenos al servicio de 
Gobierno Interior, 300 mil pesos. 

¿A qué obedecen estos pagos que se hacen 
a Intendentes, Gobernadores, Secretarios de 
Gobernaciones y a otros empleados suplen­
tes? 

Me parece que el Intendente de cada pro' 
vinCla tendrá su sueldo ya cOIUlUltado en el 
Presupuesto. 

El señor PRIETO (don Camilo).. ¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

El señor COLOMA (Presidente). Con la 
vema del Honorable señor Garcia Burr ti~. . , 
ne la palabra Su Señoría. 

El señor PRIETO (don Camilo). Debo 
manifestar a Su Señoría 11111>, en algunos c,,­
sos, se producen suplencias con persona) que 
no pertenece al personal administrativo del 

. , 
serVicio de que se trata. Por lo tanto, hay 
qUé ;lagar sueldos que no estaban consulta­
dos en el Presupuesto. Esta es la razón de 
que se destinen fondos para ello . 

El señor GARCIA BURR. Pero, lno po' 
dria indicar Su Señoría, aproximadamente, 
qué personal ha sido ocupado en estas su­
plencias? 

¿Es para pagarles a los Intendentes de qué 
provincias? 

El señor PIZARRQ (don Abelardo),mo Pero 
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8i el texto de la glosa es muy claru, Hon()~ 
rabIe Diputado. 

El señor ROSALES. Debe ser para pagar 
a la Junta de Vecinos. 

El seSor COLOMA (Presidente). . Con la 
venia del Honorable señor Garcla Burt, tie­
ne la palabra el Honorable señor Prieto .. 

El señor PRIE'l'O (don Camilo>.· Como 
tuv eoportunidad de expresarlo hace un mo­
mento, la Comisión de Hacienda designó una 
Subcomisión formada por los Honorables co­
legas Víctor Santa Cruz y Fernando Maira, 
quienes se trasladaron a la OficIna del Pre­
supuesto, y examinaron partida por partida. 
Ellos emitieron su oplnl6n por escrito y rué 
favorable a la aprobación de estas disposi­
tiones en su totalidad. 

Ya que el Honorabl'e cOlega señor Malra 
está en la Sala, pOdría dar una explicación 
sobre esta mlsm~ ParUda. 

El señor MAIRA. No tengo nIngún in-
con veniente. 

Esta Partida, como dice la glosa correspon­
diente, es para atender al pago de Intenden­
tes, Gobernadores, Secretarios de Goberna­
ción y otros empleados suplentes, ajenos al 
serviclo de Gobierno lnterlor. 

Cuando algunos funcionarios faltan, piden 
permiso, obtienen licencia, o por cualquiera 
otra razón, se designa a otra persona en su 
reemplfiZo, y como no hay cantJdad consul­
tada para pagar, estas suplencias, .se ha es­
talJlecido esta glosa. 

El seilor GARClA BURR. En seguida, en 
el rubro "Correos y Telégrafos" ... 

El seriar BAEZA. ¿Se convenció Su Se-
ñoría? 

El señor GARCIA BURR. . .. se estable-
ce una suma de dinero ascendente a 63.600 
pesos para la adquisición de cl1atro equipos 
rápidos Siemens and Halske, en circunstan­
cias que ya en el Presupuesto se habían des­
tinado 120 mil pesos con este objeto. 

Estos equipos provenían del TelégrafO Co­
mercial. Me imagino que, cuando se desti­
naron estos 120 mil pesos en el Presupuesto, 
ya se sabía cuál era el costo de esos equi­
pos. 

¿Por qué entonces hay que suplementar 
este item? 

¿O no se había hecho contrato antes de 
consultar esos 120 mil pesos en el Presupues­
w! 

El señor MAlRA. Estos 63. e~o pesos co­
rres?onden a otro gasto, Honorable Diputa­
dCl. 

El sefior PIZARRO (don Abelardo). Co-
rresponden a la adquisición de otro equipo, 
señor Diputado. Se ha aumentado la dota­
ción. 

El señor GARiCIA BURR. ¿Se ha aumen-
tado la dotación? 

Pero entiendo que en el Prespuesto sólo 
hay cuatro equipos consultados. 

:& 

El señor PRIETO (don Camilo). Exacto. ' 
Son equipos distintos. 

El señor 'GARCIA BURR. ¿Son otros 
equipos distintos? Entonces, existirán ocho 
t!qUlpOS comprados al Telégrafo' Comercial. 
Perfectam'3nte bien. 

En el rulJro "DireccIón General de Auxi-
110 Social" se consulta una Partida de 50 
mll pesos para pasaJes por ferrocarriles y en 
el Presupuesto se consultaban 20,000 ¿Por 
qué esta Dirección de Auxilio Social tiene un 
rubro tan alto en pasajes por ferrocarriles? 

El sefior MArRA. En el Presupuesto se 
consultó una cantidad muy pequeña, la que 
no alcanzó, Honorable Diputado. 

El señor GARCIA BURR. Pero mI pre-
gunta es esta; ¿Estos pasaj es corresponden 
a viajes que hace el Director de este serv!-
elo'r , 

El señor MAIRA. No, Honorable Diputa­
do. La glosa es muy clara. 

El señor GARCIA BURR. ' Aquí solamen­
te dice: "Dirección General de Auxilio So­
cla!. Pasaj es por Ferrocarriles, 50.000 pesos. 

}!;l señor PRIETO (don Camilo). Se re-' 
fiere eHa partida a funcionarios auxiliares 
QUe se envíen a distintas partes del pais . 

• 

El señor GARCIA BURR.- En seguida, en . 
esta misma Dirección General de Auxilio So-. 
cia, que tl'!nía $ 40,000 para el mantenimiento .. 
de vehículos motorizados, ahora se agregan 
$ 25.000 más. y a la D'rección General de Agua 
Putable y Alcantarillado. que tenía un rubro·, 
en el Presupuesto de $ 600.000, para vehículos . 
motorizados, ahora se le consultan $ 128.000. 

• mas. 
El señor PRIETO (don Camilo). Sobre es­

te mismo punto estaria en situación de infor­
mar a la Honorable Cámara, porque casual­
mente tengo entre los documentos que se en­
tregaron a la Comisión, una nota de la Di­
rección de Agua Potable para justificar este 
mayor gasto. Aquí se da el detalle de los ve­
hículos con que cuenta a través de todo el 
país . Si la Cámara tuviera interés, podría 
darle lectura. Es una nota corta. 

El señor GARCIA BURR. El interés que 
tiene esto para mí es saber si la Comisión 

comprobó que este gasto para mantenimiento 
de vehículos motOrIzados guarda relación, 
está encuadrado dentro del decreto del Mi· 
nisterio de Hacienda N.o 3,397, de septiem­
bre del año 1942, que fijó cuáles serían los 
únicos automó>viles que podían ser manteni­
dos por el Fisco. 

El señor MAIRA, Está de acuerdo, Ho-
norable colega, porque, como Su Señoría ha 
de saber, en estos dos casos se trata prefe· 
r~ntemente de vehículos que sirven para el 
acarreo. En el caso de la Dirección de Auxilio 
Social, puedo informar a Su Señoría que hay 
una o dos camionetas en las cuales se hace 
el acarreo de materiales entre las escuela! 
que tiime a su cargo esa Dirección. 

• 

• 

• 
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En el caso de la Dirección de Agua Potable 
y Alcantarillado ... 

, HABLAN VARIOS SmORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci-
dental). Ruego a Sus Señorías se sirvan 
guardar silencio. 

Puede continuar el Honorable señor Garcia 
Burr. 

El señor PRIETO (don Camilo). '" Como di­
je denantes, señor Presidente, yo puedo pro­
porcionar a la Honorable Cámara algunos da­
tos. 

Desde luego, se hace presente que, para el 
año en curso, la ,Dirección de Agua Potable 
y Alcantarillado solicitó con este objeto la 
suma de $ 800.000 y solamente se consultó 
en definitiva en la Ley de Presupuestos la 
cantidad de $ 600.000. Por eso se pide ahora 
el aumento para la atención de las necesida­
des de explotación del servicio, de 120 ve­
bículos. Muchos de estos vehículos se ex­
presa enJa mencionada nota son viejísimos, 
slendo necesario \ncurrir, para mantenerlos 
en servicio, en fuertes gastos de conserva­
ción, ya que sin esta clase de movilización 
sería imposible atender en debida forma el 
abastecimiento de agua potable de las ciu­
aa.des de provIncia y a la oportuna repara-
cion de accidentes. . 

Por otra parte, los repuestos diversos, la 
mano de obra de las reparaciones, los neumá­
ticos ,etc., han experimentado una fuerte al­
za en su costo. 

Viene en seguida, señor Presidente, el de­
talle de los automóvIles, que están reparti­
dos en distintas partes del país. 

También se da un detalle de las camione­
tas. En general, salvo Val paraíso, que mantie­
ne 4 camionetas, en los demás puntos del pais 
:se mantiene una en las principales ciudades ... 

Creo que los detalles de esta nota podrían 
insertarse en la versión oficial de la sesión. , 

Hago indicación en este sentido. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dental). Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se acordará la inserción de la nota a 
que se refiere el Honorable señor Prieto Con­
cha, en la versión oficial'de la presente se­
sión. 

Acordado. 
'" Los documentos a que se refiere el acuer-

00 anterior, son del tenor siguiente: 

MINUTA JUSTIFICATIVA D)!;L SUPLEMEN­
TO POR TRASPASO DE $ 128.100 QUE PI­
DE LA DlRECCION GENERAL DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO EN 04110104lm 
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS MOTORI-

ZADOS 

1) Suma qu,e solicitó la Di­
rección General en su pro· 
yecto de Presupuesto para 
1947 en 041101041m ..... , $ 800.000.--

2) Suma que se consultó en 
la Ley de Prespuesto vI­
gente para 1947 .. " .. 

-

3) RedUCción que se intrOdU-

600,000.-

jo .. .. .. .. .. .. .... $ 200.000.-

NUMERO Y CLASE DE VEHICULOS MOTO­
RIZADOS A CUYA CONSERVACION HA'l: 

QUE ATENDER EN 194'7 

a) Automóviles .. .. .. .. .. .. .. ., 10 
b) Camiones y Camionetas " .. .. .. 37 

TOTAL ...... 47 

La ubicación de estos vehículos se inUlca 
en nómina inclusa. 

Con estos vehículos se debe atender a. las 
necesidades de explotación de 120 ServiCios 
de Agua Potable y Alcantarillado. 

El aumento de gastos en 1947 respecto !le 
1946 se debe a que, como no se ha dispues' 
to en los últimos años de fondos para re­
oovar los vehículos existentes, muchos de los 
cuales son viejísimos, es necesario incurrlr, 
para mantenerlos en servicio, en fuertes gas' 
tos de conservación, ya que sin esta Clase 
de movilización sería imposible atender en 
forma al abastecimiento de agua potable de 
las ciudades de provincia y a la oportuna 
reparación de accidentes. 

Por otra parte, los repuestos diversos, la 
mano de obra de las reparaciones, los neumá­
ticos, etc., han experimentado una - tuerte 
alza en su costo. 

Aún así, el Suplemento que se sol1clta 
($ 128.100) es' inferior a la reducción 
($ 200.000), que se introdUjo en el proyecto 
de presupue~to de la Dirección General. 

Santiago, 22 de octubre de 1947. 
INCLUSO; Nómina vehículos motorlzaao~," 
(Fdo,) :G. Adolfo Acevedo D., Director Gene-

ral. 

DIRECCION GENERAL DE AGUA POTABLI: 
Y ALCANTARILLADO 

Vehículos motorizados pertenecientes a la DI­
rección General de Agua Potable 7 Alcanta-

Automóviles , , 

Iquique .. .. ., .. 1 
Tocopilla ., .. " 2 
Antofagasta ., .. 1 
La Serena.. .. .. 1 
Valparaiso .. . '" 1 

Talca '. '". ., " 1 
Concepción . '" .. 1 
Temuco .. .. . . 1 
Santiago .. .. .. 1 

Camiones 

¡quique '" _ " .. 1 
Tocopilla .. .. " 2 
Antofagasta , _ .. 2 

Valparaiso . '" . '" ,. ;, 
Talea '. ., _ '" .. J 
Santiago ., ,_ .. 2 
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Camionetas 

Iquique • • • • • • 1 Cudcó • • • • • • • • 1 
Tocopilla • • • • · - 1 Linares • • • • • • 1 
Copiapó • • • • • • 1 Cauquenes .. • • • • 1 , 
Ovalle • • • • • • • • 1 Chillán ,. • • • • • • 1 
Quillota • • • • • • 1 Talcahuano • • -. 1 
Val paraíso • • • • • 4 Concepción • • • 1 
Los Andes .. • • • • 1 Los Angeles • • • • 1 
San Felipe .. • • • • 1 Valdivia • • • • • • 1 
San Antonio • • • • 1 Osorno .. • • • • • • 1 
Ral1cagua .. • • • • 1 Puerto Montt • • 1 
San Fernando • • 1 Santiago • • • • • • 2 

EI.señor ESCOBAR (don Andrés). - ¿Me 
permIte una pregunta al señor Diputado in­
formante, Honorable señor García? 

El señor GARCIA BURR.. Cono no Ho-
norable Diputado. ' 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Voy 
a hacerle una pregunta, señor Diputado In­
formante ... 

El señor PRIETO (don Camilo) ... Como no , 
Honorable Diputado. Diga no más. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). En el 
traspaso de los 67 millones de pesos que se 
propone en este proyecto, tiguran para la 
SUbsecretaría de Guerra 12.194.770 pesos; pa­
ra la Subsecretaría de Marina, 8 millones 410 
mil pesos; y para la Subsecretaría de Avia­
ción, 5 millones 123 mil pesos ... 

El señor PRIETO Celan Camilo). SI. .. 
El señor ESCOBAR (don Andrés). Mi pre­

gunta, Honorable Diputado. es sí en estas 
sumas están contemplados los gastos de mo­
vilización de las Fuerzas Armadas: Aviación, 
Marina y Ejército, para la guerra contra 108 
obreros del carbón ... 

El señor PRIETO. (don Camilo). Lall 
informaciones que t-P-ngo .• _ 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ 

El señor PRIETO (don Camilo). Vaya 
contestar a Su Señoria ... 

-.HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADO~ 
A LA VEZ 

El señor PRIETO (don CamIlo). La info1' 
" maCIon que a este respecto ha recibido la 

Comisión ele Hacienda del señor Jefe del 
Presupuesto, fué que todas estas partidas co­
rrespondían a gastos ya hecho~. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). n. 
modo, entonces, que la movilización ... 

El señor GARClA BURR.· . Señor PresI­
dente ... 

El señor PRIE'l'O (don Camilo). ~n reall­
dad, no corresponden estos gastos a lo qUCt 
Su Señoría cree ... 

El señor ESCOBAR (don Andrés). De 
modo que Ir,; movilización del Ejército, la Ma' 
rina y la A viación a la zona del carbón ... 
-El señor GARCIA BURR. Reclamo mi de­

recho, señor Presidente, 

--HABLAN VARIOS SEl'lORES DIPUTADOlS 
A LA VEZ. 

El señor ROl::lALES. ¡Se ha pagaao apar-
te! 

El señor SANT ANDREU (Presidente ACCI-
dental) . El Honorable señor Uarcla BUI'l' 
reclama su derecho. 

Puede continuar el Honorable senor GarCla 
Burr. 

Ruego a Su Señoría se sirva no conceaer 
interrupciones. 

El señor GAROIA BURR. ~ voy a se-
guir ... 

-.HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GARCIA BURR. Señor presiden 
te, por falta absoluta de tiempo no VOY a se­
guir analizando estos gastos originados por el 
mantenimiento de vehículos motorizados. Pe-

o ro estoy absolutamente seguro de que, en re­
lación con los antecedente,; que ttmgo elel 
decreto del Ministerio de Hacienda del año 
1947, estos suplementos que se están pidiendo 
exceden a los gastos que han podido hacerse 
con cargo a automóviles fiscales. 

En segUida, señor Presidente, en la página 
!l, vemos que para gastos de viaje de em­
pleados diplomáticos, se destinan $ 2,959.460, 
en circunstancias que ya se habían contem­
plado $ 700,000. 

Estimo que no es este el momento de estar 
invirtiendo tan grandes sumas de dinero fis­
cales en el traslado de empleados o fundo­
narios consulares o diplomáticos de un punto 
a otro del extranj ero. . 

El señor MAIRA. No es deuda de este año. 

El señor GARClA BURR.· Estoy en des­
acuerdo con esta política de trasladar a fun­
cionarios diplomáticos y consulares para, en 
seguida, pedir los suplementos respectivos. 

Pero, Honorable Cámara, donde hay un 
punto que llama especialmente la atención es 
en la Dirección General de Tierras del Minis­
terio de Tierras y Colonización. Allí existía 
una partida de $ 400,000 para el auxilio a los 
colonos agrícolas de terrenos fiscales. 

Parece que esto no tenía ninguna impor­
tancia, en concepto del Ministro ele Tierras, '1, 
sencillamente, no se ha dado en todo el curso 
del año 1947 ninguna ayuda a estos colonos 
oe terrenos fiscales. _ 

y ahora, en lugar de ayudar a los colonos, 
se destinan esos fondos a viátícos, jornales de 
la Dirección General y pasajes en los ferroca­
rriles y en vapores. 

Querría saber si el Honorable Diputado In­
fOrllJante tiene a mano los antecedentes que 
permitan explicar por qué no se destinan 
fondos en el Presupuesto para esas inversione! 
y sí, en cambio, para estas otras cosas. 

El señor PRIETO (don Camilo). Vaya in­
formar sobre el particular. ¿En qué página 
está. Honorable colega? 

-

• 
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señor GARCIA BURR. En la página ~ 
y 13. 

El señor PRIETO (don Camilo). En el 
Presupuesto del Ministerio de Tierras y Co­
lonización se dejan de gastar $ 400,000, dice 
la glosa, para los colonos agrícolas de terre­
nos fiscales. 

A primera vista parecería que esta suma 
estaba destinada a impartir educación agríco­
la a los niños, hijos de los agricultores. 

En realidad, señor Presidente, no se trata 
de esto, sino que esta partida estaba destinada 
al fomento de las colonias agricolas en .terre­
nos fiscales y que se entregan ahora a obre­
ros agrícolas. No se trata aquí de escuelas. sl~ 
no que de colonias agríCOlas que se forman 
con gente de escasos recursos. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental). GMe permite, Honorable Diputado? 
Ha llegado la hora de votar el proyecto. 

Debe votarse inmediatamente. 

señor Que se vottl a las seis, 
señor Presidente. 

El señor SANT ANDREU (Pre81dente Acci­
dentaD. En votación general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da­
ría por aprobado. 

Aprobado. 

El señor GODOY. Señor Presidente. quI­
siera que el señor Secretario me sacara de 
una duda. En el ítem 0110110411-1 raIlI~h() o alt­
mentación de la Presidencia de la República, 
:página N.O 6, está borrada la cantldad. QUI­
siera saber cuánto es. 

El señor SECRETARIO. $ 200,000, Hono­
rable Diputado. 

El señor GODOY. ¡Doscientos mil pesos 
para rancho de la Moneda! Estamos en los 
tiempos de Gargantúa y Pantagruel. 

El señor PRIETO (don Camilo). Señor 
Presidente, ,he formulado una indicación. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental). Se va a dar lectura a la indicación 
del Honorable señor Prieto. 

El señor SECRETARIO. Dice así: 
Para que se rectifiquen, en la página 2 del 

proyecto impreso a "roneo", las slguientes ci­
fras: 

MINISTERIO DEL INTERIOR: 

Dirección General de Investigaciones: 
(j4:0710~!e Asignación familiar, 399,306, por 
389.306, y el subtotal de $ 2.284,282, por 
S 2.274,282. 

El señor PRIETO (don Camilo). Se reba­
ja en diez mil pesos, señor Presidente, porque 
en seguida aun cuando ya lo expliqué _. 
se disminuyen los gastos. 

E1 s~ñor SANI'ANDREU (PresIdente Acci-
dental). En votación la indicación del Ho-
norable señor Prieto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, Be 
daría por aprobada. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO. IndIcación del 

Honorable señor García Burr "para que en el 
artículo Lo, Ministerio de Hacienda, (Subse­
cretaría) se mantengan $ 10.000,000, modifi­
cándose la partida así: 06¡01¡05¡b-5, 12-300,000 
pesos" .. 

Se reduciria la Partida que dice $ 22,300.000 
8, $ 12.300,000. 

El señor GODOY. ¿Economizando ahora? 
El señor SANTANDREU . (Presidente Acci-

dental>. Esta indicación destinanciaría el 
oroyecto. 

El señor MAIRA. Es improcedente. 
El señor PRIETO (don Camilo). El Hono­

rable Diputado tendría que indicar una dis­
minución, por igual cantidad, en la parte de 
los gastos. 

El señor GODOY. En el rancho de la Mo­
neaa. 

El señor MAIRA. No se ha indicado la dis­
minuclon. 

El señor PRIETO (don Ca'.nilo). Eso no se 
ha hecho. 

El señor ROSALES. Primero, que Be haga 
en la Moneda. 

El senor· SANTANDREU (Presidente Acci­
dental). En votación la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
porrechazaa~. 

Rechazada. 
El señor SECRETARIO. Indicación dé1 Ho­

norable señor García Burr, en la página 4 <lel 
informe, para que en el Art. Lo, Ministerio de 
Justicia, Direcció'1 General de PrIsiones, se 
mantenga la partida 08-08-04 v-S, in~talacIón 
y dotación de la cárcel de Curacautin.· 
$ l00.0nO . 
• 

El señor MAIRA. E8 la misma cosa. 
El señor GARCIA BURR. Se trata de 

modificar la actual Ley de Presupuestos. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci-

dentaD. Estamos en la misma situación 
de la indicación anterior. 

En votación la indicación. 
-Practicada la votación en forma econó. 

mica, no hubo quorum. 

El señor SANT ANDREU (Presidente Acci. 
dental). .No hay quórum de votaci6n. 

Se va a repetir la votación. Ruego a los 
Honorables Diputados se sirvan no abste­
nerse. 

-Practicada la votación en forma eenn6. 
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mati"a, 11 votos: por la negativa, 24 votos. 

El señor SANTANDREU (Pre:üdente Acci. 
dental) .. Rechazada la índicacian. 

El señor SECRETARIO. Hay funa indica-
ción de la Comisión de Hacienda para los sL 
gulentes traspasos: 
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"MINISTERIO DE EDUCACION 

Dirección General- d·e 
Educación Secundari2l. 

De los ilem: 

07;03¡02;a Por años de 
servicios (Liceos de Ex-
perimentación) .. ' _. 1.020.000 1.020.00tl 

A los ítem: 
SUbsecretaría. 
07/01104/v-13. Para dal 
cumplimiento al conVe_ 
nio celebrado por el 
Ministerio de Educa. 
ción PúbHca v 'a Inter-• 

American Educational 
Foundation, aprobado 
por decreto N.o 1,674, 
de 2-IV-1945, cuota co-
rrespondiente a 1947, 1. 020.000 1. 020.000" 

El sefiOT SANTANDREU (Presidente AccL 
dentaD. En votación la indicación. 

-Durante la votación. 
• 

El :;eñor GODOY. Todo sea por la cultura, 
que a p.lguna gente l·e hac-e mucha falta ... 

El señor CONCHA. Como a Su Señoria. 
El sefior f'rt"lI)OY. . .. sobre todo cuando 

lle!!a al GobIerno. 
El ¡:eñnr ESCOBAR (don Andrés). Al se-

ñor Concha, por ejemplo. 
El señor CONCHA. ¡VOy a tomar clases 

de Su Señoría tal vez! 
-- PractIca.da la votación en forma. econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 28 votos; por la negativa, 8 votos 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci-
dental). Aprobada la indicación. 

TeI'minada la discusión del proyecto. 
El sefior PRIETO (don Camilo) Permíta-

me, sefior PresIdente. Hay otra indicación so­
bre cambio de una pa:abra. 

El señor GODOY. Hay cosas que andan 
peores. AqUÍ Se trata de una palabra. 

El señor SECRETARIO. Es un errOr de 
"OiPta, no más. se trata de cambiar, en la pá­
gina 13 del informe, la palabra "reservado" 
por "rezagado". 

El sefior SANT ANDREU (Prestdente). Si 
a la Honorable Cámara le parece, se acorda_ 
ría el cambio de las palabras a que se ha re­
ferido el señor Secretar!o, 

Acol'dado. 

8. SUSPENSION DE LA SESION 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental). - Se suspende 1a sesión por quince 

• 

mInutos. 
. Se la s~i6D. 

==== 
9. POLITICA DEL GOBIERNO FRENTE A 

LAS ACTIVIDADES SUBVERSIVAS DEL 
COMUNISMO INTERNACIONAL. 

El señOr COLOMA (Presidente). continúa 
la sesión. 

(Al incorporarse a la Sala los señores ML 
nistros de Re:aciones Exteriores, del Interior 
y de Defensa Nacional, se producen aplausos 
en trlblJDas y galerías). 

El señor COLOMA (Presidente). Advierto 
a las personas que concurren a tribuna.5 y ga­
lerias que les está prohibido hacer manifes, 
taciones. -

Ha pedido la palabra el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores. 

Puede usar de e'la el señor Ministro. 
El señor VERGARA (Ministro de Relaciones 

Exteriores). Señor Presi:len te: 
Siempre fué el prOlpós'to del Excelentísimo 

señOr Presidente de la República, mantpner a 
la Honorable Cámara y al pais informados del 
desarro'lo de los. acontecimientos <lue última­
mente han provocado una justa alarma en 
la opinión pública. Es-tos acontecimientDs, de 
alcance internacional y nacional, han sido 
la preocupacién del Gobierno desde hace al­
gunos mesas, y han hecho crisis en la hue:ga 
del carbón de las semanas recién pasadas. 

Este deseo del Gobierno, de estar siempre 
en contacto cOn la ouinión p·ública. de ni n­
f!Una manera puede llevarsf' meior a la prác_ 
tica que a través de esta Honorable Cámara. 
Co'n('idió, pues, e' deseo de Su Excelencia 
cOn el a~'\lerdo :).r1o"1-t;¡do por la Corno"" ~i0n 
en sesión pasada, al solicitar de los Minis· 
tras de Estados comuetentes que vinieran a, 
exooner desde su tribuna la actuació:l del 
Gobierno y sus propósitos futuros en todo 
evanto se relaciona can los problemas a que 

• me he refer'do. 
Para el meior de,sarrollo de la exposiCión 

que me corre"l'1onde hacer ante esta C?ma­
ra, es indispensable volver un poco atrás y 
ana1izar, rápidamente, algunos antecedentes 
de la historia diplomática de los últimos años, 
ya que, hoy como nunca, los prOblemas inter. 
nacionales están estrechamen~e vincu'ados a 
los de fndole nacional y son, a veces, su cau· 
So. principal. 

A los pocos años de termInada la primera 
guerra mundial. se vió claramente que todo 
un nuevo sistema ideológico, surgido en las 
postrlmerias de la lucha. venía a enfrentarse 
Con los s' stemas políticos tradicionales pro­
pios de la organización del Estala moderno. 
El concepto nacional· se veía sUbst'tuído. 
conforme al nuevo sistema, por el del inter. 
nacionalismo del marxi.~mo integral. Si las 
id"()loe-ía~ de1 n\levo s'stema no e"~m crea· 
ción reciente, si tenían de nu-evo el hecho die 
que encarnaban en un Estado poderoso Que 
las había hecho suvas y procuraba difundir' 
1&5 en todo el mundo. 
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Surgió, asI, al amparo de un país detenni­
nado, una organización cuyo objetivo visible 
era la unión de las clases proletarias, sin 
distinción de na,cionalidades. 

El señor ABARCA., ¿ Y hay algún delito 
en eso? 

El señor CQLOMA (Presidente). Honora-
ble señor Abarca, ruego a Su Señoría gUar­
dar silencio. 

El señor GODOY. ¿Acaso el señor Minis_ 
tro, .. _ 

El señor COLOMA (PresIdente). Honora-
ble señor Godoy Urrutia, ruego a Su Señoría 
guardar silencio. 

El señor VERGARA (Ministro de Relacio­
nes Exteriores), No O'retendo hacer en esta 
oportunidad la hiS'toria de la Tercera Inter. 
nacional, con sede en Moscú; pero debo, si, 
dejar con.stancia de un hecho: la existencia 
de un organismo que por sobre las fronteras 
políticas realizaba una labor de penetración 
ideológica y actuaba can órganos propios, a 
base de congresos internacionales y de todo 
un sistema perfectamente planeado. 

El señor GODOY. Hitler decía lo mismo. 
El señor COLOMA (Presidente). Honora­

ble señor Godoy, ruego a Su Señoria no inte. 
rrum[JIr. 

El señor VERGARA (Ministro de Relacio. 
nes Exteriores),. Tampoco es mi propósito 
h8cer una c,ritica d~ tal sistema, sino sim­
plemente dejar establecidos los hechos que 
son el fundamento de muchos acontecimicn­
~os posteriores, tanto en el plano nacional 
como en el internacional. 

Por su prOpia substancia, las ideas funda_ 
mentales dei internacionalIsmo marxista 
eran. a juicio de SUs princinales diri~entes, 
in"on ... jJ'ab'e,.<; rOn la" aue profes::lban los sos­
tenedores de los -sistemas democráticos lla­
mados ho,," cauitalistfllS'. Fueron ellos mismos . , 
los au~ tra;;;aron la línea divisori"" e'ltl"f' el 
comunismo marxista y los demás regíme­
nes d~ gobierno mundia'es. Fueron ellos mis. 
mas los Clue ne¡;aron posibiUdad a. una verda. 
dera cooperación de todos los gobiernos, cual­
quiera Que fuera su forma, para la solución 
de 10iS problemas poUticos, sociale,s y econó­
mIcos Clue afectaban al mundo. 

En las mismas éuoca's, y con un origen 
ig:u'l,'mente m"t~riallista, se vió surgir a lo~ 
regimenes fascistas ... 

El señor GODOY, ¡Que tanto admiró Su 
Señt;.!'fa! 

El señor COLOMA (Presidente). . Hono. 
,rabIe señor Gndoy, ruego a Su Señoría se 
sin'a gTJa1"dar silencio. 

El señor VERGARA (Ministro de Helacío­
nps Exterf,'1res). , '" cuyO impulso rá,pi.do y 
actitud beliqerante crearon en el mundo un 
ambient,e de f,pTTlor e inquietud y trajeron, 
por fin, el estallido de la sp"'Unda lt'lprra co· 
mo consecuencia de su avidez territorial, de 

su afán de conquistas y de su intento de pre­
dominio mundial, 

El rápido surgir del fascismo deb1l1tó un 
tanto la posiCión combativa del comunismo y 
llevó momentáneamente a sus dirigentE!\! a 
buscar la cooperación de los pais.es democré. 
ticos en contra del peHgro lnmedlats y ava· 
sallador que significaba el fascismo. 

Producida el error de Munlch y temeroso 
el comunismo d,e que la poI1tica de apacigua­
miento seguida por las democracias occiden­
tales pudiera dejarlo ais'ado frente a 1rus 
fuerzas fascistas, sus dirigentes no vacilaron 
en realizar un nuevo "viraje" en su po1itic~ 
interna ;)' externa, en pactar cOn aquél a 
quien señalaban poco antes como el mayor 
pelig-ro para la paz mundIal y para la tran· 
Quilidad de los pueblos LaS fuerzas materia­
listas del comunismo no trepIdaron en unir­
Se con las del fascismo, aunque Sus lineas 
po'íticas fueran diametralmente opuests, va 
que, para 1QS dirigentes moscovitas, el fin 
justificaba los medios. 

Mo1otov y Ribentropn se estrecharon las 
manos y pusieron sus firmas en el pacto de 
Moscú, cuyas i,mediatas cOtl.'S'ecuenclas fae­
ron la invasión df' Polonia y la segunda gUE'­
rra mundial. De inmediato. los partidos co­
munistas nacionales cambiaron sus tát'tlcas 
y sus lemas: el antifascismo fué reemnlazado 
en pocas hr¡ras por el antilmuerialismo y las 
potencias democriticas acusadas de los más 
viles objetivos. Al propio tiempo. se enzalza­
ba el pacto germano-soviético que, según el 
Canciller Molotov, establecía relacione~ 

amistosas y de buena vecindad. basarlas en 
los intereses fundamentales permanentes de 
ambas naciones. 

Pero el fasci¡;mo continuó en el desarrollo 
de sus planes de dominio y creyó que sus 
fuerzas eran suficientes para combatir. si­
multáneamente, a las democracias occiden­
tales v al comunismo internacio'lal. Como 
reacción nat'lral, juntáronse lealmente los 
esfuerzos bélicos de estas democracias y los 
de la Unión Soviética, Clue lograron, después 
de una de las más sangrientas guerras que 
registra ]a hlstorh de la humanidad. des­
truir definitivamente las bases mismas del 
fascismo. 

Esta circunstancia de hecho, la necesidad 
de colaboración bélica, contribuyó ml\s que 
ninguna otra para que el marxismo atenua­
ra momentáneamente sus actitudes irrecon­
clUables de antes y buscara la cooperación 
de las democracias occIdentales en el terre· 
no internacional. En el terreno nacional, a 
esta política correspondió. dentro de los par­
tidos comunistas existentes en cada pais. la 
consigna de lo que se llamó "Unión Nacio­
nal contra el nacifasclsmo". De un dla para 
otro se acallaron las voces "antilmnerialis' 
tal;" y los nombres de Roosevelt y Churchill 
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fueron de nuevo vItoreados por los partidos 
comunistas naclonaler. 

La colaboración bélica entre la Unión So­
viética y las potencias occidental., originó 
también una medida de gran importancIa, 
cual fué la disalución del Comintern. 

Esta misma colaboración bélica produjo 
en muchos <!stadlstas mundiales la impre~ 
sJ6n optimista de que pOdria seguir desarro­
llandose con fines de paz. Aún antes de ter­
minada la guerra, se reunieron en San Fran­
clsl'o las Naciones Unidas ... 

El señor GODOY. -jAhí comió con Molo­
tovl 

El señor GARCtA BURR.. ¡No defienda a 
los rusos. Su Rp.ñ 'Iría! 

El señor COI,OMA (Presldente). Ruego a 
Sus Señorías guardar silencio. 

El señor MARIN BALMACEDA. . Todos 
comieron en esa oportunidad con Molotov. 

El señor GODOY. ¿Quiénes son todos? 
El señor VERGARA (Ministro de Relacio­

nes Exteriores. ...para echar las bases de la 
nueva organización mundial destinada al 
establecimiento de la paz y de la seguridad. 

HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Honora­
ble señor García Burr, voy a llamar al orden 
n Su Señoría. 

Puede continuar el señor Ministro de Re­
lacIones Exteriores. 

El señor VERGARA (Ministro d·e RelacIo­
nes Exteriores>.· Allá nos encontramos. las 
naciones pequeñas, frente a un verdadero 
bloaue de los grandes Estados que habían 
tenido sobre si el rn ':tyor peso de la guerra y 
que demostraban una rara unanimidad en 
defensa de los prin'!ipios que ellos conside­
raban como esenciales para la organización 
que se estaba gestando. 

Fuero"! meses de optimismo los que stguiE'­
rOn a la Conferencia de San FrancIsco. Se 
habia logrado crear una institución funda­
da en la colaboración estrecha de las demo­
cracias occidentales con la Unión Soviética. 
Existía la esperanza de que los tratados de 
paz con los países vencidos pudieran ser fir­
mados sin graves dificultades, y que la res­
tauración de una Alemania democrática 
apresurara el retorno a la tranquilidad y a 
la seguridad que tanto ansiaban los pueb1os. 

Desgraciadamente, el optimismo no resul­
tó ju.stificado. La realidad fué bien distinta. 
No tardaron en surgir las dificultades y los 
malentendidos entre los aliados del día an­
terior. Las derivaciones del descubrimiento 
de la fuerza atómica, la situacIón interna de 
Grecta, los temores de Turauia, el petróleo 
del Ir{m, las activIdades pouticas de origen 
extraño en los paises liberados o seml-oeu­
pad!Oíi. las reclamaciones yugoesla vas sobre 
territorios italianos, la situac1ón interna de 

los paises balcánicos. fueron las prImeras 
manifestaciones de que la unidad del tiem­
po de guerra no pOdría subsistir una vez 
conseguida la paz. 

Poco a poco, el distanciamiento Se fué ha­
cIendo mayor entre las democracias occiden­
tales y la Unión Soviética. hasta llegar a la 
creación de dos grupos ~h definidos, df' 
ideologías diferentes, de tendencias polítkas 
opuestas, con finaUdades absolutamente diS­
pares. Preciso es reconoc·er que las potencias 
occidentales hicieron cuánto estuvo en sus 
manos para mantener la antigua unión tan . 
Indispensable para la rehabilitación" del mun­
do. Muchos han sostenido que el prematuro 
fallecimIento del gran Presidente Roosevelt 
ha sido una de las causas de este sensible 
distanciamiento entre el grupo soviético y los 
países del occIdente: pero es más que pro­
bable, y hay antece~tr;ntes para creerlo así, 
que 51 el Pres1dente Roosevelt hubiera sO­
brevivido, no ha"ría cambiado el curso de los 
a contec:1mientos. 

Lo cierto es que la entrevista de Postdam 
mareó una etapa decisiva en las relaciones 
de postguerra. Se comprobó ahí que el espí­
ritu de Yalta había desaparecido. 

Apenas instalado el Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas, organismo en el cual 
los pueblos tenían puesta toda su confianza 
y que contaba con poderes que jamás habían 
sido otorgados a otra organización interna­
cional, las divergencias se hicieron más in­
tensas hasta llegar a transformarse en un 
escenario de constantes choques entre las 
grandes potencias. El derecho de veto. es de­
cir, el arma que los cinco grandes habían 
estimado indespenó5able para lograr su una­
nimidad sobre los problemas generales se 
transformó en manos de la Unión Soviética 
en una arma paralizadora y desquiCiadora 
de la organización mundial. Las reuniones 
del Consejo de Ministros de Relaciones Ex­
teriores de las tres grandes potencIas y más 
tarde la Conferencia de París, no han podi­
do terminar sus labores: el destino de Aus­
tria ~i~ue en suspenso y no se ha avanzado 
un pflSO, dos años después de la rendición 
de Alemania, para el establecimIento de las 
líneas básicas del tratado de paz con este 
p~.ís. El tratado de paz COOl Italia. el más im­
portante de los que se han logrado concer­
tar, ya ha planteado el prOblema de Vene­
cia Giullfl y de Trieste, amenazando toda la 
costa dálmata y el AdrIático entero. 

Las pretendidas elecciones realizadas en 
Polonia, en Bulgaria, en Hungría y en Ru' 
mania, no han restaurado en estos paises las 
libertades politicas a que tenían derecho en 
virtud de los acuerdos de Yalta y de la Car­
ta de las Naciones Unidas, ratificada por la. 
Unión Soviética, y han sido nuevos motivos 
de preocupación internacIonal. Por el con-
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trario, las "purgas" sucesivas realizadas en 
dichos paises han tenido, como único resul­
tado, el establecimiento de regímenes tota­
litarios en que se ahoga la libertad y la jus­
ticia. 

Sería ociose. continuar esta enumeración de 
incidencias diplomáticas que demuestran a 
las c}aras una división entre las democra­
cias occidentales y el comunismo internacIo­
nal. 

Terminada la segunda guerra mundial, que 
dió orIgen a esa colaboración transitoria, se 
ha vuelto al distanciamiento ideológico ori­
ginario. acrecentado, esta vez, con una no­
table beligerancia política. Basta examinar 
la prensa diaria de origen soviético para ver 
como voluntariament,e, se confunden los , 
términos de facismo y democracia en el sen­
tido occidental; COmo todas las potencias oc­
cidentales son calificadas de lmneria1istas; 
como imperialismo es todo aquello que no 
favorece al comunismo; tumo los estadistas 
exaltados ayer son hoy vilipendiados Den­
tro de estas ideas absolutas, son sólo amigos 
del comunismo internacional los llamados 
"nuevos demócratas", es decir, los. que ac­
túa el dentro de la órbita de acción de los so­
'\I'1ets. En realidad, la posición internacional 
del comunismo es la que ha dividido al mun­
do en dos grupos ideol0gicos inconci1i¡.bles. 

El espíritu de colaboración que existió du­
rante la guerra ha desaparecido, dando lu­
glir a un nuevo aislacionismo que se acen­
tua mas cada día, tanto en el campo cultu­
ral como en el económico y en el político. No 
participó la Unión Soviética en la UNESCO. 
ni en la ConferenCia Económica de Londres, 
ni en la de Ginebra, y ha anunciado su au­
sencia nara la que ha de realb:arse en La Ha­
bnna, Estuvo ausente y obligó a otros a es­
tarlo de la CO'1ferencia de París para la re­
habilitación de Europa, y la prensa de los úl­
timos días nos avisa ya la falta de colabo­
ración de estos países en comisiones recién 
instituidas por las Naciones Unió.as para ocu­
parse de problemas políticos de interés mun­
dial. En cambio, llegando a la realización 
formal de una línea política diseñada desde 
hace tiempo, acaba de restablecerse el Co­
mintern, cOn el seudónimo de Cominform, en 
la reciente conferencia de Varsovia, y cuya 
sede será Belgrado. 

Ahora bien, ¿ cuál es la posición qu-a ha te­
nido nuestro país frente a los acontecimien­
tos internacionales, a que sólo en sus gran­
des rasgos me he referido? ¿Cuál debe ser 
nuestra política para el futuro? 

Chile. que había prestado una colabora­
clón leal y desinteresada a la causa de las 
Naciones Unidas durante la guerra, se pre­
seCltó en la Conferencia de San Francisco 
dispuesto a cooperar, en la medida a su al­
cance, a la realización de un organismo in-

ternacl0nal que, subsanando los errores de 
la antigua Sociedad de las Naciones, fuera 
capaz de dar al mundo la paz y la seguridad 
que ansIaba, 

Otorgó alU su confianza a las cinco gran­
des pooencias y aceptó el derecho de veto, 
como un sacrificio, cama un mal menor, co­
mo una concesión hecha en aras de la ar­
monía que debería preSidir las relaciones en­
tre los grandes. elemento esencial de su fun­
cIonamIento. Más que eso, fundó su política 
internacional en el organismo recién crea­
do, y aSÍ, Su Excelencia el Presidente de la 
República pUdo declarar al inaugurar vues­
tro períOdO ordinario de sesiones: 

"La política internacional de mi Gobierno 
es de. colaboración leal y desinteresada al 
mantemiento de la paz. 

"Chile es miembro activo de la Organiza­
\!Ión de las Naciones Unidas. 

"Esta agrupación significa, a mi jUiCio, la 
última posibilidad de alejar del mundo el 
flagelo de una nueva guerra y otorgar a los 
pueblos aquellas cuatro libertantls por las 
cuales lucharon en los campos de China, en 
las estepas rusas, en los desiertos africanos, 
en las islas del Pac1!1co, en las playas de Nor­
mandla". 

Más adelante agregÓ Su Excelencia: "Le­
vantamos nuestra voz de país pequeño, es 
cierto. pero de país sinceramente amante de 
la paz, para formular nuestros votos por que 
se mantenga, en este dificil período de post­
guerra, la acción conJunta y victoriosa que 
las grandes potencias supieron imprimir en 
los momentos más difíciles de la última con­
tienda" . 

El señor ABARCA. ¡Eso 10 plantean ano-
ra! 

El señor COLOMA (Presidente)., - Hono­
rable señor Abarca ... 

El se;;,or ~TRonA~A DO'"rORO (Mh,IRt,ro de He­
laclones Exteriores) .' Por otra parte. en todas 
las últ.imas reuniones internacionales Chile ha 
demostrado su espfrit,u de cooperación con todas 
las nadonps del mn"~o. sin px('l',ol"npR: v ",'tn 
en la presente Asamblea de las Naciones Unidas 
ha creido conveniente reconocer en su oportuni­
dad las ~gitimas expectativas del bloque eslavo 
para figurar en equitativas condiciones dentro del 
organismo principal de las Naciones Unidas. Me 
refeiro especialmente a la elecci6n de Ucrania 
para el Consejo de &.gurldad. 

Seria ilusorio, sin embargo, pretender descono­
cer la situaci6n de hecho a que me he referido 
antes y que separa al mundo en dos corrientes 
bien definidas. Esta divergencia profunda de ca­
rácter polftlco-ideolM!co pone. sin duda, en pel1- . 
gro la paz· del mundo. Mantenemos, sin embargo, 
nuestra fe en los prr)pósitos y principios que ins­
piraron la Carta d~ las Naciones Unidas. Pon­
dremos en la realización de estos objetivos todos 
nuestros esfuerzos y nuestra mejor voluntad; pero 
en la situación actual, consideramos Indispensable 
defInir nuestra actitud, prec1.samente como medio 
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de evitar confusiones y. posiciones inciertas que son 
factores de incertidumbre internacional, propicios 
para agravar los problemas presentes y llevarnos 
a una crisis bélica. Además, la realidad de la ac­
ción polftica del comunismo internacional sobre 
Chile nos obliga a fijar sin vacilaciones nuestra 

• •• POSlClOn presente y futura. En estas circunstan-
cias, el Gobierno de Chlle, de acuerdo con su tra­
dición, con sus principios, con l"11S vínculos de 
s~n~re y con su situación geográfica, elige 3U si­
tIo Junto' a los paí5es hermanos de América y a 
las potencias que representan la civilización occi­
dental y cristiana. Refuerza esta determinación 
el ~~cho de ~ue acaba de ser v[ctlma de la apI!­
caClOn práctica de los principios y métodos del 
comunismo Internacional. . 

Se ha emplead() contra nuestra patria un nue­
vo tipo de agresión ... 

-VARIOS SE;5iORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El sefior COLOMA (presidente). ¡Honorable 
señor Godoy! 

_.VARTOS SE'&'ORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (PreRlrlente). - H'''''''''·"hle 
sefior Garcfa Burr, llamo al orden a Su Sefiona. 

-VARIOS SER ORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El sefior COLOMA (Presidente). ¡ Honoraole 
señor Rosales I ' 

-VARIOS SE~ORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El sefíor COLOMA (Presidente). Honorable 
señor Yrarrázaval, sírvase retirar las palabras que 
ha pronunciado. . 

El señor YRARRAZA V AL. ' Las retiro, sefior 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). ,. Quedan re-
tiradas. 

-HABLAN VARIOS SE'&'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). ¡Tienen 
patente ... ! 

El señor COLOMA (Presidente). ¡Honorable 
señor Escobar don Andrés, llamo al orden a Su 
Señorfa! 

-HABLAN VARIOS SE'&'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sefíor GODOY. ¡ Ha empleado términos an­
tiparlamentarios! 

El sefior COLOMA (presidente). ¡Honorable 
sefior Godoy! El Honorable señor Yrarrázaval ha 
retirado sus palapra:5. 

Ruego a Su Señoría facilitar a la Mesa la pre­
sidencia de la sesión. La Mesa debe oír para po­
der presidir. 

Puede continuar el sefior Ministro de RelaCIO­
nes ExterIores. 

El señor VERGARA DONOSO (Ministro de Re­
laciones Exteriores). - Se ha empleadO contra 
nuestra patria un nuevo tipo de agresión, dirigidO 
desde el exterior y que consiste en utillzar, a tra­
vés de los partidos comunistas, a las masas oore­
ras para disminuir, obstruir, sabotear y aestruir 
las fuentes mismas de produccion que son vita­
les no sólo para la economía del país, sino tam­
bién para la colaboración Interamerlcana y para 
la defensa misma de nuestro hemlsrerlo. 

-VARIOS SElIlORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA Ve:Z . 

El señor COLOMA (Presidente). ¡Honorable 
señor Godoy, amonesto a Su Señoría! 

¡Honorable señor Escobar, voy a amonestar a 
Su Señoría! 

Ruego a los Honorables DIputados se sirvan 
guardar silencio. 

.. HABLAN VARIOS SEN'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

, GRAN BULLICIO EN LA SALI'!.. 
El señor COLOMA (Presidente).- ¡Ruego a }os 

Honorables Diputados se sirvan guardar Silencio! 
-,SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES. 
-HABLAN VARIOS SES/ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). ¡Honorable 

señor García Burr! 
Ruego a los Honorables DiputadOS se sirvan 

guardar silencio. , 
¡ Honorable señor Pereira! 
¡Honorable señor Yrarrl\zaval! 
¡Honorable señor Rosales! 
-.HABLAN VARIOS ::;E.~ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (PresIdente). ¡Honorable 

señor Yrarrázaval, llamo al orden a Su Señorial 
Puede continuar' el señor Ministro. 
El señor GARCIA BURR. ' Los comunistas di­

cen ... 
El señor COLOMA (Presidente). ¡Honorable 

señor García Burr, amone~to a Su Señorta! 
El S€ñor VERGARA (Mlni,otlo de Relaciones 

Exteriore!'). El Gobierno de Chile llegó, p.n 
efecto, a la convicción, por he-ches chl1'os y con­
c<,rrlantes, que la re~iente huelga del I'll.rbón, 
clCEdt> largo tiempo preparada, no obecledll. sólo a 
factores ele carácter e('onómico y socht1• sino -:¡ue 
envolvía principalmente la realización de fines 
politices originarles por una diverbencia inter­
nacional produr.ida muy lejos de nuestra.s fron­
teras. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).,­
<!U<o' e,~ a.ntiplltrloticol 

¡Eso si 

El señor COLOMA (presidente) .,­
señor EJ,.seobar I 

-Se nrodure lIn prll)ongad" 
El señer COLOMA (Presidente) ,,-

6leñor Escobar! 

-Suenan 108 timbres silencialtore. 

¡Honor'tble 

en la saJa. 
¡Honorable 

• 

El señer COLOMA (Presidente). Honorable 
S€ñor GodOY, amone,oto a Su S€fior[a. 

Froner¡¡,ble S€ñor Rosales, voy ~ censurar a Su 
Señoria. 

Puede continuar el señor Ministro. 
El ~eñor VERGARA (Mini~tro de RelMiones 

Exteriores).- Las circunstancias nes señalaron 
para ~er el campo de experimentacIón dE' un nlle" 
vo .oi,otema y de nuevos méto<los de ur.a pallUca 
Internadonal agresiva. En último térm!n,'. lo Q1.1e 

se pretendía era no sólo preducir trastornos 
ecoñómicos en el paí,~, sino ensayar la paraliza­
r.jón de las industrias básicas, para la defeI1E1l del 
hemisferio y para la causa de las democracias 
cccidentales; se intentaba Imponer una derrota, 
mediante la asfixia económica, a un gobi",rno 
d~mecrático americano, con todas las consecuen­
cias que Un hecho tan grave ba,brfa necesaria" 
mente de producir en otro~ gobiernos y en el 
con.lun+o del sIstema c<:ntinental. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Nosotros 
no somos los dueños del capital en este pais. para 

• 

• 

• 
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crue podamos causar la asfixia económica de este 
reglmen. 

Mire hada el frente. Allí están los que asfI­
xian eccnómicamente al país. 

El seficr COLOMA (Presidente). Honorable 

señor Escobar, voy a censurar a Su Sefiorla. 
El señor ESCOBAR (c.en Andrés). Mientra~ 

se siga tergiversanf'o la verdad ... 
El señor COLOMA (Presidente). Censuro a 

Su Señoría. 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El ~eñ{;r COLOMA (Presidente).. ¡Honorables 

se1'i<lTes VaIdés y Perelra! 
El señor ROSALES. A estos les pa·gan en 

d61are~. 

El CORREA LARRAIN. ¿Yen qué les 

pagan a Sus Señor!a~? 
El ~eñcr R08.AT ,F.f'; En oro de lVIo,·,.ñ. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
• 

El señor COLOMA (Presidente). ¡Honorables 

señufs García Burr e Irarrázaval! 
-(El señor ESCOBAR (dOn Andrés) •. pro_ 

nuncia .palabras contrarias al Reglamente). 

El S€ñor COLOMA (PreEidente). Su seftor1ll. 

queda sU.5pen<1lcto del usa de la palabra por una . 

lSesión. 
El Henorable señor García BUTT queda censu-

rado. 
puede continuar el sefior Ministro de Relacio-

nes Exterlc.res. 
El señor VERGARA DO'JOSO (Mini~tl"o de Re­

laciones Exteriores). AsI, . pues, onile se viO 

abocado a un nuevo tipo de agresión, y en defen­

sa de las más elementales necesidades de su poli­

tica nacional se vió obligado a actuar con nue­

vos procedimientos. No cabia aplicar en este ca­

so sólo las medidas ordinarias que otorgan las 

leyes sociales, por cuanto no nos encontrábamos, 

ya frente a un conflicto social, sino ante una ame­

naza lnternacion~l de las má.c¡ graves. 
El Gobierno debió emplear, por tanto, medidas 

de excepción ... 
. El señor GODOY. Medidas de guerra. 

-HABLAN VARIOS SE5!ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). Honorable 

señor Escobar. don Andrés, ruego a Su Señoría 

se sirva guardar silencio. 
¡Honorable señor Rosales! 
Puede continuar el señor Ministro de Relaciones 

Exteriores. 
El señor VERGARA D01'.TORO (Mlnl"t.ro ñ" 'R,e­

laelones Exetriores). El Gobierno debió emplear, 

por tanto, medidas de excepción, utilizando una 

nueva táctica, pidiendo la colaboración de las 

Fuerzas Armadas de la República y llegando aún 

hasta el llamado de las reservas militares, puesto 
• 

que la patria se encontraba en peligro. 
-VARIOS SE5!ORES DIPUTADOS HABLAN A 

LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). ¡Honorable 

señor Godoy! 
¡Honorable seftor Ceardil 
I Honorable señor Concha, llamo al orden a Su 

Señoría! . 
¡ Honorable sefior Pereira I 
El señor VERGARA DONOSO (Mlnist.ro de Re­

laciones Exteriores). ,No se trataba de comba-

tir las ideas, •• 

._-----

- (El señor Rosales pronuncia palabras. contra­
rias al Reglamento). 

El señor COLOMA (Presldtnte). ¡Honorabte 

senor Rosales, queda suspendido Su Seftoria del 

uso de la palabra por una !esión! 
Puede continuar el señor Ministro. 
El señor VERGARA DONOSO (Ministro de Re-

laciones Exteriores). No se trataba de combatir 
las ideas ... 

-HABLAN V ARIOS SENORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
-:SUENAN LOS T1M~RES SILENCIADORES. 

El señor COLOMA (Presidente). Honorables 

señores Diputadas, es absolutamente imposl)ll~ a 

la Mesa poder apUcar el Reglamento sI Sus Se­

ñorías no de hn oír. 
El señor GODOY.- Seftor presidente, confor­

me al Reglamento, ¿un Ministro pwode ofender a 
un señor Diputado? 

El señor COLOMA (Presidente). - Ruego al 

señor Ministro atenerse al Reglamento . 
-·HABLAN V ARIOS SENORES DlPU""'l'ADOS A 

LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). Ruego a lo!! 

señores DiputadOS se sirvan guardar silencIo. La 

Mesa sabrá aplicar oportunamente el Reglamento. 

Puede continuar el señor MInIstro. 
El señor VE'RGARA DONOSO (]\l1:i n.istro de ~e­

laciones Exteriores). No se trataba de comba­
tir las ideas, sino de la defensa en contra de la 

acción antinacional desarrollada por una fuerza 

organizada que actuaba de~~aradamente en el in­

terior del país, bajo la im;tigaclón de directrices 

Impartld<ls desrle el ext ran1ero. . 
No pod/a caber, ni cabe en el Animo de Su Ex­

celencia el Presidente de la República, combatir la 

libre expreSión de las ideas; pero si tenia la obli­
gación. de defender al país en contra de esa ac­

ción transformada en actos de ilegitima intromi­

sIón, atentatorios a nuestra soberanía. 

En esta oportunidad, el Gobierno pudo contar, 

gracias a las facultades extraordinarias que le ha­
bían sido legalmente conced1das, con los medios 

necesarios para hacer frente a este nuevo tipo de 

agresión. Es ésta una nueva demostración de que 

las democracias. s1 no ",,1erpn U""P""" h<>io tos 

asaltos y atentados de las fuerzas totalitarias, de­

ben contar con los medios de defensa adecuados, 

Siempre que ellos hayan sido libremente consen­

tidOS y se apliquen estrictament.e dentro del marco 

de la Constitución de la República. 
En nombre de Su Excelencia el Presidente de la 

República jeseo reiterar aue el Gobierno está de-' 

cidido a no escatimar esfuerzos para contribuIr, 
ya sea dent.ro de lA. or"<lnl",,,,.lón m".,rli ... , n me­

diante el sistema panamericano, al establecimien­
to de la paz y la tranquilidad entre los püebios; 

que esta. decidido a cooperar en favor de la solu­
CIón de los actuales problemas que afectan al 

mundo; pero que, al propio tiempo, tiene la deci­
(Uda voluntad de hacer frente, dentro de los me­

dios legales de nue dl.~""''''''a. y eon p'I'""""lonal 
firmeza, a cualquier atentado que pretenda la 

asfIx1a económica de la Nación y al debilitamien­
to de nuest.ra rnnner",,.iAn ",<>"a con los demás 

paises del hemisferio americano. 
A jUicio del Gobierno, el partido Comunista de 

Chile, con todos sus efectivo~ distribuid es en el 

campo polltico y sindical, pr<:cede bajo la inspira. 

clón de Intereses po lltlr os, mUitares y eeonón)lcos 

di! la interllacional soviétiCa. 

- -
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El señor VARGAS PUEBLA.­
dan carne al pueblo? 

¿Por qué no le 

El señor COLOMA (Presidente). . Honorable 
señor Vargas Puebla, ruego a Su Señoría se sirva 
guardar silenciO. 

El señor VARGAS PUEBLA.- ¡No hay carne 
ni hay pan! 

El señor COLOMA (Presidente) .. _ 
sefior Rosales ... ! ¡ Honorable señor 

VARIOS SERORES DIPUTADOS 
LA VEZ. 

: Honorable 
Vargas ... ! 
HABLAN A 

El señor COLOMA (Presidente). ¡Honorable 
señor Vargas, llamo al orden a Su Señorial 

Puede continuar el señor Ministro. 
El señcr VERGARA (Ministro de Relaciones Ex­

teriores) . Olvidando sus doctrinas de Izquierda 
democrática que con oportunismo antes hizo valer, 
secunda ahora los planes particulares del grupo 
nacionalista soviético. Estos planes tienden, en lo 
internacional, a dividir y domInar, primero en lo~ 
países pequeños más cercanos y después en' los 
demis, suprimiendo todas las libertades esenciale:; 
y los fundamentos mismos de la democracia; y en 
lo nacional a provocar la anarquía y el descontento 
social, paralizando la producción de materias 
esenciales y dafiando los puntos más fundamen­
tales del orden cc<Jnómico. 

El .sefior VARGAS PUEBLA.- ¡Eso hace el 
Gobierno! 

VARIOS SERORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ . 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable 
señor EScobar ..• 

Honorable señor Escobar, Su Señoría ha qUe­
dado suspendido del uso de la palabra po·r una 
sesión. 

¡Honorable senor Rosales: 
El sefior CONCHA.. Pregúntele por el chale­

cito al señor Lafertte. 
El señor COLOMA (Presidente). Honorable 

.señor Concha amonesto a Su Señoría. 
Puede continuar el señor Ministro. 

El señOr Ve:RGARA (Ministro de RelaCiones 
Exteriores). Los últimos acontecimientos de la 
huelga del carbón y de las zonas salitreras y mi­
neras, prcrvocados por el Partido Comunista, 
muestran hasta la evidencia la perfecta conexión 
entre la a·eción del comunl.smo lnterna'clonal so­
viético y la del Partido Comunista de Chile. 

VARIOS SERORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor GODOY. Llévenle esto al selior Mi­
nistro. Lléverue esto ... 

VARIOS SERORES DIPU'I'ADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor CONCHA .. - AqUí tengo lo que 
Señoría dijo contra el Partido ComunIsta. 

Su 

El señor COLOMA (Presidente).· Honorable 
señor Concha ... 

El señor VFlRGARA (Ministro de Relaciones 
Exteriores). Como si esto fuera poco ... 

El señor COLOMA (Presidente).. Honorable 
- Re' senor sa.cs ... 
-(E'l señor Pereira Larraín pronuncia pala_ 

bras contrarias al Reglamento). 
El señor COLOMA (Presidente). Honorable 

señOr Pereira, las pal&brus que acaba de pronun­
ciar Su Señoría serán tarjadas. 

El señor VERGARA (Ministro de Relaciones 

Exte!·iores). Por si ésto fuera poco, agentes 
directos de un Gobierno extranjero, sometido al 
yugo soviético, fueren sorprendidas en activida­
des subversIvas, abusando de su carácter diplo­
mático y de las franqUicias que los pueblos civi­
lizados otorgan a los que ostentan la represen­
taclon de otros gobiernos. 

VARIOS SERORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor aOLOMA (Presidente). j Honorable 
señor Escobar, Honuable señor Rosales ... ! 

El señor VERGARA OVlinist!·o de Relaciones Ex­
teriores) . Ante esta nueva forma de agresión. 
peligrosa como ninguna, que pretende destruir las 
fuentes de producción y la vida misma de la na­
ción, el Gobierno sc vi6 en 1:1 necesidad de actuHr 
con ejemplar energía. A mi COlega de GobIerno. 
señor Holger, en su carácter de Ministro del Ill­
terior, y al Minisü'o de Defen!"a Nacional. seña!' 
Barrios, les corresponderá analizar y exhlbir todos 
los antecedentes oue tuvo el Gobierno y las me­
didas de carácter militar que hubo de adoptar fren­
te al movimiento sedicioso que tuvo su origen en 
el carbón y que posteriormente se extendió al sa­
litre y al cobre. En lo Que atañe a las relaciones 
exteriores, no era concebible. a jUicio del Gobier­
no, reprimir y castigar la subversión interior sin 
tener en cuenta a qUienes desde fuera la insti­
gaban. 

Fué así como resolvió la expulsión del territo­
rio nacional de los señores Cunja y Jakasa, fun­
donarios de un gobierno extranjero. Como esta 
determinación ha sido materia de algunos comen­
tarios, me referiré a ella brevemente, desde el pun­
to de vista del Derecho Internacional. El señor 
Ministro del Interior aportará al conocimiento de 
la Honorable Cámara todos los antecedentes y do­
cumentos relacionados con las actividades de estos 
diplomáticos. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. . 

El serlOr COLOMA (Presidente). Ruego al Ho­
norable señor Concha guardar silencio ... 

-HABLAN VARIOS SER ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Llamo al 
orden al Honorable señor Abarca. 

El señor. VERGARA (Ministro de Relaciones Ex­
teriores) . El señor Cunja era Encargado de los 
Negocios de Yugoeslavia en Chile. En Derecho 
Internacional, la expulsión de un representante 
diplomático extranjero se justifica plenamente si 
tal representante, apartándose del cumplimiento 
de sus deberes, conspira contra la soberanía del 
país ante el cual está acreditado, atenta a su in­
dependencia, o se inmiscuye indebidamente en los 
asuntos del Estado que le otorga hospitalidad. 
Numerosos internacionalistas reconocen este dere­
cho de expulsión de un ag'ente diplomático en 
las circunstancias señaladas. Sólo quiero citar 
Il.quí al francés Fauchille, al alemán van Liszt, al 
inglés Halleck, al italiano Carnazza-Amari, al chi­
leno Cruchaga Tocornal, etc. Aunque existen mu­
chos casos de jurisprudencia en esta materia, ellos 
nu son frecuentes, porque tampoco es frecuente 
tjue diplomáticos extranjeros vulneren de esta 
manera las leyes del país y el Derecho Interna­
cional. 

En cuanto al señor Jakasa, se trata de un fun­
cionario no acreditado en Chile y, en conSeCUe!l-

• 
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cia, asistía al Gobierno perfecto derecho para ha­
cer cUlC1plir a su respecto todas las medidas de 
seguridad nacional que aconsejaran las circuns­
tancias, 

El Gobierno de Yugoeslavia, cuyos funcionarios 
habían violado la hospitalidad chilena, creyó jus­
tificado . rom;x;l' sus relaciones con el de Chile, 

• 

Su obligación habría sido, por el contrario, pre­
sentar excusas por la intromisión ilegítima en pro­
blemas bternos del país. 

El incidente con Yugoeslavia, cuyo Gobierno 
oJJedece a directrices ('manadas de la Unión So­
viética, era sólo una etapa del problema más ge­
neral d2 13.,s l'eln.('irjV1pS ron pl 0'Y'lp")') soviético, qu~ 
preocupaba especialmente al Gobierno. 

Pocos días más tarde, la Embajada soviética co­
municab'l al Ministerio de Relaciones Exteriores. 
sin pedir el consentimiento de rigor, que asumia 
1::1 reprosentación de los intereses yugoeslavos en 
Chile :; así lo comunicó a la colonia. No aceptó 
el Gob;erno esta comunicación unilateral. contra­
ria a bs Ilrácticas diplomáticas, 

Llam?,do el representante soviético en Santiago 
oor el l\1inistro ~ue habla, e informado de esta 
~escluc:ó,'1 del Gobierno, se limitó a declarar que 
transmitiría a Moscú la negativa de Chile. Al 
no acatar, desde luego, una resolución de esta na­
turalezél, se abría un nuevo incidente, que no ha­
bíamos nrovccado. En Derecho Y en prácticas in­
ternacionales, asumir la representación de inte­
re~es c1e Ul D8 's mediante una simple notifica­
ción al otro Gobierno, sin conocer el propósito de 
este úLimo de aceptarlo o rechaz:ulo, es una 
trr.sgrec;ión grave Y ofensiva a los derechos S()b~­
ranos de un Estado. Si un cambio de .Jefe .de Ml­
sión requiere el agre,~ment, y la deSignacIón sln 
tal reqUisito significaría el propósito de ~mponer 
una persona de~8rminada, con rnayor razon es a 
todas l'.lces inaceptable asumir sin más trámite la 

• 
reDresentación de un tercer pals. 

Un hecho semejante sólo se explica por las re­
laciones de dependencia a que la Unión Soviética 
tiene sometidos a algunos Gobiernos que, para su 
desgracia, caen dentro de la órbita política de 
Moscú. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor VERGARA (Ministro de Relaci0nes 
Exteriores).- Mientras tanto, ante el recrudeci­
miento de la huelga revolucionaria del carbón Y 
la amenaza cierta de su extensión a las inclus­
trias fundamentales del cobre y del salitre, ero 
abierta subversión castigada por las leyes mili­
tares y éstos por órdenes emanadas de la direc­
cién 'del Partido Comunista en Santiago. el Go­
bierno se vió Obligado, en cumplimiento Je ele­
mentales deberes, a adoptar enérgicas medidas 
contra los responsables. Lo hizo al mismo tiempo 
contra los del interior y los del exterior. El plan 
de penetración soviética debía desapare r ('!, y con 
él, los representantes del país que dinge y en­
cabeza esta acción. 

No era tolerable mantener relaciones normales, 
basadas en el respeto mutuo, con los Gobiernof 
que instigaban en Chile una guerra civil. N o era 
posible aceptar los dictados de un imperialismo 
totalitario nacionalista y agresivo. No era posi.-, 
ble dejar que libremente se atentara contra las 
bases de nuestra economía y contra el orden ins­
titucional, influyendo aSi, también, en nuestrn 
propia política exterior. No era posible permitir 

, 

que mañosamente se limitara nuestra soberama 
y se pusieran tropiezos a nuestros deberE's de co­
J8boración en la defensa del Hemisferio. NJ era 
tolerable ver, a cada instante, cómo fuerzas eJl;­
trañas dirigían con fines propios a ,seCOUre¡ im­
portantes de nuestra vida nacional. No pOdía. 
mos permanecer impasibles mientras amenazaba 
desmoronarse nuestra organización eco~6mica y 
socIal trabajosamente construída a través de mu­
chos años y muchos sacrifiCIOS. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor VERGARA (Ministro de Relaciones Ex­
teriores) . - y no era posible, finalmente con­
templar el desarrollo que adquiría esta penet.ra­
ción extranjera, manteniendo, con la sondsa en 
los labios, las relaciones usuales de confiada ami~­
tad con los representantes de un Gobierno y con 
el Gobierno mismo que encarnan esa política 
agresiva. 

Con el acuerdo unánime de los miembn~ del 
Gabinete en funciones, Su Excelencia el Presiden­
te de la RepÚblica, en uso de sus facultades cons­
titucionales privativas resolvió romper las rela­
ciones diplomáticas y ~onsulares con la Unión So­
viética. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). - Advierto a 
lO:; señores Diputados que Ya he aplicado tO.laf 
las sanciones que me permite el Reglamento 
Ruego a los señores Diputados no colocarme !"o h 
dolorosa necesidad de pedir el acuerdo de la H,)· 
nomble Cámara para suspender el uso de la pa­
labra por tres sesiones a 10 señores Diputados 
que !alten al Reglamento. 

Puede continuar el señor Mínistro. 
El señor VERGARA (Ministro de Relacione:, 

Exteriores) . La nota entregada el mismo día H 

la Embajada Soviética en Santiago expres'l ,,} 
pensamiento del Gobierno. Dice as!: 

"Señor Embajador: 

El Gobierno de Chile ha llegado al convellCl 
miento de que los acontecimientos que han pero 
turbado la tranquilidad pública de Chile en lo, 
'1ütimos meses han tenido como causa aetp"rrl .. 
nante las instigaciones del comunismo intern'.¡,cio· 
nal ejercidas directamente o a través de gl'1lPO,ó 

afines chilenos. Tales instigaciones obedecen a 
todo un sistema de acción política y de penetr>l­
clón internacional dirigido desde la Unión de las 
Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Tal convencimiento, unido a la ineludible obli­
gaCión de mantener el orden público y el régt'T\en 
institucional democrático que libremente SI' ha 
dado el pueblo de Chile, no permite a mi Go­
bierno seguir manteniendo relaciones con un país 
que ha inspirado tan graves atentados contra la 
independencia política de la RepÚblica y ha pues· 
to en peligro la vida misma de la Nación. 

CÚIllpleme, por tanto, poner en conocimiento de 
Vuestra Excelencia que, a contar desde esta fe­
cha, el Gobierno de Chile considera rotas sus 
relaciones diplomáticas y consulares con la unión 
de las Repúblicas Socialistas Soviéticas". 

-·HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 105 

señores Diputados guardar silencio, 
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- HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente) .-- HonorabJo 
señor Correa, amonesto a Su Señoría. 

El señor GARCIA BURR. ¡No hay defen-
sor posible para los actos de los comUnIstas ... ! 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS li 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a le, 
señores Diputados se sirvan no interrumpir. 

Puede continuar el señor Min1stro. 
El señor VERGARA (Ministro de Relaciones 

Exter1ores). - Simultáneamente, y sólo como un 
medio de defensa interior, se comunicó igual de­
terminación al representante de ChecoeslOvaqula. 
El Gobierno de Chile se da perfecta cuenta del 
esfuerzo que realizan estadistas y algunos partidos 
en ese pais para mantener su independencia po­
litica; pero la influencia prepoderante que la 
Unión Soviética ejerce sobre él, por razones geo­
graficas y concomitancias interiores, no pueden 
tampoco ser desconocidas en Chile. Ayer mismo, 
el propio Vice Primer Ministro de Checoeslovaquia, 
señor Zenkl, expresaba su pesar porque la for­
mación del Cominform Significaba el empeora­
miento de las relaciones entre oriente y ocidente 

• 

y decia: "Lamentamos esto sinceramente. tal co-
mo lamentamos que entre los miembros de la 
nueva organización esté también el mayor parti­
do checoeslovaco, (el Partido Comunista)". "No 
podemos clejar de preocuparnos cuando un par­
tIdo que está destinado a transformarse en co­
lumna vertebral de nuestro Frente Nacional pa­
sa a ser parte de una formación internacional 
más amplia de partidos, perdiendo así y natural­
mente parte de su libertad de acción". Mientras 
no cambien, por tanto, las circunstancias de se­
guridad interior del Estado que nos obligaron a 
adoptar esa determinación, es obligación nuestra 
suspender las relaciones diplomáticas con Chef'o­
eslovaquia. 

El señor ROSALES. ¿Me permite una Inte-
rrupción, señor Ministro? 

-HABLAN VARIOS Se:rqORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente) .- Ruego a los 
Honorables Diputados se sirvan guardar silencio. 

El señor ROSALES. Señor Presidente, he 
pedido una interrupCión al señor Ministro. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego al 
Honorable señor Rosales guardar silencio. 

El señor ROSALES. ¿Por qué, señor Presi-
dente? ¿No puede conceder interrupciones el se­
ñor Ministro? 

El señor COLOMA (Presidente). Su Señoría 
está suspendido del uso de la palabra por una 
sesión. 

(El señor Rosales continúa usando de la pala­
bra) . 

El señor COLOMA (Presidente). Honort.Ole 
señor Rosales, ruego a Su SeÍioria no obligar a la 
Mesa a pedir el asentimiento de la Sala para sus­
penderlo del uso de la palabra por tres sesiones. 

El señor ROSALES. ¿Por qué señor Presi-
dente? 

El señor COLOMA (Presidente).- Porque Su 
señoría está suspendido del uso de la palabra 
por una sesión. 

Puede continuar el señor Ministro. 
El señor VERGARA (Ministro de Relaciones Ex-

00 teriores). No necesito agregar qUB las colonias yu_ 
¡<>eslava y checoeslovaca residentes en Chile, que 

han contribuido y contribuyen hoy con su trabajo 
a la pro.speridad nacional y lOe mantienen alejadas 
de la intervención ilegítima en asuntos interiores 
que no res corresponden, gozarán de toda la pro­
tección que nuestras leyes otorgan a todo extran­
jero, cualquiera que sea su origen. 

El señor GODOY. Los enviarán muy protegidos 
a los campos de concentración. 

El señor VERGARA (Ministro de Relaciones). 
-" El intercambio con Ch¿~oeslcvaq,:ja, regido 

por aCUerdos vigentes, no sufrirá tampoco, por 
parte nuestra, ninguna alteración. 

Ante la verdadera agresión dB que ha sido vic­
tima nuestro país, el Gobierno asume sus resporl­
sabiJidades y expone ante la Honorable Cámara 
los medios que ha utilizado para defenderse, tan­
to en el frente interior como en el frente diplo­
máco. 

El señor ABARCA. j Pura música celestial! 
¡Nada serio! 

HABLAN V ARIOS SEl"iORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Ru~go a los 
señores Diputados guardar silencio. 

El señor VERGARA (Ministro de Relaciones). 
En este último aspecto, el Gobierno ha actua­

do con la más absoluta independencia. Rechaza 
enérgicamente los términos injuriosos en que es­
tán concebidos los comunicados oficiales de Bel­
grado y de Moscú, cuyos textos han sido amplia­
mente difundidos por la prensa chilena, como 
corresponde a un pais libre y democrático, mien­
tras los comunicados chilenos, oportunamente 
transmitidos por las Agencias, no han sido publi­
cados en aquellas capitales. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Eso es libertad 
de prensa para los comunistas! 

El señor COLOMA (Presidente). . Honora-
ble señor Valdés, ruego a Su Señoría no inte­
rrumpir. 

El señor VERGARA (Ministro de Relaciones). 
Declara, asimismo el Gobierno de Chile que, 

en este caso, ha procedido por su propia cuénta; 
no ha concertado sus actitudes con la de nin­
gún pais ni pide que ninguno las adopte Iguales. 

Se vió impelido a hacerlo por las necesidades 
de su defensa interior y ante una nueva forma 
de agresión exterior. No desea para ningún pals 
amigo que iguales o semejantes circunstancias lo 
obliguen a las mismas reacciones. 

El señor GODOY.- Nosotros hemos hecho el 
ridículo! 

El señor YERGARA (Ministro de Relaciones). 
- Se da cuenta, por expresiones de alguna pren­
sa extranjera respetable, pero mal informada, que 
no se ha conocido en algunos lugares toda la ex­
tenSIón del fenómeno subversivo Que nemas ae· 
oldo sufrir. Ojalá que nunca esta experiencia 
nuestra tenga que servirles de l€cción y ejemplo. 

Debo, finalmente, agradecer al Gobierno de la 
Nación Argentina el haber asumido la represen­
taclan de les int::reses chilenos en los oaises alu­
o1dos; ai Gobierno de los Estados Unidos las fac!­
lidadeE que nos ha atareado para hacer frente 2 

las necesidades del carbón ... 
- (El Señor GOdoy pronuncia palabras contra­

rias al Reglamento). 
El señor COLOMA (Presidente) . Honorable 

s~i'ior Godoy Urrutia, Su Señoría queda privado 
del uso de la palabra por una sesión. 

-VARIOS SEN'ORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 
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El seüor COLOMA (Presidente). Honorable 
señor Godoy, ruego a Su Señoría guardar silencio. 

El señor GARDEWEG. Si lo suspenden del 
uso de la palabra, se va a morir. • 

El seflor COLOMA (Presidente). Ruego al 
señor Gardeweg no interrumpir. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo). Que llue-
de constancia de lo que dice el señor Gardeweg. 

El sefior COLOMA (Presidente).- Llamo al 
orden a Su Señoría. 

-VARIOS SEl\rORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ, 

El señor COLOMA (Presidcente). Honorable 
señor Godoy Urrutia. 

Ruego a Su Señoría se sirva guardar silencio, 
Puede continuar el señor Ministro. 
El señor VERGARA (Ministro de Relaciones), 

_ Debo agradecer también al Gobierno de los 
Estados 'Unidos las facilidades que nos ha otorga­
do para hacer frent~ a las necesidades del carbón, 
salvando así de una paralización segura a impor­
tantes industrias nacionales, y a los gobiernos de 
todas las Naciones hermanas de América la sull­
daridad ~ comprensión que han demostrado hacia 
Chile en los difíciles momentós por que atraviesa 
la República. 

Señor Presidente: 
Me ha correspondido el alto honor de dar cut'íl­

plimiento a las instrucciones de Su Excelencia el 
Presidente de la República en el desarrollo ae su 
política internRcional en los últimos meses, poll­
tIca d" paz, pero también de seguridad. No hemos 
tolerauo, ni toleraremos, intromisiones extrafias en 
nuestra patria, No hemos aceptado, ni aceptare­
mos, que se pretenda torcer la limpia trayectoria 
internacional qUe hemos heredado de nuestros aIl­
tepasados, Hemos rechazado, y rechazaremos, cual­
quier tentativa para alejar a Chile de sus her­
manos de América y para transformar al pa1s en 
campo de expertmóntac16n de doctrmas exOtlcas. 

VARIOS SENORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA 'VEZ, 

El senor VERGARA (Ministro de Relaciones;, 
- Al obrar REí, con altura de mIras, pero con 
firmeza y decisión, el Gobierno está cIerto de in­
terpretar los sentlmlentos de la enorme mayorm 
de los chilenos. 

--APLAUSOS EN LA SALA. 

10, PROYECTOS DE ACUERDO, OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El sellor COLOMA (Presidente), Se va a dar 
lectura a los proyectos de acuerdo. 

lEl señor SECHETARIO, El seiíor Olivares, 
sp:Jyado por el Comité Radical, presenta el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA· ACUERDA: 
Oficiar al señor Ministro de Tierras y Coloni­

;~9ción, solicitándole que de los fondos que obten­
ga de la venta de los fundos, autorizados por ley 
recientemente despachada, destine la suma nece­
o8,):ia para expropiar y parcelar el fundo "El 
~.cambo', en el Departamento de IUapel", 

El sefloJ' COLOMA (Prpsidente) ,- Ri le parece 
a la Honorable Cámara, se declarará sin discusión 
el proyeel;o de acuerdo, 

Acordado, 
Si le p&rece a la Honorable Cámara, se apro­

bará. 
Aprebado, 

El señGr SECRETARIO, - El señor Montané, 
ap,)ya(\o r,01' el Comité Radical, presenta el 8l. 

~;uiente proyecto de acuerdo; 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Oficial' al señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, a fin de que se sirva im­
partir las instrucciones pertinentes para que S6 
acelere el estudio d~l trazado que deberá llevar 
el camino entre Cachapoal y San Fabián, que 
deberá construirse con cargo a los fondos de la 
ley que destinó tres millones de pesos para este 
objeto, y de la cual fué autor el mencionado 
diputado" , 

El seflcr COLOMA (Presidente) ,- Si le pare­
ce a la Honorable Cámara, se declarará sin dis­
c~¡sión el proyecto de acuerdo, 

Acordado, .. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO,-'- El señor Uribe, don 

Manuel, apoyado por el Comité Radical, presenh. 
el siguiente proyecto de acuerdo; 

"CONSIDERANDO; 

Las dificultades que se presentan en el puebb 
de Curacautin, capital del departamento del mis­
mo nombre, para mantener los reos qUe determl­
E2.n las autoridades competentes, debido a la ca· 
rencia de una Cárcel Pública, o sea, de un local 
adecuado para este objeto, 

. 'LA HONORABLE CAMARA ACUERDA; 

Dirigir úticio al seiíor Ministro de Justicia para 
que arbitre los medios a objeto de iniciar la cons­
trucción de un edificio para la Cárcel Pública, o 
en subsidio se arriende un local con el fin de 
que los reos que sufren las penas de reclusione~ 
estén en condiciones humanas", 

El señor COLOMA (Presidente).- Si le pare­
ce a la H,morable Cámara, se declarará sin dis­
cusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado, 
Si le p:uece a la Honorable Cámara, se aproba­

rá el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO, El señor Medina, 

apoyado por el Comité Radical, presenta el sl­
euiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

1, -Que en las localidades Los Muermos y Fre­
sia, de la prOVincia de Llanquihue, hay numerosa 
población escolar; 

2. QUE; los locales escolares que existen en 
dichos lug,tres, a más de ser inadecuados, carecen 
de capacidad para atender a la totalidad de los 
nifios que están en condiciones de recibir instruc­
ción primaria, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUE:RDA: 

Oficiar al señor Ministro de Educación Públl­
ca, a fin de que se sirva solicitar de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacionales 
incluya entre los locales a construirse, en el próxi-
1110 año, los grupos escolares de las localidadea 
indicadas" . 

• 
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, El señor COLOMA (Presidente).- Si le parece 
a la Honorable Cámara, se declarará sin discu­
sión este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará. 
Aprobado 
El s~ñor SECRETARIO. El señor Martinez, 

apoYado por el Comité Radical presenta el sI-
guiente proyecto de acuerdo: ' 

"CONSIDERANDO; 

Que las actuales caballerizas de los animales del 
(;""'"11') rle C8,"abiTIl'~ros de C~ñ"t,p est.á" en la 
actualidad en el centro de la ciudad y contiguas a 
la EscueJa. Superior de Niñas, atentando con esto 
a las más elementales razones de sanidad. 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Enviar oficio al señor Ministro del Interior para 
que a la brevedad posible ordene el retiro éle es­
tas cabalIerillas a un local adecuado". 

El señor COLOMA (Presidente). Si le pare-
ce a la Honorable Cámara, se declarará sin dis­
cusión este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará, 
.4cordado, 

\ 

El señor SECRETARIO. El señor Quina, apo-
yado por el Comité Radical, presenta el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"CONSIDEiRANDO: 

Que de acu€l'rlo con la.~ leyes vi!,ent.es e infor­
mes de la Contraloria General de la República de­
be pagarse el desahucio por abono de años de 
I'ervicios por malaria al personal del Ferrocarril 
de Arica a La Paz, y considerando que a este pe:'­
~onal se le está descontando de sus jUbilaciones 
el porcer.taje correspondiente al financiamie::1to 
de este gasto, 

'LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Pedir a la Dirección General de los FF. CC. 
del Esta;r'o pague sin mayor cernora los valor€s 
corre,o,pondientes a los empleados jubilados bene­
ficia dos por las leyes vigentes". 

El "eñor COLOMA (Presidente). Si le parece 
a la Honorable Cámara, se declarará sin discu­
sión este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 

Si le pare'ce a la Honorable Cámara se apre­
hará. 

Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- El señor Montané, 

apoyado por el Comité Radical, prese:J.ta el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Oficiar al señor Ministro de Obras Públicas ',' 
Vias de Comunicaciór., a fin de que di¿;ponga que 
a la mayor breved¡¡¡d se dé comienzo a la con~­

trucción del puente definitivo sobre el río Lon­
o.uén en el camino de Quirihue a CoeJemu, pata 
cuya obra se han consUltado los fondos :lece.s~-

-
rios, los que ya están en poder del Ingeniero de 
la provincia de ~uble". 

El sei'ior COLOMA (Pre,ider.tel. Si le par~-
ce a la Honcrable Cámara, se deelarará sin ets­
eu~ión est.e proy€cto de a cuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, I'e aproo 

bará. 
Aprobado. 
El señor SECR,ETARIO.--- El señor León y el 

¡:"ñor .Juliet, apoya,dos por el Comité Liberal, pre­
sentan el si0l¡iente proyecto de acuado: 

"La Cámara d2 DimItados acuerda: 
Oficiar al señor Ministro de] Interinr so]i"j­

tándole la inclusión en la actual convocatoria 
Gel proyecto Que autoriza f! la Municinabdad de 
Onricó para donar terrenos a la ir-stitución de­
tlominac'a "Rodeo de Curicó", proyecto que se ell· 
;,uentra en estudio en éicho MInisterio". 

El señor COLOMA (Presidente). Si le parec~ 
,~ la Honorable Cámara, se declarará sin discu­
'ión el' proyecto de acuerdo. 

Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
DA,. 3P'"0 hado 

Aprobado. 
El E2ñor .3ECRETARIO.- Los sEffiores León y 

Juliet, apoyado, por el Comité liberal, pre~enta:1 
el siguiente proyecto de acueroQ: 

"LA CAMARA DE DIPU'l'ADOS ACUERDA: 
Oficiar al señor Ministro del Ir:t~rior. solici­

tándol" la dictación del decreto corresponcient2, 
con motivo ce la petición formulada por la I. l'vh¡­
nicipalidad de Rom~ral, sobre ampliaci6n de ra­
cio urbano". 

El señor COLOMA (Presidtnte). ~i ~e p~ret;e 
[, la Honorable Cámara, se declarara S111 dlSC\1-
sión el proyecto de acuera.o. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable cámara, se apro-

b9,rá. 
Aprobado. 

El señor SFCRETARIO. T,o,5 ~Ffiore~ V'ón y 
Juliet, apoyados por el Comité Liberal, presen­
tan el sigui~nte proyecto ce acuerdo: 

"LA CAMAR'A DE DIPUTADÓS ACUERDA: 

Oficiar al señor Mir.istro de Obras Públicas y 
Yfas de Comunicación, haciéndole preEente la ~e­
c€sidad de iniciar !es trabajos de construcClOll 
del camino de llaca a Pichibudis en. el d~I?arta­
mento de Mataquito, di~poniendo la mv,~rSlOn '.le 

. " los fondos :lecesanos . 
El señor COLOMA (Presidente). Si le parece 

a la Honorable Cámara se declarará sin discu­
sión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro-

bará. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. El señor Pizarro, 

don Abelardo, apoyado por el Comité Liberal, pre­
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

Que la Ilustre Municipalidad de San Felipe ha 
adquirido terrenos para construír un ~stadio 
que reúna todas las comodidades necesarias" en 
vista de que el actual, construido en terrenos ce-

• 
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didos al Fisco, por esa Corporación y que es ina­
propiado, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Solicitar del señor Ministro de Tierras dispon­
ga la devolución por el Fisco a la Ilustre Mu­
nicipalidad de San Felipe de los terrenos del ano 
tiguo Estadio a fin de darles otra destinación", 

El señor COLOMA (Presidente), Si 1(;' pare-
ce a la Honorable Cámara se declarará sin dis­
cusión el proyecto de acuerdo, 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara s(;' apro­

bará. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. El señor Yrarrázaval, 

apoyado por el Comité Conservador, presenta el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Hacer llegar al señor Ministro del Interior las 
denuncias formuladas por los señores Mohr y 
Badilla, sobre irregularidades cometidas por miem­
bros del personal, de Investigaciones de Cauque­
nes, rogándol\<, si 10 tiene a bien, designar un 
Inspector que se constituYa en visita e investigue 
los hechos denunciados y después de efectuada 
esta investigación, informar a la Honorable Cá­
mara sobre las medidas que se adopten contra el 
personal que aparezca culpable de esas irregula­
ridades" . 

El señor COLOMA (Presidente). Si le pare-
ce a la Honorable Cámara se declarará sin di~­
cusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. . 
Si le parece a la Honorable Cámara se apro­

bará. 
Aprobado. 

11. CODIGO DE AGUAS. TRAMITACION DEL 
PROYECTO RESPECTIVO. INDICACION. 

El señor SECRETARIO.- El señor Ministro de 
Justicia solicita que se pasen a la Comislon de 
Constitución, Legislación y Justicia las observa­
ciones que el Ejecutivo ha hecho al proyecto 
de Código de Aguas, a fin de facilitar su estudio 
y discusión. , 

El señor COLOMA, (Presidente). Con el 
aSentimiento de la Sala se podría proceder en la 
forma indicada. 

Acordado. 

12. PROYECTO DE ACUERDO PARA SEc"UN­
DA DISCUSION. 

El señor SECRETARIO. Los señores E,'ha-
varri y Del Pedregal, apoyados por el Comitp. In­
dependiente, presentan el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

Que el Fisco es dueño del 66% de las acci.ones 
de la Empresa Periodística "La Nación" S. A., y 
que se formulan denuncias responsables sobre la 
forma en que están siendo manejadOS los dine­
ros de esa Empresa, y sobre los procedimieYJtos 
pue.stos en práctica para tratar a los empl ~'ldos 
de la misma, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Designar una Comisión de su seno para que 
investigue estas denuncias y, en general, todos 
lOS negocios de la citada Empresa". 

El señor COLOMA (Presidente). Quedaria pa-
ra segunda discusión. 

13. RENUNCIA Y REEMPLAZO DE UN MIEM­
BRO DE COMISION 

El señor COLOMA (Presidente). Con la ve-
nia de la Honorable Cámara, voy a dar e-lenta 
de la renuncia y el reemplazo de un miembro de 
Com,sión. 

El Honorable Diputado don Manuel Uribe re­
nuncia a la Comisión de Gobierno Interior. 

Se propone en su reemplazo al Honorable Di­
putado, señor Juliet. 

Si le parece a la Honorable Cámara se a~ep­
tarán la renuncia y el reemplazo propuesto. 

Acordado. 

14. SESION ESPECIAL,- INDICACION 

El señor SECRETARIO. El señor Concha co-
mo ,Comité .del Partido Conservador, soliCita' una 
sesion espeCIal para el día de mañana de 19 30 a 
21 horas, a fin de ~r~tar los vetos del' Ejecutivo a 
los pr0J:':ectos de solICItudes particulares. 

El seno: COLOMA (Presidente). En votacion. 
-Practicada la votación en forma secreta dió 

el siguiente resultado: po; la afirmativa 21' vo-
tos; por la negatica, 43. ' 

El señor COLOMA (Presidente). . Rechazada la 
indicación. 

15. NECESIDAD DE MEJORAR LAS COMUNI­
CACIONES FERROVIARIAS yo DE ESTA­
BLECER COMUNICACIONES AEREAS EN­
TRE OSORNO Y SANTIAGO. OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El sefíor COLOMA (Presidente). Entrando a 
la Hora de Incidentes, corresponde el primer tur-' 
no al Comité Conservador. 

El señor HERRERA LffiA. Pida la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Puede usar 

de ella Su Señoría. 
El señor HE:RR"'ER"'A LIRA.- Sefíor Presidente 

en estos días, a fines de la semana se va a ne.: , 
var a efecto en Osomo la tradicional Exposición 
Ganadera y Agrícola qUe se hace todos los afIos 
en esta ciudad y que es un exponente del ¡rado 
de cultura y de adelanto de la región. 

Esta exposición, que no sólo tiene como objeto, 
pOdríamos decir, un fin comercial sino también 
demostrar el espíritu de progreso que anima a los 
bombres de esa región va a demostrar además , " 
señor Presidente, la difícil situación en que se en-
cuentran sus habitantes, debido a la. falta de me­
dios de locomoción que hoy existe. 

Si eventualmente se justifica la falta de trenes 
por la escasez de carbón ... 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a IDs 
señores Diputados guardar silencio y tomar 
asiento. 

Puede continuar el Honorable Diputado. 
El señor HERRERA LIRA. Decía señor Pre-. , 

BIdente, que si la falta de medios de comunica-

, 
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ción podía tener alguna justificación por la es­
casez de carbón que aisla trágicamente a la re-, 
gión de Osomo de la capital de la República ac-, 
tualmente se hace cada vez más indispen~'lb1c so-
lucionar los defectos e inconvenientes Que impi­
den el restablecimiento normal del serviciú de fe­
rrocarriles. 

Conjuntamente con pedir que se restablezca. a 
la brevedad posible, el servicio normal de trenes 
a esa región, aprovecho, señor Presidente, la opor­
tunidad para pedir, como una medida de absoluta 
necesidad, que se establezca un mayor número de 
trenes que se llaman comúnmente trenes rápidos 

- , 
que son movidos con motores Dies'Sl, o sea, con pe­
tróleo crudo. 

Señor Presidente el establecimIento del servicio 
• 

a que me estoy refiriendo, significa a la Empresa 
de los Ferrocarriles una cuantiosa utilidad. ya 
oue se calcula que cada viaje no le puede signi­
ficar un mayor gasto de unos 5 o 6 mil pesos, y, 
en cambio, el crecido número de asientos que tie­
nen estns coches le permite una buena entrada. 
Como no consumen carbón sino petróleo crudo, , 
que hay- en abundancia en el pafs. estimo que 
sería una medida de alta política y de convenien­
cia para la región del sur del pais el que, en lu­
gar de haber un solo tren de esta clase, hubiera, 
por lo menos un tren dra por medio. , 

Esta petición la han hecho relnteradamente los 
habitantes de Osomo. gente a diferencia de la 
de otras regiones sumamente dinámica. de mu­
cho esfuerzo. de ansias de progreso y de adelanto 
para su región que tiene que venir muchas veces 
a Santlago para poder gestionar aou! en la capi­
tal de la República donde por desgracia se cen-, 
tra!1zan todos los servicios, sus negocios. Hoy día 
no pueden hacerlo por falta de locomoción. 

De tal manera, Honorable Cámara, que si la 
Empresa accediera a la petIción que formulo en , 
nombre de gran parte de los pobladores de Osor­
no, !le solucionaría este problema, estableciendo un 
servicio de trenes rápidas o de automotores con • 
10 que se haría un inmenso servicio a la región_ 

Al mismo tiempo señor Presidente como una , , 
manera de solucionar el pavoroso problema ae 
aislamiento de la zona sur, yo pediría, en mi nom­
bre o, si se quiere mejor, en nombre de la Cá­
mara. que se oficiara al Ministro respectivo a , 
fin dE' que se destinen algunos de esos aviones 
que llegan desde Europa, para que se haga. un 
servicio regular hacia el sur. Si bien es cierto que 
no hay en todas partes aeródromos adecuados, 
hay cerca de Osorno, en Pilmaiquén, y atin en 
Puyehue, canchas de aterrizaje que los vecinos 
han prometido arreglar y dejarlas en forma ab­
solutamente eficientes, de tal modo que no haya 
ningún percance, pero siempre que se establezca 
en forma regular este servicio de comunicación. 

Yo creo que si se oficiara, en nombre de la Ho­
norable Cámara, al Ministerio respectivo, senor 
Presldente, se harIa una obra de beneficio para 
la región de Osorno, que merece que los Poderes 
Públicos se preocupen con cariñe y con interés 
del progreso de esta región, que da al país una 
enorme producción de trigo la segunda del 
país ,ganado de primera clase y otros elemen­
tos que hablan muy en _ alto del adelanto de esa 
regl0n, y por lo cual sus habitantes se sienten or­
gullosos. 

• 

Solicito la benevolencia de la Honorable Cá­
mara para poder enviar los oficios a que -he he­
cno referencia. 

El Comité Liberal me ha solicitado 5 minutos 
para rendir un homenaje al ex miembro de eSl,a 
Honorable Corporación, don Jorge Andrés Gue­
rra homenaje al que desde luego. adhiere el Par-, , 
tldo Conservador. 

El señor COLOMA (Presidente). - Solicito el 
asentimiento de la Sala para enviar los oficios 
solicitados por el Honorable señor Herrera, en 
nombre de la Honorable Cámara. 

Acordado. 

16 _ HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON JOR­
GE ANDRES GUERRA, RECIENTEMENTE 
FALLECIDO 

El señor PIZARRO (don Abelardo). Pido la 
Palabra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa­
:9.bra Su Señoría. 

El &eñor PIZARRO (don Abelardo) .--Sefior Pre­
sidente Honorable Cámara: 

Desde estos bancos. que él ocupó con tanto bri­
llo rindo en nombre de los Diputados liberales, , . . 
homenaje de recuerdo a la memona de don Jorge 
Andrés Guerra. 

Destacado hombre de empresa, de clara inteli­
gencia y. gran espíritu público. dedicó a las acti­
vidades políticas una gran preocupación. Dipu­
tado por Petorca yLa Ligua durante tre~ perío­
dos, dejó en esa región el recuerdo de su interés 
por servirla, y en su tienda política, el ejemplo de 
darse en servicio al pais. 

Ministro de Guerra y Marina. director general 
del partido, dondeqUiera que actuó gozó siempre 
de especial consideración y simpatía, que le ga­
naban su carácter franco, amistoso. lea1 y terco 
también si, las circunstancias lo exigían. . -

Con su muerte, pierde el país un gmn ciuda-
dano, y el Partido Liberal a uno de sus buenos 
servidores. 

17. POBLACION OBRERA PARA LA COMUNA 
DE SAN CLEMENTE.' OFICIO EN NOM­
BRE DE LA CAMARA. 

:B.'1 setior REYES. Pido la palabra.. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa­

labra Su Señoría. 
El /leñor REYES. Señor Presidente, deseo pe­

dir que se dirija oficio al señor Ministro del Tra­
bajo a fin de que a través de los organismos téc-, , 
nicos de la Caja de la Habitación Popular, se dé 
preferencia a la construcción de UJla población 
obrera en la comuna de San Clemente, en la ciu­
dad de este nombre. 

Nadie ignora que en todas las clurlades del pare. 
hay un déficit considerable de habltlciones; y es­
ta situación también exIste en la ciudad que aca­
bo de nombrar. por lo cual se hRce verdadera­
mente angustiosa la situación de los elempntos 
pobres, que no tienen siquiera un techo para cu­
brir su miseria. 

Desde hace algün tiempo, la Caja de la Habi­
tación tiene resuelto construir un:\ población en 
esa localidad. Sin emJ:largo, hasta abara nada se , 
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ha hecho. Es necesario, entonces, arbitrar las me­
didas conducentes a continuar los estudios, si es 
que existen, y ver modo de que se inicie cuanto 
antes la construcción de esta población obrera, 
que es indispensable al adelanto del pueblo de San 
Clemente y qUe contribuirá a solucionar el gran 
déficit de viviendas que existe. 

18. CESION DE TERRENOS A OCUPANTES DE 
POBLACIONES DE EMERGENCIA EN LA 
ClUD¡\D DE TALCA. . OFICIO EN NOM­
BRE DE LA CAMARA .. 

El señor REYES. Igualmente, deseo pedir que 
se dirija oficio al Ministro de Tierras y Coloniza­
ción, a fin de que, de una vez por todas, solucio­
ne una situación irregular que viene arrastrándo­
se desde hace algún tiempo en la ciudad de Tal­
ca. En esta ciudad se han construido casas de 
emergencia en diferentes sitios, que quedan ubi­
cados en las calles: 6 Or1ente, 3 y 4. Sur, 3 Norte, 
10 y 11 Oriente, 14 Oriente y 3 1\2 Y 4 Sur. TOI" 
dos estos terrenos provienen de herencias yacen­
tes, y, por lo tanto, son actualmente fiscales. 

La CorporaCión de Reconstrucción y Auxilio, que 
construyó estas casas las cedió a las familias que , 
las habitan. Para regUlarizar la situación que se 
presenta a los ocupantes de esta pOblación de 
emergencia, la l. Municipalidad de Talca pidió al 
Gobierno y me parece que éste así let prome­
tió la donación gratuita de estos terrenos a sus 
actuales ocupantes. Se favorecerla as! a personas 
muy modestas, que ya tienen como un derecho 
adqUirido a disfrutar de esos terrenos; han hecho 
en ellos arreglos y los han adornado con Illanta­
c10nes y jardlnell. 

Por estas razones, sefior Presidente, he pedido 
que se dirija oficio al señor Ministro de Tierras, 
a fin de que, de una vez por todas, se dé cumpll­
miento a la promesa que se ha hecho a los ocu­
pantes de estas casas, los cuales han constituido 
un comité Cle poblaciones de emergenc1a, en Tal­
ca. Este comité se ha dirigido varias veces a las 
autoridades solicitándoles la solución de este an-, . 
gustioso problema de sus habitantes. sm nlng1ln 
resultado positivo. 

En consecuencia, pido que se dirija oficio al se­
ñor Ministro de Tierras, en nombre del Diputado 
que habla, o en nombre de la Corporación, si los 
Honorables colegas t1enen la bondad de acom"Oa­
fiarme en esta petición. 

El sefior COLOMA (Presidente). Solicito el 
asentimiento de la Honorable Cámara para en­
vIar en nombre de la Cámara los oficios a que , , 
se ha referido el Honorable señor Reye!!. 

Acordado. • 

19. ESCUELA N.o 4 DE LA CIUDAD DE TALCA 

El sefíor REYES. Igualmente, he podido visi­
tar la Escuela N.O 4 en la ciudad de Talca la que , , 
carece de amoblado necesario para la atención de 
sus necesidades. Tiene más o menos una ma-
trfcula ue ... 

, , 

El seflor COLOMA (PresidenteC Como ha lle­
gado la hora, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas y 30 mi­
nutos. 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacel6n 

• 
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